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PLENO

SE SUSPENDE LA JURISPRUDENCIA NÚM. VI-J-2aS-65

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LAS SALAS REGIONALES.- EL
REPORTE GENERAL DE CONSULTA DE INFORMACIÓN DEL
CONTRIBUYENTE ES IDÓNEO PARA ACREDITAR SU DOMICILIO
FISCAL, EXCEPTO CUANDO SU CONTENIDO INDICA TRATARSE
DE UN DOCUMENTO INTERNO CARENTE DE VALIDEZ OFICIAL.-
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 34, primer párrafo de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en vigor a partir
del 7 de diciembre de 2007, la regla general para determinar la competencia
territorial de las Salas Regionales de este Órgano Colegiado, lo es el domicilio
fiscal del demandante, el cual conforme a lo previsto en el último párrafo del
precepto legal citado, se presumirá que es el que se señale en la demanda, salvo
que la parte demandada demuestre lo contrario. Para desvirtuar dicha presunción
es válido que la autoridad exhiba el Reporte General de Consulta de Información
de Contribuyente que emita la Administración Local de Recaudación del Servicio
de Administración Tributaria que acredite el domicilio fiscal del demandante. Sin
embargo, dicho Reporte General de Consulta no resulta ser un documento idóneo
para desvirtuar la presunción antes señalada, si en el contenido del mismo se
indica que se trata de un documento de uso interno de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, careciendo de validez oficial.

Suspensión de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/11/2012, emitido por el
Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
en sesión de 7 de marzo de 2012, por unanimidad de 9 votos a favor.
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JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-28

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VALOR PROBATORIO DEL REPORTE GENERAL DE CONSULTA
DE INFORMACIÓN DE CONTRIBUYENTE.- COPIACERTIFICADA.-
En términos de lo dispuesto por el artículo 63, penúltimo párrafo, del Código
Fiscal de la Federación, las copias o reproducciones que deriven de microfilm o
discos ópticos de documentos que tengan en su poder las autoridades fiscales,
tienen el mismo valor probatorio que tendrían los originales, siempre que dichas
copias o reproducciones sean certificadas por funcionario competente para ello,
sin necesidad de cotejo con los originales. Por tanto, si en el incidente de incom-
petencia por razón de territorio la demandada aporta copia certificada del repor-
te general de consulta de información de contribuyente, para demostrar cuál es el
domicilio fiscal del demandante, dicha probanza tendrá pleno valor probatorio,
aun cuando se señale que: “EL PRESENTE DOCUMENTO ES ÚNICAMEN-
TE PARAUSO INTERNO DE LAS.H.C.P. Y CARECE DE VALIDEZ OFI-
CIAL”, por tratarse de la reproducción de la información que deriva de los me-
dios magnéticos, digitales yelectrónicos que tiene en su poder la autoridad y que
certificó en ejercicio de sus funciones; es decir, con apoyo en las facultades que le
otorgan los artículos 9, primer párrafo, fracción V, 10, primer párrafo, fracción I,
14, fracción IV, 16 y 37, párrafo primero, apartadoA, fracción XXVII, del Re-
glamento Interior del Servicio deAdministraciónTributaria.

Contradicción de Sentencias Núm. 7492/09-11-02-9/1003/10-S1-04-06/Y
OTRO/735/11-PL-02-01.- Resuelta por el Pleno de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 11 de enero de 2012,
por mayoría de 6 votos a favor y 5 votos en contra.- Magistrada Ponente: Nora
Elizabeth UrbyGenel.- Secretaria: Lic. María del Consuelo Hernández Márquez.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/11/2012)
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C O N S I D E R A N D O :

[...]

CUARTO.- Una vez determinada la legitimación del denunciante de la
contradicción, este Pleno resolverá si existe la contradicción de sentencias de-
nunciada, y para ello es necesario precisar los elementos que deben actualizarse
para que exista una contradicción de sentencias; cabe puntualizar que el artículo
77 de la Ley Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo no los esta-
blece, razón por la cual, resulta conveniente recurrir a los siguientes criterios, que
en materia de procedencia de contradicción de tesis, ha sustentado el Poder Ju-
dicial de la Federación, los cuales se transcriben a continuación:

“CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIA-
DOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.”
[N.E. Se omite transcripción consultable en Registro No. 190000, Loca-
lización: Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, XIII,Abril de 2001, Página: 76, Tesis: P./J.
26/2001, Jurisprudencia, Materia(s): Común]

El criterio señalado exigía tres requisitos fundamentales para determinar
la existencia de la contradicción:

• Quedelexamendecuestiones jurídicasesencialmente iguales seadop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes;

• Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones,
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respec-
tivas, y

• Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos ele-
mentos.

Ahora bien, el criterio adoptado en la jurisprudencia P./J. 26/2001 fue
abandonado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
ejecutoria de 30 de abril de 2009, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-
PL entre los criterios sostenidos por las Salas Primera y Segunda de dicho órga-
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no; que se expresa en la tesis P. XLVI/2009, cuyo texto y datos de identificación
se muestran a continuación:

“CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITOADOPTAN
EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE-
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDE-
PENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS
QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES (IN-
TERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 26/2001, DE
RUBRO: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARASU EXIS-
TENCIA.’).” [N.E. Se omite transcripción, consultable en Registro No.
166993, Localización: Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación ysu Gaceta, XXX, Julio de 2009, Página:
68, Tesis: P. XLVI/2009, TesisAislada, Materia(s)]

En el criterio recién invocado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación consideró:

• Interrumpir la jurisprudencia P./J. 26/2001, ya que al establecer que
la contradicción se actualiza siempre que “al resolver los negocios
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente igua-
les y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes”,
impide el estudio del tema jurídico materia de la contradicción yobs-
taculiza el análisis de fondo de la oposición planteada;

• Que al sujetar la existencia de la contradicción al cumplimiento de
que se examinen cuestiones esencialmente iguales, disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven, circunstancia que va en
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante
criterios jurídicos claramente opuestos;

• Que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando
los asuntos son exactamente iguales, constituye un criterio rigorista
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos;
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• Que las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la
naturaleza de los problemas jurídicos resueltos;

• Que por lo tanto, la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o
más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídi-
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean
exactamente iguales, y

• Que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu-
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden vá-
lidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual permite
que se cumpla el propósito para el que fueron creadas las contradic-
ciones.

Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió
la tesis P. XLVII/2009, cuyo texto y datos de identificación son los siguientes:

“CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTEN-
TE,AUNQUE SEADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS
DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.” [N.E.
Se omite transcripción, consultable en Registro No. 166996, Localiza-
ción: Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación ysu Gaceta, XXX, Julio de 2009, Página: 67,Tesis: P. XLVII/
2009, TesisAislada, Materia(s): Común]

De la lectura realizada a los criterios anteriores, se corrobora que el Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandonó el criterio tradicional
tildándolo de formalista, pues la discrepancia en los aspectos de hecho no es
definitoria para determinar la existencia de la contradicción de tesis, concluyendo
que ésta tiene su origen en la diferencia, oposición, contradicción o discrepancia
de criterios jurídicos sostenidos en la resolución jurisdiccional, con independencia
de la identidad de las cuestiones de hecho que dieron origen a las resoluciones; es
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decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas.

El criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P. XLVI/2009, relativo a la contradicción de tesis (36/2007-
PL), fue reiterado en la resolución de las contradicciones 34/2007-PL, 37/2007-
PL, 45/2007-PLy 6/2007-PL, para conformar la jurisprudencia P./J. 72/2010,
cuyo texto ydatos de identificación son los siguientes:

“CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITOADOPTAN
EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE-
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDE-
PENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS
QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES.”
[N.E. Se omite transcripción, consultable en Registro No. 164120, Lo-
calización: Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta XXXII,Agosto de 2010, Página: 7, Tesis:
P./J. 72/2010, Jurisprudencia Materia(s): Común]

Como consecuencia de lo anterior la Primera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 124/2008-PS (junio
de 2009), cambió la técnica para la determinación de la existencia de las contra-
dicciones de tesis, criterio que fue reiterado en la resolución de las contradiccio-
nes 123/2009, 168/2009, 262/2009 y 235/2009, para conformar la jurispruden-
cia 1a./J. 22/2010, cuyo texto ydatos de identificación son los siguientes:

“CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARASU EXISTEN-
CIA.” [N.E. Se omite transcripción, consultable en Registro No. 165077,
Localización: Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXI, Marzo de 2010, Página:
122, Tesis: 1a./J. 22/2010, Jurisprudencia, Materia(s): Común]
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De conformidad con lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación consideró que ahora los requisitos de procedencia de una
contradicción de tesis son los siguientes:

• Quelostribunalescontendienteshayanresueltoalgunacuestión litigiosa
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún
canon o método, cualquiera que fuese;

• Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico; ya sea el
sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finali-
dad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica
en general, y

• Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es
preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, tam-
bién sea legalmente posible.

Sentado lo anterior y conforme al nuevo parámetro o estándar para la
determinación de la existencia de la contradicción de sentencias, en el conside-
rando siguiente se analizará si en el caso sujeto a estudio se actualiza la oposición
de criterios, para lo cual resulta necesario tener presente los criterios que adopta-
ron yemitieron tanto la Primera como la Segunda Sección de la Sala Superior de
este Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa al resolver los incidentes
de incompetencia números 7492/09-11-02-9/1003/10-S1-04-06 y 5152/09-07-
02-1/151/10-S2-08-06, respectivamente.

QUINTO.- Ahora bien, tanto la Primera como la Segunda Sección de la
Sala Superior de este Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, al re-
solver los incidentes de incompetencia números 7492/09-11-02-9/1003/10-S1-
04-06 y 5152/09-07-02-1/151/10-S2-08-06, cuyas sentencias interlocutorias
son la materia sustancial de la contradicción de sentencias que nos ocupa, adop-
taron el siguiente criterio; respectivamente:

[N.E. Se omiten imágenes]
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De los fallos anteriormente digitalizados se desprende, en específico del
de fecha 17 de agosto de 2010 dictado por la Primera Sección de la Sala
Superior de este Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa en el que se
resolvió el incidente de incompetencia 7492/09-1102-9/1003/10-S1-04-06, que
en su considerando tercero, la mencionada Sección consideró lo siguiente:

- Que es FUNDADO el incidente de incompetencia por razón de
territorio planteadopor elAdministrador Local Jurídico deNaucalpan
del Servicio deAdministraciónTributaria.

- Otorgar para la anterior determinación, valor probatorio pleno a
la copia certificada del Reporte General de Consulta de Infor-
mación de Contribuyente que ofreció elAdministrador Local Jurí-
dico de Naucalpan del Servicio deAdministración Tributaria, a tra-
vés del cual se demuestra la ubicación del domicilio fiscal del deman-
dante, aun y cuando contenía la leyenda: “El presente docu-
mento es únicamente para uso interno de la S.H.C.P. y carece
de la validez oficial”, toda vez que en términos del artículo 63
penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, se trata de la
reproducción de la información que deriva de los medios magnéti-
cos, digitales yelectrónicos que tiene en su poder la autoridad y que
certificó en ejercicio de sus funciones.

Por su parte la Segunda Sección de la Sala Superior de este Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, al resolver el diverso incidente de
incompetencia por razón de territorio número 5152/09-07-02-1/151/10-S2-08-
06, en la sentencia interlocutoria de fecha 07 de septiembre de 2010, en especí-
fico en el considerando segundo, consideró lo siguiente:

• Que resulta FUNDADO el incidente de incompetencia territorial
planteado por la parte actora.

• Que el Reporte General de Consulta no constituye una prue-
ba idónea para acreditar que el domicilio fiscal de la parte actora es
diferente al indicado en el escrito de demanda o para desvirtuar la
presunción del último párrafo del artículo 34 de la LeyOrgánica de
este Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, cuando se
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indique en éste, que se trata de un documento de uso interno
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público careciendo de
validez oficial.

De lo antes expuesto, se advierte la existencia de la divergencia del crite-
rio sustentado por la Primera Sección con la Segunda Sección de la Sala Supe-
rior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, al resolver los inci-
dentes de incompetencia por razón de territorio números 7492/09-11-02-09/
1003/10-S1-04-06 y 5152/09-07-02-1/151/10-S2-08-06, respectivamente, la
cual consiste en que:

A) Para la Primera Sección de la Sala Superior de este Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal yAdministrativa, la copia certificada del
Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente,
tiene valor probatorio pleno, para demostrar la ubicación del
domicilio fiscal del demandante, aun y cuando contenga la le-
yenda: “El presente documento es únicamente para uso inter-
no de la S.H.C.P., y carece de validez oficial”, toda vez que en
términos del artículo 63 penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la
Federación, se trata de la reproducción de la información que deriva
de los medios magnéticos, digitales y electrónicos que tiene en su
poder la autoridad que certificó en ejercicio de sus funciones.

B) Sin embargo, para la Segunda Sección de la Sala Superior de este
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Reporte
General de Consulta no constituye una prueba idónea que sir-
va para acreditar el domicilio fiscal de la parte actora, cuando
en éste se indique, que: “El presente documento es únicamen-
te para uso interno de la S.H.C.P y carece de validez oficial”.

Se precisa que el propósito y materia de la contradicción de sentencias
que nos ocupa, consiste en: “(...) determinar si la leyenda “para uso interno
de la S.H.C.P., carente de validez oficial”, es un obstáculo para otorgarle
valor probatorio pleno al Reporte General de Consulta de Información de
Contribuyente”.
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Ahora bien, este Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal yAdministrativa considera que el hecho de que el Reporte General de
Consulta de Información de Contribuyentes tenga en su contenido asentada la
leyenda: “para uso de la S.H.C.P., y carente de validez oficial”, no constituye
un obstáculo para otorgarle valor probatorio pleno a dicho documento, al no ser
tal elemento, el que le otorgue valor probatorio pleno a la mencionada probanza,
pues de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63 penúltimo párrafo, del
Código Fiscal de la Federación, tiene el valor de un original, cuando éste cons-
tituye una copia certificada de una reproducción que deriva de los medios
magnéticos, digitales yelectrónicos que tiene en su poder la autoridad yque ésta,
certifica en ejercicio de sus funciones; es decir, con apoyo en las facultades que le
otorgan los artículos 9 primer párrafo, fracción V, 10 primer párrafo, fracción I,
14 fracción IV,del Reglamento Interior del Servicio deAdministraciónTributaria;
como se advierte de la transcripción de los numerales en comento, los cuales
disponen literalmente losiguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

En ese sentido, este Órgano Jurisdiccional considera que atendiendo a lo
establecido en el artículo 63 penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federa-
ción, las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco
óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos de docu-
mentos que tengan en su poder las autoridades, tienen el mismo valor probatorio
que tendrían los originales, siempre que dichas copias, impresiones o reproduc-
ciones sean certificadas por funcionario competente para ello, sin necesidad de
cotejo con los originales; de ahí, que NO pueda considerarse un obstáculo para
otorgársele valor probatorio pleno específicamente al Reporte General de Con-
sulta de Información de Contribuyente, el hecho de que éste tenga inserta la le-
yenda: “para uso interno de la S.H.C.P., carente de validez oficial”, pues como
ya se señaló, dicho elemento no le puede restar valor probatorio a dicha proban-
za, siempre y cuando éste se encuentre debidamente certificado por autoridad en
ejercicio de tales funciones, máxime que no podemos dejar de advertir que lo que
se está certificando por la autoridad, es propiamente la información que existe en
sus archivos respecto de dicho contribuyente, lo cual constituye lo fundamental
para poder considerar al referido documento, como una prueba idónea.
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En efecto, lo anterior es así, atendiendo a que para la valoración del refe-
rido reporte, se deben de distinguir dos tipos de información, la primera la que el
contribuyente tiene derecho a establecer al momento de su Registro Federal de
Contribuyentes en términos de lo dispuesto en el artículo 27 del Código Fiscal de
la Federación, como lo es entre otros datos, su domicilio, yen segundo término
la que la autoridad plasma en el documento, como lo es, la inserción de la leyenda
que nos ocupa, en ese sentido, esta última información, queda superada, pues no
podemos otorgar el mismo valor a ambas informaciones, máxime que la que se
está certificando tal como se hizo mención, es la que la autoridad tiene en sus
archivos yque es el propio contribuyente el que la proporcionó de conformidad
con el numeral antes citado.

En ese contexto, no puede considerarse que la leyenda de: “para uso de
la S.H.C.P., y carente de validez oficial”, inserta en el Reporte General de
Consulta de Información de Contribuyente, implique que la autoridad motu
proprio, esté renunciando al valor probatorio de la prueba que ella misma ofre-
ció, pues ello únicamente significa que el uso de la información fiscal que ahí
consta, sólo incumbe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y no a otras
autoridades, ni a los particulares, habida cuenta que es a la referida dependencia,
por conducto de su Órgano desconcentrado denominado Servicio deAdminis-
tración Tributaria, a la que le corresponde vigilar yasegurar que los contribuyen-
tes cumplan con las disposiciones fiscales, como lo establecen los artículos 31
fracción XI, de la Ley Orgánica de laAdministración Pública Federal y 2º de la
LeydelServiciodeAdministraciónTributaria,numeralesquedisponenlosiguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

En esa razón este Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal yAdministrativa, con fundamento en el artículo 77 de la
Ley Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo determina el
texto de la siguiente jurisprudencia:

VALOR PROBATORIO DEL REPORTE GENERAL DE CON-
SULTA DE INFORMACIÓN DE CONTRIBUYENTE.- COPIA
CERTIFICADA.- En términos de lo dispuesto por el artículo 63, penúl-



18

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

timo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, las copias o reproduc-
ciones que deriven de microfilm o discos ópticos de documentos que
tengan en su poder las autoridades fiscales, tienen el mismo valor proba-
torio que tendrían los originales, siempre que dichas copias o reproduc-
ciones sean certificadas por funcionario competente para ello, sin necesi-
dad de cotejo con los originales. Por tanto, si en el incidente de incompe-
tencia por razón de territorio la demandada aporta copia certificada del
reporte general de consulta de información de contribuyente, para de-
mostrar cuál es el domicilio fiscal del demandante, dicha probanza tendrá
pleno valor probatorio, aun cuando se señale que: “EL PRESENTE
DOCUMENTO ES ÚNICAMENTE PARA USO INTERNO DE LA
S.H.C.P. Y CARECE DE VALIDEZ OFICIAL”, por tratarse de la re-
produccióndelainformaciónquederivadelosmediosmagnéticos,digitales
yelectrónicos que tiene en su poder la autoridad yque certificó en ejerci-
cio de sus funciones; es decir, con apoyo en las facultades que le otorgan
los artículos 9, primer párrafo, fracción V, 10, primer párrafo, fracción I,
14, fracción IV, 16 y 37, párrafo primero, apartadoA, fracción XXVII,
del Reglamento Interior del Servicio deAdministraciónTributaria.

En mérito de lo anterior, y con fundamento en los artículos 77 de la Ley
Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo y18 fracciones IX yXVI,
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia FiscalAdministrativa, es de
resolverse yse resuelve:

I.- Ha resultado procedente la contradicción de sentencias denunciada en
la especie, por las razones expuestas en el presente fallo.

II.- Debe tenerse como Jurisprudencia el texto aprobado como tal en la
presente resolución.

III.- NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 11 de enero de 2012, por mayoría de
seisvotosa favorde losCC. Magistrados Rafael EstradaSámano, Manuel Luciano
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HallivisPelayo,RafaelAnzuresUribe,GuillermoDomínguezBelloc,MagdaZulema
Mosri Gutiérrez yFrancisco Cuevas Godínez, ycinco votos en contra de los CC.
Magistrados Nora Elizabeth UrbyGenel,Alfredo Salgado Loyo, Olga Hernández
Espíndola, Carlos MenaAdame y Juan Manuel Jiménez Illescas.

El texto de la tesis se aprobó el día 07 de marzo de 2012.

Los CC. Magistrados Nora Elizabeth UrbyGenel,Alfredo Salgado Loyo,
Olga Hernández Espíndola, Carlos MenaAdame yJuan Manuel Jiménez Illescas
se reservaron su derecho para formular voto particular.

Fue Ponente en el presente asunto la C. Magistrada Dra. Nora Elizabeth
Urby Genel, cuya ponencia se aprobó.

Se formuló el presente engrose el día 08 de marzo de 2012, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción V, 47, fracción III de la Ley
Orgánica delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa y102, fracción
VIII del Reglamento Interior, ambos ordenamientos del Tribunal Federal de Jus-
ticiaFiscalyAdministrativa, firmaelC. MagistradoJuan Manuel Jiménez Illescas,
Presidente delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, ante la Licen-
ciada Thelma Semíramis Calva García, Secretaria General deAcuerdos del Ple-
no de la Sala Superior, quien da fe.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULALA C. MAGISTRADA NORA
ELIZABETH URBY GENEL EN LA CONTRADICCIÓN DE SENTEN-
CIAS NÚM. 7492/09-11-02-9/1003/10-S1-04-06/Y OTRO/735/11-PL-02-01

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 49 último y penúltimo
párrafos, de la Ley Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, por
diferir del criterio mayoritario sustentado en la contradicción de sentencias de
mérito, la suscrita Magistrada formula voto particular razonado en los términos
siguientes:

En la sentencia que resuelve la contradicción de sentencias que nos ocu-
pa, la mayoría consideró en esencia, que la copia certificada del Reporte General
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de Consulta de Información del Contribuyente, de la base de datos del Servicio
deAdministraciónTributaria, que fue valorada en términos de lo dispuesto por los
artículos 46 de la LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo; 79,
93 fracción VII, 188 y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoria, constituye una prueba idónea para desvirtuar la presunción
establecida en el último párrafo del artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, y por tanto, para demostrar que el
domicilio fiscal del contribuyente no es el señalado en el escrito inicial de deman-
da, no obstante que dicho documento tenga inserta la leyenda: “PARA
USO INTERNO DE LAS.H.C.P., CARENTE DE VALIDEZ OFICIAL”.

La suscrita difiere de la anterior conclusión, por lo siguiente:

Por principio, se cita lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica
de este Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, el cual dispone a la
letra losiguiente:

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIAFISCALYADMINISTRATIVA

“ARTÍCULO 34.- Las Salas Regionales conocerán de los juicios por
razón de territorio, atendiendo al lugar donde se encuentre el domicilio
fiscal del demandante, excepto cuando:
I. Se trate de personas morales que:
“a) Formen parte del sistema financiero, en los términos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, o
“b) Tengan el carácter de controladoras o controladas de conformidad
con la Ley del Impuesto sobre la Renta, y determinen su resultado fiscal
consolidado.
“II. El demandante resida en el extranjeroyno tenga domicilio fiscal en el
país y,
“III. Se impugnen resoluciones emitidas por laAdministración General
de Grandes Contribuyentes del Servicio deAdministración Tributaria o
por lasunidades administrativas adscritas adichaAdministración General.
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“En los casos señalados en estas fracciones, será competente la Sala Re-
gional de la circunscripción territorial en que se encuentre la sede de la
autoridad que haya dictado la resolución impugnada y, siendo varias las
resoluciones impugnadas, la Sala Regional de la circunscripción territorial
en que se encuentre la sede de la autoridad que pretenda ejecutarlas.
“Cuando el demandante es una autoridad que promueve la nulidad de
alguna resoluciónadministrativa favorable a un particular, será competen-
te la Sala Regional de la circunscripción territorial en que se encuentre la
sede de la autoridad actora.
“Se presumirá que el domicilio señalado en la demanda es el fiscal salvo
que la parte demandante demuestre lo contrario.”

Del numeral anterior se advierte, en la parte que nos interesa, que la regla
general para determinar la competencia territorial de las Salas Regionales de este
Órgano Colegiado es el domicilio fiscal del demandante, el cual conforme a lo
previsto en su último párrafo, se presume que es el que se señala en la de-
manda, salvo que la parte demandada demuestre lo contrario; así, resulta
claro que nos encontramos ante una presunción, misma que corresponde
a la autoridad demandada desvirtuar, es decir que el domicilio señalado en el
escrito inicial de demanda por la parte actora, no es el fiscal, con el fin de deter-
minar la competencia de la Sala Regional de esteTribunal a la que le corresponde
conocer de esa demanda.

Ahora bien, se hace necesario tener presente el contenido de lo dispuesto
en los artículos 190, 191, 194 y 195 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria en la materia, según lo dispone el diverso artículo
1º, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso:

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

“ARTÍCULO 190.- Las presunciones son:
“I. Las que establece expresamente la Ley; y
“II. Las que se deducen de hechos comprobados.”
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“ARTÍCULO 191.- Las presunciones, sean legales o humanas, admiten
prueba en contrario, salvo cuando, para las primeras, exista prohibición
expresa de la Ley.”

“ARTÍCULO 194.- La parte que impugne una presunción debe probar
contra su contenido.”

“ARTÍCULO 195.- La prueba producida contra el contenido de una
presunción obliga, al que la alegó, a rendir la prueba de que estaba rele-
vado en virtud de la presunción.
“(...)”

De los numerales transcritos podemos advertir que existen dos tipos de
presunciones, las que establece expresamente la ley y las que se deducen
de los hechos comprobados; que admiten prueba en contrario, salvo cuando,
para las primeras, exista prohibición expresa de la Ley; que la parte que impugne
una presunción debe probar contra su contenido y que la prueba producida con-
tra el contenido de una presunción obliga, al que la alegó, a rendir la prueba de
que estaba relevado en virtud de la presunción.

En ese orden, atendiendo a que la presunción en Derecho, constituye una
ficción legal a través de la cual se establece que un hecho se entiende probado, y
que ésta, en específico la establecida en leyse divide en: presunción iuris tantum
como en iuris et de iure, que la primera admite prueba en contra, es decir que
permite probar la inexistencia de un hecho o derecho, a diferencia de la segunda
que es de pleno y absoluto derecho y que no admite prueba en contra.

En la especie, podemos arribar a la conclusión de que la presunción esta-
blecida en el transcrito artículo 34 en su último párrafo, de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, corresponde a una presun-
ción iuris tantum, al estar expresamente establecido que el domicilio señalado por
la actora en su escrito de demanda se presume que es el fiscal, con la salvedad de
que sea la autoridad demandada la que demuestre lo contrario, y con el fin de
determinar la competencia de la Sala Regional de este Tribunal a la que le corres-
ponde conocer de esa demanda.
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En ese contexto, una vez que ha quedado establecido que corresponde a
una presunción iuris tantum la consagrada enel último párrafo del artículo34 de la
Ley Orgánica de este Tribunal, que por tanto no resulta absoluta, sino que
admite prueba en contrario, correspondiéndole en este caso a la autori-
dad demandada demostrar que el domicilio señalado en el escrito inicial
de demanda por la parte actora no es el fiscal, se hace obligatorio que se
deba rendir prueba que desvirtúe el contenido de esa presunción, siendo
para ello necesario que ésta sea suficiente, es decir, con valor probatorio
pleno y por tanto idónea, de forma tal, que tenga la fuerza necesaria para
destruir de pleno derecho, la presunción establecida por el legislador.

En ese sentido, considerando que la idoneidad en términos de lo estable-
cido en el artículo 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria en la materia, corresponde a:

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

“ARTÍCULO 79.- Para conocer la verdad, puede el juzgador valerse de
cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento,
ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitaciones que
las de que las pruebas estén reconocidas por la Ley y tengan relación
inmediata con los hechos controvertidos.
“Los tribunales no tienen límites temporales para ordenar la aportación de
las pruebas que juzguen indispensables para formar su convicción res-
pecto del contenido de la litis, ni rigen para ellos las limitaciones y prohi-
biciones, en materia de prueba, establecidas en relación con las partes.”

Del anterior numeral podemos advertir, que la idoneidad de una probanza
consiste en que ésta se encuentre reconocida por la Leyytenga relación inmedia-
ta con los hechos controvertidos, a fin de generar mayor convicción en el
juzgador y acreditar el hecho pretendido, en ese sentido se estima, que si
bien, el Reporte General de Consulta de Información de Contribuyentes aporta-
do por la autoridad incidentista, constituye la prueba cuyo fin es el de desvirtuar la
presunción establecida en el último párrafo del artículo 34 de la Ley Orgánica de
este Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, que es un documento
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público y que está reconocido en la ley como documental pública, según lo dis-
puesto en el artículo 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles de apli-
cación supletoria en la materia y que sí tiene relación inmediata con el hecho
controvertido, que es precisamente el domicilio fiscal del contribuyente respecti-
vo; también se considera, que no es suficiente para destruir la presunción legal
establecida por el Legislador, relativo a que el domicilio fiscal de la parte actora lo
es el señalado en el escrito inicial de su demanda, ya que no obstante que se haya
exhibido en copia certificada yque se trate de un documento público, al tener éste
inserta la leyenda: “PARA USO INTERNO DE LA S.H.C.P., CARENTE DE
VALIDEZ OFICIAL”, tal manifestación es la que hace que le reste su valor pro-
batorio e idoneidad para desvirtuar la presunción mencionada.

En efecto, el hecho de que el Reporte General de Consulta de Informa-
ción de Contribuyentes contenga la leyenda: “PARA USO INTERNO DE LA
S.H.C.P., CARENTE DE VALIDEZ OFICIAL”, le resta la idoneidad y fuerza
necesaria para destruir la presunción legal establecida por el Legislador en el
último párrafo del artículo 34 de la Ley Orgánica de este Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, pues no obstante que tal documento fue obtenido
de la base de datos del Servicio deAdministración Tributaria según se manifiesta
en él mismo, y que de acuerdo a lo establecido en el artículo 63 penúltimo párra-
fo, del Código Fiscal de la Federación, las copias o reproducciones que deriven
de microfilm o discos ópticos de documentos que tengan en su poder las autori-
dades fiscales, tienen el mismo valor probatorio que los originales, siempre que
dichas copias o reproducciones sean certificadas por funcionario competente para
ello, sin necesidad de cotejo con los originales; también lo es, que al haberse
asentado en el referido documento que únicamente es para uso interno de la
Secretaría de Hacienda yCrédito Público yque carece de validez oficial, se hace
evidente que la información contenida en él no puede tener efectos ante otros
sujetos, más que ante las autoridades dependientes de esa Secretaría, pues el
objetivo lógico de tal inserción para un raciocinio común, implica precisamente
eso, que el contenido de ese documento, carece de validez oficial yúnicamente es
para uso interno; por tanto se considera que esa probanza no resulta idónea
para acreditar su objeto, en términos de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, al constituir la menciona-
da leyenda, una manifestación expresa de la propia emisora del mismo, de que su
contenido carece de validez oficial y que su uso es de carácter interno.
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Asimismo, porque si bien es cierto, el Reporte General de Consulta de
Información de Contribuyentes es ofrecido en copia certificada, también lo es,
que tal circunstancia lo único que implica es que se está haciendo constar que
corresponde o bien constituye copia de un documento y que es fiel del original
que se tuvo a la vista, yque ese original ostenta la misma leyenda; de ahí, que tal
circunstancia, de que se ofrezca en copia certificada, no le otorgue un alcance
mayor o diferente al multicitado Reporte General de Consulta de Información de
Contribuyentes, y por el contrario dicha certificación opere en contra de la auto-
ridad, ya que lo único que se logra con dicha certificación, es que se tenga como
cierto que su contenido es idéntico al que tuvo a la vista quien lo certifica, lo que
implica necesariamente que se concluya que también el original ostenta la misma
leyenda: “PARA USO INTERNO DE LA S.H.C.P., CARENTE DE VALIDEZ
OFICIAL” , pero la certificación del documento en sí misma, no puede cambiar
ni el contenido del documento certificado, ni anular la manifestación expresa del
emisor del mismo, relativa a que confiesa que el contenido e información consig-
nado en el documento, es sólo para uso interno de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público yque carece de validez oficial; manifestación que también, debe
calificarse en términos del artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedi-
miento ContenciosoAdministrativo al disponer que harán prueba plena la confe-
sión expresa de las partes, las presunciones legales que no admitan prueba en
contrario, así como los hechos legalmente afirmados por autoridad en documen-
tos públicos, incluyendo los digitales, de ahí, que se deba tener como confesión
expresa de la autoridad que certifica el reporte General de Consulta, que su con-
tenido es sólo para uso interno de la Secretaría de Hacienda yCrédito Público y
además, que confiesa que el documento no tiene validez oficial, toda vez que,
dichas manifestaciones, son afirmaciones vertidas por autoridad competente, con-
signadas en un documento público; razones más que sobradas para desvirtuar la
idoneidad de la probanza de mérito.

Por último, porque se advierte de la copia correspondiente al Reporte
General de Consulta de Información de Contribuyentes, que fue la propia autori-
dad encargada de integrar y mantener actualizado el Registro Federal de Contri-
buyentes y los demás registros y padrones previstos en la legislación fiscal, en
términos de lo dispuesto en el artículo 14 en su fracción XII, del Reglamento
Interior del Servicio deAdministración Tributaria; esto es, laAdministración Ge-
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neral de Servicios al Contribuyente del Servicio deAdministración Tributaria, la
que certifica que el contenido de dicho Reporte General de Consulta de
Información de Contribuyentes, únicamente es para uso interno de la
S.H.C.P., y que carece de validez oficial, lo que hace evidente el obstáculo
para dicha documental de otorgarle valor probatorio pleno y por tal, para
desvirtuar la presunción establecida en el último párrafo del artículo 34
de la Ley Orgánica de este Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdminis-
trativa.

Por lo anterior, me aparto del criterio mayoritario, formulando el presente
voto particular para constancia.

MAG. NORAELIZABETH URBYGENEL.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL C. MAGISTRADO
ALFREDO SALGADOLOYO EN LA CONTRADICCIÓNDE SENTEN-
CIAS NÚM. 7492/09-11-02-9/1003/10-S1-04-06/Y OTRO/735/11-PL-02-01

Respetuosamente me aparto de la resolución adoptada por la mayoría de
los integrantes del Pleno de la Sala Superior y, por ende, de la jurisprudencia
fijada en la presente contradicción de sentencias, en razón de lo siguiente:

En primer lugar me adhiero a las consideraciones expresadas por la
Magistrada Nora Elizabeth Urby Genel en su respectivo voto particular.

Adicionalmente estimo que la resolución mayoritaria confunde lo que es
una certificación del domicilio fiscal de un contribuyente, con lo que es una copia
certificada de un documento, siendo a partir de esa confusión que se concluye
que la copia certificada de un Reporte General de Consulta de Información de
Contribuyente, hace prueba plena de dicho domicilio.

En mi opinión la copia certificada de un documento, como es el caso del
referido Reporte, únicamente lleva a considerar que tal copia corresponde fiel-
mente al original del que fue tomada, mas no que la información de ese original
sea válida.
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En el caso, la copia certificada del Reporte General de Consulta de
Información de Contribuyente sólo puede llevar a estimar que concuerda fiel-
mente con el original, es decir, que éste tiene el mismo contenido que la copia, de
manera tal que ambos documentos, esto es, el original ysu copia, tienen la misma
información.

En tal virtud, si tanto el original del documento, como sucopia, ostentan la
leyenda de que aquél carece de validez oficial, eso implica que no se está ante una
certificación, hecha por funcionario competente, en el sentido de que la informa-
ción relativa es plenamente válida, sino al contrario, se está haciendo notar a
quien se imponga del propio documento, en este caso al juzgador, que no puede
darle validez oficial a esa información.

Sin que pueda sostenerse que, al ser a la parte que aportó la prueba a la
que deba atribuirse la leyenda de carencia de validez oficial, por ello exista impe-
dimento para que tal leyenda se valore en perjuicio de esa oferente.

Esto es así ya que conforme al principio de adquisición procesal, las prue-
bas pueden valorarse incluso en contra de quien las ofrece, pues se vuelven co-
munes a todos los sujetos procesales, perdiendo la pertenencia al que las aportó.

En este orden de ideas, distinta sería la prueba consistente en una cons-
tancia, con validez oficial, expedida por autoridad competente encargada del
manejo del Registro Federal de Contribuyentes, donde, responsabilizándose de
su contenido y fundando su actuar, certificara, para efectos legales, que la infor-
mación relativa al domicilio fiscal de uncontribuyente es la queéste tiene declara-
da hasta determinada fecha y obra en la base de datos del Servicio deAdminis-
tración Tributaria; pero un documento que expresamente indica que carece de
validez oficial, no puede ser idóneo para desvirtuar la presunción establecida en el
último párrafo del artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa.

Así, al desconocer el juzgador las razones por las que el documento se
quita a sí mismo validez oficial, debe atenderse a la literalidad de esa anotación y
no restarle importancia como si se tratara de un error del formato utilizado o de
una simple ocurrencia de un servidor público.
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Por todo lo anterior estimo que en la presente contradicción debió preva-
lecer el criterio que había adoptado reiteradamente la Segunda Sección de la Sala
Superior yque dio lugar a la siguiente jurisprudencia:

“VI-J-2aS-65

“COMPETENCIA TERRITORIAL DE LAS SALAS REGIONA-
LES.- ELREPORTE GENERALDE CONSULTADE INFORMA-
CIÓN DEL CONTRIBUYENTE ES IDÓNEO PARAACREDI-
TAR SU DOMICILIO FISCAL, EXCEPTO CUANDO SU CON-
TENIDO INDICATRATARSE DE UN DOCUMENTO INTER-
NO CARENTE DE VALIDEZ OFICIAL.- De conformidad con lo
dispuesto por el artículo 34, primer párrafo de la LeyOrgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en vigor a partir del 7 de
diciembre de 2007, la regla general para determinar la competencia terri-
torial de las Salas Regionales de este Órgano Colegiado, lo es el domici-
lio fiscal del demandante, el cual conforme a lo previsto en el último pá-
rrafo del precepto legal citado, se presumirá que es el que se señale en la
demanda, salvo que la parte demandada demuestre lo contrario. Para
desvirtuar dicha presunción es válido que la autoridad exhiba el Reporte
General de Consulta de Información de Contribuyente que emita laAd-
ministración Local de Recaudación del Servicio de Administración
Tributaria que acredite el domicilio fiscal del demandante. Sin embargo,
dicho Reporte General de Consulta no resulta ser un documento idóneo
para desvirtuar la presunción antes señalada, si en el contenido del mismo
se indica que se trata de un documento de uso interno de la Secretaría de
Hacienda yCrédito Público, careciendo de validez oficial.

“(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/8/2011)

“PRECEDENTES:

“VI-P-2aS-378
“Incidente de Incompetencia Núm. 2502/08-11-01-8/1681/08-S2-07-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 1º de septiembre
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de 2009, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia
Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. José de Jesús González López.

“VI-P-2aS-512
“Incidente de Incompetencia Núm. 15633/09-17-10-5/64/10-S2-06-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 18 de marzo de
2010, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente:Alfredo
Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Pedro Martín IbarraAguilera.

“VI-P-2aS-546
“Incidente de Incompetencia Núm. 1418/09-06-01-2/1695/09-S2-08-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 20 de mayo de
2010, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto con los puntos resoluti-
vos.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secretario: Lic.
Juan Carlos Perea Rodríguez.

“VI-P-2aS-634
“Incidente de Incompetencia Núm. 637/09-07-02-4/826/09-S2-08-06.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior delTribunal Federal
de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 3 de agosto de 2010, por
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández
Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Manuel Ángel Sánchez.

“VI-P-2aS-635
“Incidente de Incompetencia Núm. 5152/09-07-02-1/151/10-S2-08-
06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 7 de septiembre
de 2010, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga
Hernández Espíndola.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.

“Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal yAdministrativa, en la sesión privada ordinaria, cele-
brada el jueves veintisiete de enero de dos mil once.- Firman para cons-
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tancia, MagistradoAlfredo Salgado Loyo, Presidente de la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdminis-
trativa, y el Licenciado Mario MeléndezAguilera, SecretarioAdjunto de
Acuerdos, quien da fe.
“R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 39. Marzo 2011. p. 35”

MAG.ALFREDO SALGADO LOYO

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL C. MAGISTRADO CAR-
LOS MENA ADAME EN LA CONTRADICCIÓN DE SENTENCIAS
NÚM. 7492/09-11-02-9/1003/10-S1-04-06/Y OTRO/735/11-PL-02-01

El C. Magistrado Dr. Carlos MenaAdame, en virtud de coincidir con los
argumentos expuestos en el voto particular que formula el Magistrado Dr.Alfredo
Salgado Loyo,mismoqueantecede, enobvio derepeticionesmeadhieroalmismo.

MAG. DR. CARLOS MENAADAME.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL C. MAGISTRADO JUAN
MANUEL JIMÉNEZ ILLESCAS EN LA CONTRADICCIÓN DE SEN-
TENCIAS NÚM. 7492/09-11-02-9/1003/10-S1-04-06/YOTRO/735/11-PL-
02-01

VOTOPARTICULAR, queformulaelMagistradoJuanManuelJiménez
Illescas:

El suscrito disiente del criterio mayoritario del Pleno conforme al cual se
emitió la sentencia en el presente asunto y, como consecuencia, de la jurispruden-
cia determinada, toda vez que ello es por las mismas razones expuestas en el voto
particular formulado por el MagistradoAlfredo Salgado Loyo, coincidiendo con
su contenido, me adhiero al mismo a fin de obviar en repeticiones; lo anterior, con
fundamento en el artículo 49, tercer párrafo, de la LeyFederal de Procedimiento
ContenciosoAdministrativo.

MAG. JUAN MANUELJIMÉNEZ ILLESCAS
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SEGUNDASECCIÓN

JURISPRUDENCIA NÚM VII-J-2aS-8

TRATADOS INTERNACIONALES

CERTIFICADO DE ORIGEN.- CASO EN QUE SU VALORACIÓN
DEBE REALIZARSE EN FORMA ADMINICULADA CON OTROS
ELEMENTOS PROBATORIOS, A EFECTO DE CONOCER EL ORI-
GEN DE LA MERCANCÍA.- Cuando la autoridad administrativa al valorar el
certificado de origen de una mercancía, establezca como única razón para deses-
timarlo que en el campo donde se indica el criterio aplicable para considerar el
país de origen de una mercancía, no aparece el criterio correcto, ello no es sufi-
ciente para determinar que no se acreditó el origen de la mercancía a efecto de
otorgar el trato arancelario preferencial correspondiente, en razón de que además
de examinar en su integridad el certificado de origen, debe relacionarlo con las
demás documentales que le fueron aportadas, dado que de la relación estrecha
que puedan guardar dichas documentales, se puede advertir sin lugar a dudas la
descripción de la mercancía, la fracción arancelaria correspondiente y su origen,
porlotanto,resultanecesarioquelaautoridadanaliceyvaloreenformaadminiculada
los medios probatorios que se le presenten a efecto de llegar a la plena convicción
del origen de la mercancía importada, ya que, en caso contrario, la resolución que
se emita adolece de una debida motivación legal.

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S2/7/2012)

PRECEDENTES:

V-P-2aS-412
Juicio No. 1433/03-18-01-1/411/04-S2-08-01. Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa,
ensesiónde12deoctubrede2004,porunanimidadde5votos.-Magistrado Ponen-
te:ManuelLucianoHallivisPelayo.- Secretaria: Lic.AlmaRosaNavarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2004)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año V. No. 53. Mayo 2005. p. 67

V-P-2aS-449
Juicio No. 1401/03-20-01-1/347/04-S2-06-01.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa,
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ensesiónde4deoctubrede2005,porunanimidadde5votosafavor.-MagistradaPonen-
te: María GuadalupeAguirre Soria.- Secretaria: Lic.Teresa IsabelTéllez Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de octubre de 2005)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VI. No. 62. Febrero 2006. p. 267

V-P-2aS-468
Juicio No. 2082/03-09-01-3/597/04-S2-07-03.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa,
en sesión de 29 de noviembre de 2005, por unanimidad de 4 votos a favor.-
MagistradaPonente:SilviaEugeniaDíazVega.-Secretaria:Lic.AdrianaDomínguez
Jiménez.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de noviembre de 2005)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VI. No. 65. Mayo 2006. p. 66

VI-P-2aS-757
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 738/10-07-03-9/1652/10-S2-07-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 12 de abril de 2011, por unanimidad
de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario:
Lic. José de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de abril de 2011)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2011. p. 163

VII-P-2aS-50
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 4409/10-06-02-3/955/11-S2-09-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 22 de noviembre de 2011, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.-
Secretario: Lic. José de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de noviembre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 6. Enero 2012. p. 127

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior delTribunal Federal
de Justicia Fiscal yAdministrativa, en la sesión privada ordinaria, celebrada el
martes trece de marzo de dos mil doce.- Firman para constancia, el Magistrado
Carlos MenaAdame, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, yel Licenciado Pedro Martín
IbarraAguilera, SecretarioAdjunto deAcuerdos, quien da fe.



SEGUNDAPARTE

PRECEDENTES DE SALA SUPERIOR
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PRIMERASECCIÓN

GENERAL

VII-P-1aS-194

ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL.-LASAUTORIDADES NO ESTÁN
OBLIGADASASEÑALAR ELPÁRRAFO EXACTAMENTEAPLICA-
BLE DE DICHO PRECEPTO, ASÍ COMO TAMPOCO ATRANSCRI-
BIRLO EN EL CUERPO DELACTO DE AUTORIDAD PARA EFEC-
TOS DE FUNDAMENTAR LACOMPETENCIA.- El artículo 16 constitu-
cional prevé un cúmulo de derechos subjetivos públicos, o derechos individuales
públicos, a favor de los gobernados, que surgen de una relación jurídica entre el
gobernado, por un lado, y el Estado y sus autoridades por el otro, de donde nace
la facultad para el primero de exigir del segundo el irrestricto respecto a tales
derechos fundamentales, tales como la vida, la libertad, la propiedad y la seguri-
dad jurídica.Así entonces, el precepto constitucional que contiene un derecho
fundamental del ser humano, toralmente implica un límite en la actuación de las
autoridades constituidas del Estado Mexicano y, consecuentemente, cualquier
trasgresión a tales límites, torna en arbitraria la actuación de esas autoridades. Por
tanto, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
no es una disposición que tenga la naturaleza de fijar un ámbito de competencia
material, por grado o por territorio para una autoridad, sino el de ser una dispo-
sición que prevé una serie de derechos fundamentales de las personas, los cuales
irrestrictamente deben ser respetados por cualquier autoridad, es decir, no se
trata de una norma de fijación de competencia para la autoridad fiscalizadora, o
para cualquier otra autoridad, sino que se trata de la disposición que prevé el
mandato del constituyente a las autoridades constituidas del Estado Mexicano,
para que el gobernado sólo pueda ser molestado en su persona, familia, domici-
lio, papeles o posesiones, en aquéllos expresamente previstos por las disposicio-
nes legales, ypor aquellas autoridades que, conforme al mismo orden normativo,
sean competentes para ello, las cuales deberán fundar y motivar el motivo de su
actuación, por lo que las autoridades no están obligadas a señalar el párrafo exac-
tamente aplicable de dicho precepto constitucional, así como tampoco a
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transcribirlo en el cuerpo del acto de autoridad; ya que al hacer su citación en ese
acto, únicamente está haciendo patente la observancia del principio general de
legalidad contenido en el numeral en comento.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 22490/09-17-09-2/561/11-S1-01-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 24 de noviembre de 2011, por una-
nimidad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo
Gutiérrez.- Secretario: Lic. Julián Rodríguez Uribe.- Tesis: Mag. Rafael Estrada
Sámano
(Tesis aprobada en sesión de 6 de marzo de 2012)

C O N S I D E R A N D O :

[...]

SEXTO.- [...]

A juicio de los suscritos Magistrados, resulta infundado el argumento ex-
presado por el demandante, en el que afirma que el oficio 330-SAT-VII-2472 se
encuentra indebidamente fundado, en virtud de que la autoridad omitió citar el
párrafo del artículo 16 constitucional que autoriza a la autoridad fiscalizadora,
para emitir solicitudes de información.

En efecto, a juicio de los Magistrados que integran esta Primera Sec-
ción, es incorrecta la apreciación de la demandante, puesto que no debe
pasar inadvertido que el artículo 16 constitucional prevé un cúmulo de derechos
subjetivos públicos, o derechos individuales públicos, a favor de los gobernados,
que surgen de una relación jurídica entre el gobernado, por un lado, y el Estado y
sus autoridades por el otro, de donde nace la facultad para el primero de exigir
del segundo el irrestricto respecto a tales derechos fundamentales, tales como la
vida, la libertad, la propiedad y la seguridad jurídica.1

1 Para una profundización en el estudio del concepto y alcances de la noción de tales
derechos, puede acudirse a la obra de Don Mariano Azuela Rivera, intitulada “Garan-
tías”, perteneciente a la colección publicada por el Poder Judicial de la Federación, deno-
minada “Apuntes de las clases impartidas por ilustres juristas del siglo XX”.
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Así entonces, el precepto constitucional que contiene un derecho funda-
mental del ser humano, toralmente implica un límite en la actuación de las autori-
dadesconstituidasdelEstadoMexicanoy,consecuentemente, cualquier trasgresión
a tales límites, torna en arbitraria la actuación de esas autoridades.

Concretamente, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, prevé el siguiente cúmulo de derechos fundamentales:

[N.E. Se omite transcripción]

Como puede advertirse, el numeral inserto reproduce, en su primera par-
te, el principio general de legalidad que está contenido esencialmente en el artícu-
lo 14, afirmándolo desde el punto de vista de la seguridad personal ypatrimonial
de las personas contra la arbitrariedad de las autoridades.

Ahora bien, tomando como base el análisis efectuado por el Poder Judi-
cial de la Federación en su obra Las Garantías de Seguridad Jurídica,2 el con-
junto de derechos fundamentales contenidos en el artículo 16 constitucional pue-
de desglosarse de la siguiente forma:

2 Colección Garantías Individuales, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2ª ed. Méxi-
co, pp. 81-85

Párrafo primero.

Párrafo segundo.

Párrafos tercero y cuarto.

Todo acto de molestia debe constar en un
mandamiento escrito de autoridad competen-
te, que lo funde y lo motive.

Toda persona tiene derecho a la protección
de sus datos personales, con las salvedades
legalmente establecidas.

Toda orden de aprehensión que se libere con-
tra una persona debe provenir de una autori-
dad judicial, que de inmediato deberá poner al
inculpado a disposición del Juez.
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Párrafo quinto.

Párrafo sexto.

Párrafo séptimo.

Párrafos octavo y noveno.

Párrafo décimo.

Párrafo undécimo.

Párrafos duodécimo, décimo
tercero y décimo quinto.

Párrafo décimo cuarto.

En los casos de delito flagrante cualquier per-
sona puede detener al indiciado, pero deberá
ponerlo inmediatamente a disposición de la au-
toridad competente.

Sólo en caso de urgencia, y tratándose de de-
litos graves, el Ministerio Público podrá orde-
nar la detención del indiciado.

En casos de detención en flagrancia o por caso
de urgencia, el Juez deberá inmediatamente
ratificar la detención u ordenar la libertad in-
mediata.

Tratándose de delincuencia organizada, la au-
toridad judicial puede ordenar el arraigo de
una persona, pero solamente por un plazo que
no exceda de 40 días, prorrogable por una sola
ocasión.

Nadie puede ser detenido por el Ministerio
Público durante más de cuarenta y ocho ho-
ras, salvo que se trate de delincuencia organi-
zada, donde el plazo podrá ampliarse al doble.

Las órdenes de cateo sólo pueden expedirse,
por escrito, la autoridad judicial.

Inviolabilidad de las comunicaciones privadas,
con las salvedades expresamente señaladas,
así como la determinación de requisitos y lí-
mites para que ello pueda llevarse a cabo.

Determinación de las autoridades judiciales
encargadas de atender las solicitudes de me-
didas cautelares, providencias precautorias y
técnicas de investigación de la autoridad, que
requieran control judicial.
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Párrafo décimo sexto.

Párrafo décimo séptimo.

Párrafo décimo octavo.

La autoridad administrativa practicará visitas
domiciliarias sólo para cerciorarse de que se
han cumplido los reglamentos sanitarios o de
policía, así como para exigir la exhibición de
libros y papeles que comprueben que se han
acatado las disposiciones fiscales.

La correspondencia que circule por estafeta
es inviolable.

Inviolabilidad del domicilio en tiempo de paz,
por parte de militares.

En tal sentido, esta Sección válidamente concluye que el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es una disposición que
tenga la naturaleza de fijar un ámbito de competencia material, por grado o por
territorio para una autoridad, concretamente para la emisora de un oficio de re-
querimiento de información sino, el de ser una disposición que prevé una serie de
derechos fundamentales de las personas, los cuales irrestrictamente deben ser
respetados por cualquier autoridad.

Específicamente, el precepto en comento prevé el derecho fundamental
que tiene cualquier persona para que todo acto de autoridad que le genere una
molestia deba estar por escrito, emitido por autoridad competente que funde y
motive su actuación.Así como para que el domicilio particular sea inviolable, con
la excepción de la práctica de visitas domiciliarias para exigir la exhibición de
libros ypapeles que comprueben que se han acatado las disposiciones fiscales.

Por tanto, el artículo 16 constitucional no se trata de una norma de
fijación de competencia para la autoridad fiscalizadora, o para cualquier
otra autoridad, sino que se trata de la disposición que prevé el mandato del cons-
tituyente a las autoridades constituidas del Estado Mexicano, para que el gober-
nado sólo pueda ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o pose-
siones, en aquéllos expresamente previstos por las disposiciones legales, y por
aquellas autoridades que, conforme al mismo orden normativo, sean competentes
para ello, las cuales deberán fundar y motivar el motivo de su actuación.



40

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Habida cuenta de lo hasta este punto expuesto, es que la autoridad emi-
sora del oficio de requerimiento de información contenido en el oficio número
oficio 330-SAT-VII-2472, no estaba obligada a señalar el párrafo exactamente
aplicable del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como tampoco a transcribirlo en el cuerpo de dicho acto de autoridad;
ya que al hacer su citación en ese acto, únicamente está haciendo patente la ob-
servancia del principio general de legalidad contenido en el numeral en comento.

[...]

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50, 52, fracción I,
de la LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, en relación con
los diversos 14, fracción XIII y23, fracción VIII, de la LeyOrgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, se resuelve:

I.- La parte actora no acreditó su pretensión, en consecuencia;

II.- Se reconoce la validez de la resolución controvertida, así como de la
recurrida en la fase oficiosa administrativa, mismas que quedaron debidamente
identificadas en el Resultando Primero de la presente sentencia, por los motivos y
fundamentos expresados en el presente fallo.

III.- NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal yAdministrativa en la sesión de 24 de noviembre de 2011,
por unanimidad de 4 votos a favor de los CC. Magistrados Nora Elizabeth Urby
Genel, Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez, Juan Ángel Chávez Ramírez, yMa-
nuel L.Hallivis Pelayo.

FuePonenteenel presenteasuntoelMagistradoLuisHumberto Delgadillo
Gutiérrez, cuya ponencia fue aprobada.

Se formuló el presente engrose el día 5 de diciembre de 2011, y con
fundamento en lo previsto por los artículos 27, fracción III, y 48, fracción III, de
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la LeyOrgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, firma el
Magistrado Manuel Luciano Hallivis Pelayo, quien actúa como Presidente de la
Primera Sección, ante la C. Licenciada Sonia Sánchez Flores, SecretariaAdjunta
deAcuerdos, quien da fe.
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

VII-P-1aS-195

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO.- INTERPRETACIÓN DELPE-
NÚLTIMO PÁRRAFO DELARTÍCULO 51 DE LALEY FEDERALDE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO.- El penúlti-
mo párrafo del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento ContenciosoAd-
ministrativo, adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de diciembre de 2010, establece que cuando resulte fundada la
incompetencia de la autoridad y además existan agravios encaminados a contro-
vertir el fondo del asunto, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa
deberá analizarlos ysi alguno de ellos resulta fundado, con base en el principio de
mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectivamente plan-
teada por el actor. De la interpretación realizada al artículo en cuestión, se colige
que si del análisis oficioso practicado por este Tribunal o con base en conceptos
de impugnación formulados por la parte actora, se advierte la incompetencia, la
ausencia, indebida o insuficiente fundamentación de la misma,del funcionario que
haya dictado, ordenado o tramitado el procedimiento del que deriva la resolución
impugnada, se deberá analizar los agravios encaminados a controvertir el fondo
del asunto yde resultar fundado alguno de ellos, se procederá a resolverlo, siem-
pre y cuando el particular pudiera obtener un mayor beneficio que el ya obtenido
con la declaratoria de nulidad lisa y llana con motivo de la incompetencia de la
autoridad.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1832/06-07-03-4/632/08-S1-04-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 7 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: RafaelAnzures Uribe.- Secretario:
Lic. JavierArmandoAbreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de marzo de 2012)
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C O N S I D E R A N D O :

[...]

CUARTO.- [...]

A juicio de este Órgano Colegiado, resultan FUNDADOS los argumen-
tos de la parte actora, por las siguientes consideraciones.

En primer términose analiza la fundamentación de la competencia territo-
rial de la autoridad emisora del oficio de irregularidades con número 326-SAT-
A24-3-(C)-11370 de fecha 27 de mayo de 2005, misma que en su parte condu-
cente señala:

[N.E. Se omiten imágenes]

De lo anterior se advierte que el oficio de irregularidades fue suscrito por
el Jefe de Departamento en suplencia por ausencia delAdministrador de laAdua-
na de Nuevo Laredo del Servicio deAdministración Tributaria, quien fundó su
competencia territorial en el artículo tercero, orden 43 delAcuerdo por el que se
señala nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas
del Servicio deAdministración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 de mayo de 2002, mismo que a la letra señala:

[N.E. Se omite transcripción]

Se concluye de lo anterior, que la competencia territorial de las Unidades
Administrativas Regionales del Servicio deAdministración Tributaria, como lo
son lasAduanas, se contiene en elAcuerdo de circunscripción territorial antes
transcrito, elcual constituyeuna normacompleja al no contener, fracciones, incisos
ysubincisos, por lo que, para cumplir con la garantía de fundamentación estable-
cida por el artículo 16 constitucional, es que debió fundarse exhaustivamente la
competencia en razón del territorio, para tal efecto, era obligatorio transcribir en
el oficio de irregularidades, la parte correspondiente a la circunscripción territorial
de la Aduana de Nuevo Laredo, sin que sea suficiente que la autoridad haya
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citado “orden 43”, pues el artículo tercero del acuerdo en comento, no tiene
numeración por lo que hace difícil su identificación, yen consecuencia, se trate de
una norma compleja.

Ahora bien, por lo que respecta a la resolución recurrida contenida en el
oficio número 326-SAT-A24-3-(C)-018505, de 25 de agosto de 2005, emitida
por el Administrador de la Aduana de Nuevo Laredo, mediante la cual le fue
determinado un crédito fiscal en cantidad total de $552,675.00; en la parte que
nos ocupa señala lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De la transcripción anterior se aprecia que la competencia territorial de
lasUnidadesAdministrativasRegionalesdelServiciodeAdministraciónTributaria,
como son lasAduanas, se contiene en elAcuerdo de circunscripción territorial
antes transcrito, lo que demuestra que su competencia territorial deriva de nor-
mas complejas y por ello, para cumplir con la garantía de fundamentación esta-
blecida por el artículo 16 constitucional, es que debió fundarse exhaustivamente
la competencia en razón de territorio, para tal efecto, era obligatorio transcribir en
la resolución recurrida, la parte correspondiente a la circunscripción territorial de
laAduana de Nuevo Laredo, a fin de especificar con claridad, certeza y preci-
sión, el ejercicio de sus facultades, como lo exigen las jurisprudencias 2a./J. 57/
2001 y 2a./J. 115/2005 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ade-
lante se invocan:

“COMPETENCIADE LASAUTORIDADESADMINISTRATI-
VAS. EN ELMANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL
ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN
ELPRECEPTOLEGALQUE LES OTORGUE LAATRIBUCIÓN
EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN,
INCISO Y SUBINCISO.” [N.E. Se omite transcripción, consultable
en:No.Registro: 188,432, Jurisprudencia,Materia(s):Administrativa,No-
vena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, XIV, Noviembre de 2001, Tesis: 2a./J. 57/2001
Página: 31]
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“COMPETENCIADE LASAUTORIDADESADMINISTRATI-
VAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL
ACTO DE MOLESTIAAPARTICULARES DEBE FUNDARSE
EN ELPRECEPTO LEGALQUE LES OTORGUE LAATRIBU-
CIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN,
INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CON-
TENGA, SI SE TRATADE UNANORMACOMPLEJA, HABRÁ
DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.”
[N.E. Se omite transcripción, consultable en: No. Registro: 177,347, Ju-
risprudencia, Materia(s):Administrativa, Novena Época, Instancia: Se-
gunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XXII, Septiembre de 2005, Tesis: 2a./J. 115/2005, Página: 310]

En efecto, en el oficio de irregularidades y en la resolución recurrida si
bien se citó el artículo tercero, del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y
circunscripción territorial de las unidades administrativas delServiciodeAdminis-
tración Tributaria, también lo es, que al no transcribirse la parte conducente a la
circunscripción territorial, tal fundamento es insuficiente, pues se incumple con el
requisito de fundamentación del acto de molestia, ya que para estimarla satisfe-
cha, en cuanto a la competencia de la autoridad administrativa, es necesario que
en el documento que se contenga se invoquen las disposiciones legales, acuerdo
o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas
normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad ydetalle, el aparta-
do, la fracción o fracciones, incisos y subincisos en que apoya su actuación, y
cuando se trate de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte condu-
cente; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda
vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder de la autoridad se en-
cuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo por razón de materia,
grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. Esto es
así, porque no es permisible abrigar en la garantía individual en cuestión, ninguna
clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, en una exacta
individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que
se ubique el gobernado en relación con las facultades de la autoridad, por razones
de seguridad jurídica.

De igual forma resulta aplicable la jurisprudencia I.2o.A. J/6, sustentada
por el SegundoTribunal Colegiado en MateriaAdministrativa del Primer Circui-
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to, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II,
noviembre de 1995, página 338, que señala:

“COMPETENCIA. FUNDAMENTACIÓN DE LA.” [N.E. Se omi-
te transcripción]

No obstante haber resultado fundado el argumento de indebida
fundamentación de la competencia territorial que hizo valer la demandante, yello
es suficiente para decretar la nulidad de la resolución recurrida como de la impug-
nada; lo cierto es que esta Juzgadora procede al análisis del concepto de impug-
nación decimosegundo de la demanda, que de resultar fundado traería mayor
beneficio a la actora, pues llevaría a declarar la nulidad no sólo de la resolución
inicialmente recurrida, sino de todo el procedimiento administrativo en materia
aduanera.

Lo anterior tiene sustento en el penúltimo párrafo del artículo 51 de la Ley
Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, que a la letra señala:

[...]

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 50, 51,
fracción IV, 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, en relación con los numerales 14, fracciones I, XII y XIII, y 23
fracción VIII, ambos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 06 de diciembre
de 2007, se resuelve:

I.- Es infundada la causal de improcedencia planteada por la autoridad,
en consecuencia no se sobresee el presente juicio.

II.- La parte actora probó los extremos de su pretensión, por lo que;

III.- Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, así
como de la recurrida, que han quedado debidamente precisadas en el Resultando
Primero de este fallo, por las razones expuestas en esta sentencia.
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IV.- NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 7 de febrero de 2012, por
unanimidad de 5 votos a favor de los Magistrados Rafael Estrada Sámano, Ma-
nuel LucianoHallivisPelayo,RafaelAnzuresUribe,GuillermoDomínguez Belloc
y Nora Elizabeth UrbyGenel.

Fue Ponente en este asunto el Magistrado RafaelAnzures Uribe, cuya
ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el 14 de febrero de 2012, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III y 48 fracción III de la Ley
Orgánica delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en vigor a partir
del 7 de diciembre de 2007, firma la Magistrada Nora Elizabeth Urby Genel,
Presidenta de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, ante la C. Lic. Sonia Sánchez Flores, Secretaria
Adjunta deAcuerdos quien da fe.
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REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIAFISCALYADMINISTRATIVA

VII-P-1aS-196

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA. NO OBSTANTE QUE LA AU-
TORIDAD LO HAYAPROMOVIDO POR RAZÓN DE TERRITORIO,
EL INCIDENTE DEBE RESOLVERSE ATENDIENDO A LA MATE-
RIA, POR EXISTIR SALAREGIONALESPECIALIZADAPARACO-
NOCER DEL JUICIO.- Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 28 de octubre de 2011, mediante el cual se reformó el artículo 23 del
Reglamento Interior delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en la
fracción III, se creó la Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Regula-
dores de laActividad del Estado, para conocer de los juicios en los que se impug-
nen resoluciones emitidas por autoridades específicas señaladas en dicho nume-
ral, por lo que, si el incidente de incompetencia por razón de territorio planteado
por la autoridad, con la finalidad de que una Sala Regional conozca de un juicio
atendiendo a las reglas que establece el artículo 34 de la LeyOrgánica del Tribu-
nal referido, fue interpuesto con anterioridad o incluso posterior a la reforma del
artículo 23 en mención, para la resolución del incidente se debe atender a la
competencia material de las Salas Especializadas, si se impugna una resolución
emitida por alguna de las autoridades consignadas en dicho numeral, en tal virtud,
corresponde a la Sala Especializada conocer del juicio contencioso administrati-
vo y no a la Sala Regional en donde se encuentre el domicilio fiscal del deman-
dante, pues el artículo 34 de la Ley Orgánica mencionada, ya no es aplicable,
pues la competencia se rige por la materia y no por territorio.

Incidente de Incompetencia Núm. 278/11-06-02-8/711/11-S1-04-06.- Resuel-
to por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 7 de febrero de 2012, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrado Ponente: RafaelAnzures Uribe.- Secretario: Lic. Ja-
vierArmandoAbreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de marzo de 2012)
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EN EL MISMO SENTIDO:

VII-P-1aS-197

Incidente de Incompetencia Núm. 1663/11-08-01-2/1393/11-S1-02-06.- Re-
suelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 8 de marzo de 2012, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth UrbyGenel.- Secretaria: Lic.
María del Consuelo Hernández Márquez.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de marzo de 2012)

C O N S I D E R A N D O :

[...]

TERCERO.- [...]

Esta Primera Sección de la Sala Superior, considera PARCIALMENTE
FUNDADOS los argumentos planteados por el Director General Contencioso
de la Comisión Nacional Bancaria ydeValores, en atención a las siguientes con-
sideraciones:

En primer término, es importante señalar que el artículo 34 de la Ley
Orgánica delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, vigente a partir
del 07 de diciembre de 2007, establece lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

El precepto antes transcrito, establece como regla general para determi-
nar la competencia territorial de las Salas Regionales que integran el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, que deberá atenderse al lugar donde
se encuentre el domicilio fiscal del demandante, salvo en los casos en que se
actualice alguna de las excepciones previstas en las fracciones I, II yIII, las cuales
son del orden siguiente:
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1. Cuando se trate de personas morales que formen parte del sistema
financiero, o que tengan el carácter de controladoras o controladas y
determinen su resultado fiscal consolidado, ambos casos de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta.

2. Cuandoeldemandante tenga su residenciaenel extranjeroynocuente
con domicilio fiscal en el país.

3. Cuando se impugnen resoluciones emitidas por laAdministración de
Grandes Contribuyentes del Servicio deAdministraciónTributaria o
alguna de las unidades administrativas adscritas a la misma.

De actualizarse alguno de los casos antes citados, será competente la
Sala Regional cuya circunscripción territorial comprenda la sede de la autoridad
que haya dictado la resolución impugnada y, para los casos en que exista más de
una resolución impugnada, se entenderá competente la Sala Regional en cuya
circunscripción territorial se encuentre la sede de la autoridad que pretenda eje-
cutar, de no ubicarse en esos casos de excepción, se atenderá al domicilio fiscal
del demandante.

Por su parte, el último párrafo del numeral en comento establece la pre-
sunción legal que se aplicará en aquellos casos en que el demandante no indique
su domicilio fiscal, caso en el cual, se presumirá que el domicilio señalado en la
demanda es el fiscal, salvo que la parte demandada demuestre lo contrario.

En el presente caso, tenemos que la Segunda Sala Regional del Noreste
de este Tribunal, mediante proveído dictado el 1° de marzo de 2011, admitió a
trámite la demanda, por lo que el Director General Contencioso de la Comisión
Nacional Bancaria yde Valores, promovió el 16 de mayo de 2012 el incidente de
incompetencia por razón de territorio que nos ocupa, al considerar que la citada
Sala Regional, es incompetente para conocer del asunto, en virtud de que se
configura el supuesto de excepción previsto en la fracción I, inciso a, del artículo
34, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa,
toda vez que la parte actora, es unALMACÉN GENERALDE DEPÓSITO en
términos del artículo 8° de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que está sujeto a
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la supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al
formar parte del sistema financiero; señalando que el mencionado órgano, no
tiene oficinas estatales, en razón de que su domicilio es único en el Distrito Fede-
ral, y que por lo tanto, no compete conocer el presente asunto a la Segunda Sala
Regional del Noreste, sino que es competencia de la Sala Regional Metropolita-
na, que por turno corresponda.

Es importante precisar, que en el presente caso, se demandó la nulidad de
la resolución contenida en el oficio número 210-212-1/12855/2010 de 11 de
octubre de 2010, la cual fue emitida por el Vicepresidente Jurídico de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de la cual, resuelve el
recurso de revocación interpuesto, en el sentido de confirmar el acto recurrido
por la actora, consistente en la imposición de cuatro multas en cantidad total de
500 días de salario mínimo, vigente en el Distrito Federal, contenidas en el oficio
211-2/14489/2010, de fecha 27 de julio de 2010, emitido por el Director Gene-
ral de Delitos ySanciones, de la citada Comisión Nacional Bancaria yde Valores.

Ahora bien, resulta necesario tener presente que el Pleno Jurisdiccional
de la Sala Superior delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, emitió
el ACUERDO G/40/2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28
de octubre de 2011, mediante el cual se reformó el artículo 23, del Reglamento
Interior delTribunal Federal de JusticiaFiscal yAdministrativa, paraquedar como
sigue:

[N.E. Se omite transcripción]

Del anterior precepto legal, se advierte que elTribunal Federal de Justicia
FiscalyAdministrativa,contarácon las siguientesSalasRegionalesEspecializadas:

1.- Una Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual, con sede
en el Distrito Federal y competencia material para tramitar y resolver, en todo el
territorio nacional, los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas
a que se refiere el artículo 14, fracciones XI, XII, XIV, penúltimo y último párra-
fos de la Ley Orgánica de este Tribunal, dictadas con fundamento en la Leyde la
Propiedad Industrial, en la Ley Federal del Derecho deAutor, en la Ley Federal
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de Variedades Vegetales, así como en los demás ordenamientos que regulan la
materia de Propiedad Intelectual, o que tengan alguna injerencia en las citadas
materias.

2.- Una Sala Especializada en Juicios en Línea, con sede en el Distrito
Federal, con competencia exclusiva para tramitar y resolver, en todo el territorio
nacional, de los juicios en línea o bien de los que conforme a la Ley Federal de
Procedimiento ContenciosoAdministrativo se deban tramitar de manera simultá-
nea en línea y en la vía tradicional, que se promuevan en los supuestos señalados
en los artículos 14 y 15 de la Ley, sin perjuicio de que la Sala Especializada en
Materia de Propiedad Intelectual conozca de los juicios de su competencia que
se tramiten en cualquiera de las vías señaladas.

3.- Una Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Regulado-
res de la Actividad del Estado, con sede en el Distrito Federal, que tendrá
competencia material en todo el territorio nacional para tramitar y resolver los
juicios que se promuevan contra resoluciones definitivas que encuadren en los
supuestos previstos por las fracciones III, XI, XII, XIV, penúltimo yúltimo párra-
fos del artículo 14, de la LeyOrgánica de este Tribunal, dictadas por los Órganos
Reguladores de laActividad del Estado, aun cuando cambien de denominación,
surjan otras distintas o desaparezcan, caso en el cual conocerá de las resolucio-
nes que emita el órgano que asuma las funciones de la desaparecida, siendo en la
actualidad las que a continuación se precisan:

- Comisión Federal de Competencia (CFC), en lo que resulte compe-
tente

- Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER)

- Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL)

- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
(COFEPRIS) en lo que resulte competente yno sea del conocimien-
to de la Sala Especializada en Propiedad Intelectual
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- COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
(CNBV)

- Comisión Nacional deAcuacultura y Pesca (CONAPESCA)

- Comisión Nacional de Facilitación del TransporteAéreo Internacio-
nal (CNFTAI)

- Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH)

- Comisión Nacionalde Seguridad Nuclear ySalvaguardias (CNSNS)

- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF)

- Comisión Nacional delAgua (CONAGUA)

- Comisión Nacional delSistema deAhorro parael Retiro (CONSAR)

- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros (CONDUSEF)

- Comisión Reguladora de Energía (CRE)

Es decir, en el caso particular, el Tribunal cuenta con una Sala Especia-
lizada en Resoluciones de Órganos Reguladores de laActividad del Esta-
do, que tiene competencia material en todo el territorio nacional para tramitar y
resolver los juicios que se promuevan contra resoluciones definitivas que encua-
dren en los supuestos previstos por las fracciones III, XI, XII, XIV, penúltimo y
último párrafos del artículo 14, de la Ley Orgánica de este Tribunal, dictadas por
los Órganos Reguladores de laActividad del Estado, entre las que se encuentra la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Sentado lo anterior, el argumento planteado en el incidente de incompe-
tencia territorial, en el sentido de que la Segunda Sala Regional del Noreste es
incompetente para conocer del asunto, en virtud de que se configura el supuesto
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de excepción previsto en la fracción I, inciso a, del artículo 34, de la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, es infundado, toda
vez que el precepto legal en cuestión, es aplicable para determinar la competencia
territorial de las Salas Regionales que integran este Tribunal, la cual se determi-
nará, atendiendo al lugar en donde se encuentre el domicilio fiscal del demandan-
te, con las excepciones que el propio artículo establece, como ya se precisó; pero
en el presente caso, lo dispuesto en dicho numeral, específicamente la hipótesis
prevista en la fracción I, inciso a), no es aplicable, pues sólo aplica a las Salas
Regionales.

Lo anterior es así, toda vez que como ya se adelantó, la parte actora
demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 210-212-1/
12855/2010 de 11 de octubre de 2010, la cual fue emitida por el Vicepresidente
Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; en consecuencia, se
actualiza la hipótesis contenida en la fracción III, inciso e), del artículo 23, del
Reglamento Interior de este Tribunal, toda vez de conformidad con el pre-
cepto legal citado, la Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Re-
guladores de la Actividad del Estado tiene competencia material en todo el
territorio nacional para tramitar y resolver los juicios que se promuevan contra
resoluciones definitivas que encuadren en los supuestos previstos por las fraccio-
nes III, XI, XII, XIV, penúltimo y último párrafos del artículo 14, de la LeyOrgá-
nica de este Tribunal, dictadas por los Órganos Reguladores de laActividad del
Estado, entre las que se encuentra desde luego, la COMISIÓN NACIONAL
BANCARIAY DE VALORES.

Ahora bien, el contenido de la fracción II, delArtículo Cuarto Transitorio
del ACUERDO G/40/2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
28 de octubre de 2011, mediante el cual se reformó el artículo 23, del Reglamen-
to Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en la que se
establece lo siguiente:

[N.E. Se omite transcripción]

De lo anterior, se advierte que los juicios iniciados en contra de las reso-
luciones administrativas emitidas por los Órganos Reguladores de laActividad
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del Estado, y que al 31 de octubre de 2011, no hubiese concluido su substancia-
ción -como ocurre en el presente caso- serían remitidos a la Sala Especializada
enResolucionesdeÓrganosReguladoresdelaActividaddelEstado,previaemisión
y notificación que hagan a las partes del acuerdo de cambio de radicación.

En ese orden de ideas, por lo que hace al argumento planteado por la
incidentista, en el sentido de que la Segunda Sala Regional del Noreste de este
Tribunal es incompetente para conocer del presente juicio, resulta fundado, toda
vez que, con base en lo dispuesto en la fracción III, inciso e), del artículo 23, del
Reglamento Interior delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, es la
Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Reguladores de laActividad del
Estado, la competente por razón de materia para conocer del presente asunto,
pues como ya se precisó, la resolución impugnada en el presente juicio, es decir,
la contenida en el oficio número 210-212-1/12855/2010 de 11 de octubre de
2010, fue emitida por el Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores.

Por lo expuesto, ycon fundamento en los artículos 23, fracción III, inciso
e) del Reglamento Interior del este Tribunal y 14, fracción XII, de la Ley Orgáni-
ca delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa vigente a partir del 7 de
diciembre de 2007, se resuelve:

I.- Ha resultado procedente y parcialmente fundado el incidente de in-
competencia por razón de territorio, planteado por el Director General Conten-
cioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en consecuencia;

II.- Resulta competente para conocer del presente juicio contencioso
administrativo, la Sala Especializada en Resoluciones de Órganos Reguladores
de laActividad del Estado, a quien deberá remitirse los autos, con copia de esta
resolución.

III.- Remítase copia certificada de la presente sentencia a la Segunda
Sala Regional del Noreste de este Tribunal, para su conocimiento.

IV.- NOTIFÍQUESE.
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Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 7 de febrero de 2012, por
unanimidad de 5 votos a favor de los Magistrados Rafael Estrada Sámano, Ma-
nuel LucianoHallivisPelayo,RafaelAnzuresUribe,GuillermoDomínguez Belloc
y Nora Elizabeth UrbyGenel.

Fue Ponente en este asunto el Magistrado RafaelAnzures Uribe, cuya
ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el 14 de febrero de 2012, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III y 48 fracción III de la Ley
Orgánica delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en vigor a partir
del 7 de diciembre de 2007, firma la Magistrada Nora Elizabeth Urby Genel,
Presidenta de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, ante la C. Lic. Sonia Sánchez Flores, Secretaria
Adjunta deAcuerdos quien da fe.



57

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-P-1aS-198

ARGUMENTOS INOPERANTES.- TIENEN ESE CARÁCTER LOS
ADUCIDOS POR EL CONTRIBUYENTE, ENCAMINADOS A CON-
TROVERTIR ELCITATORIO PARALAREVISIÓN DE PAPELES DE
TRABAJO DIRIGIDOALCONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINÓ
LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROPIO CONTRIBUYENTE.-
El artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación prevé dos procedimientos
secuenciales yseparables, consistente el primero de ellos, en la revisión de infor-
mación contenida en los estados financieros dictaminados, así como los papeles
de trabajo propiedad del contador público; y el segundo, en la revisión de gabi-
nete de la contabilidad y la documentación comprobatoria en posesión y/o pro-
piedad del contribuyente. Es por ello, que si el contribuyente esgrime argumentos
encaminados a demostrar la ilegalidad del citatorio para la revisión de papeles de
trabajo dirigido al contador público que dictaminó los estados financieros, el Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa debe declararlos inoperantes,
toda vez que las facultades de comprobación respecto del contribuyente, se ini-
cian con el requerimiento de documentación e información al mismo, yno así con
el citatorio notificado al contador público que dictaminó los estados financieros,
ya que este último es un procedimiento ajeno al que le fue instaurado directamen-
te al contribuyente.

PRECEDENTE:

VII-P-1aS-143
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 10985/09-17-05-7/1182/11-S1-02-04.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 8 de diciembre de 2011, por unani-
midad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.-
Secretaria: Lic. María del Consuelo Hernández Márquez.
(Tesis aprobada en sesión de 2 de febrero de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 116
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REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-1aS-198
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 2026/10-03-01-3/1424/11-S1-02-02.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 14 de febrero de 2012, por mayoría
de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby
Genel.- Secretaria: Lic. María del Consuelo Hernández Márquez.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de febrero de 2012)

C O N S I D E R A N D O :

[...]

CUARTO.- [...]

Una vez que han quedado digitalizados tanto el oficio de observaciones,
como la liquidación controvertida en el presente juicio contencioso administrati-
vo, y evidenciados los términos en que fueron emitidos, así como precisado lo
vertido por las partes en párrafos precedentes, esta Juzgadora señala que la litis a
dilucidar en el presente considerando, consiste en determinar si la conclusión a la
que llegó la autoridad demandada, en el sentido de que los servicios prestados
por la empresa TyWarners Hotels & Resorts, LLC a la contribuyente PARAISO
BB MÉXICO, S. de R.L., de C.V., tienen su fuente de riqueza en México, al
haberse prestado en territorio nacional por más de 183 días durante el
ejercicio fiscal de 2006, y por tanto le correspondía a la empresa actora la
retención del 25% de los pagos realizados al extranjero de conformidad
con los artículos 179 primer párrafo y183 primero y segundo párrafo, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta vigente en 2006, como fue determinado por la
autoridad fiscalizadora de la interpretación que realizó a la cláusula 2 del
contrato de administración de activos celebrado entre dichas partes el día
05 de enero de 2005, tal como se advierte tanto del oficio de observaciones de
mérito, como de la liquidación controvertida, pues de dichos oficios se despren-
de que:
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1.- Con oficio número 500-34-00-07-00-2009-422 de fecha 20 de enero
de 2009, notificado el 22 de enero de 2009 a la contribuyente BB MÉXICO, S.
DE R.L. DE C.V., se le requirió para que dentro del término de quince días
exhibiera la declaración del ejercicio de 2006, así como diversa documentación
relativa a la misma, para proceder a su revisión.

2.- Mediante oficio de observaciones número 500-34-00-03-00-2101-
2648 de fecha 15 de enero de 2010, laAdministración Local deAuditoría Fiscal
de la Paz, con sede en la Paz Baja California Sur, notificado el 19 de enero de
2010 a la contribuyente PARAISO BB MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en
términos de lo dispuesto en el artículo 48 primer párrafo fracción IV, del Código
Fiscal de la Federación, se le dieron a conocer los hechos u omisiones conocidos,
que entrañaron incumplimiento a las disposiciones fiscales, en relación a la revi-
sión a su contabilidad que le fue efectuada, correspondiente al ejercicio fiscal de
2006, habiéndole otorgado el plazo legal señalado en la fracción VI, del mencio-
nado dispositivo legal, para desvirtuar dichas observaciones.

3.- Que del “Análisis Comparativo de las subcuentas de gastos”, del
dictamen presentado con fecha 28 de junio de 2007 vía internet, formulado por el
Contador Público Registrado Ochoa Báez Enrique, con número de registro 4472,
por el ejercicio comprendido del 01 de enero de 2006 al 31 de diciembre de
2006, se conocieron pagos a residentes en el extranjero según índice 054030 en
cantidad de $1´980,288.00.

4.- Que de la lectura del contrato de administración de activos,
celebrado el 01 de enero de 2005, entre PARAÍSO BB MÉXICO, S. DE R.L.
DE C.V., una sociedad de responsabilidad limitada de México, con atención a
TYPropeties, Inc., 280 Chesnut; Westmont; IL60559 yTYWARNER HOTELS
& RESORT, LLC, una sociedad de responsabilidad ilimitada de Delaware, con
atención a Ty Propierties, Inc., 280 Chesnut, Westmont, IL60559, traducido al
español, en términos de lo establecido en el artículo 179 primer párrafo de
la Ley del Impuesto sobre la Renta y 183 primer y segundo párrafo, de
ese mismo ordenamiento legal, se presumió que el servicio que otorgó la
empresa Ty Warner Hotels & Resorts. LLC., a la contribuyente revisada
PARAISO BB MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., se prestó en territorio na-
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cional, como se desprende del contrato deAdministración deActivos cele-
brado entre ambas empresas el 01 de enero de 2005, al haberse estable-
cido en sus declaraciones lo siguiente: “La propietaria (PARAÍSO BB
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.) ostenta el pleno dominio de ciertas pro-
piedades comúnmente conocidas como residencias ‘Las Ventanas al Pa-
raíso’, unidades 2101, 2102, 2301, 2302, 2502, 4101, 4201, 4302, cada
una ubicada en Los Cabos, México, (colectivamente la propiedad). La
propietaria desea contratar a TWHR para que le proporcione servicios de
administración de activos para la propietaria.”

5.- Que en razón de la anterior declaración, asentada en el contra-
to de administración de activos, celebrado el 01 de enero de 2005 entre
PARAÍSO BB MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. y TY WARNER HOTELS
& RESORTS, LLC., y toda vez que la contribuyente revisada al ser resi-
dente en territorio nacional y haber realizado pagos a un residente en el
extranjero por los servicios que le prestó dicha empresa extranjera, por
más de 183 días a la contribuyente hoy actora, durante el ejercicio de
2006, por importe de $1,957,590.00, estaba obligada a retener el 25% por
concepto de impuesto sobre la renta por pagos al extranjero derivados de
los servicios personales independientes que dicha empresa prestó y reali-
zó a favor de la contribuyente revisada, consistentes en laAdministración
de Activos, por más de 183 días, situación por la que la contribuyente
revisada tenía la obligación de retener dicho impuesto.

6.- Que al no encontrar alguna exención en la ley, ni en el Conve-
nio para Evitar la Doble Tributación, y después de comprobar que se trata
de HONORARIOS y no de BENEFICIOS EMPRESARIALES, lo proce-
dente era gravar como ingresos por honorarios con fuente de riqueza en
territorio nacional, la cantidad de $1´957,590.00, de la cual se tenía que
haber retenido el 25%, y cuya retención ascendería a $489,397.50.

7.- Que no obstante habérsele notificado las anteriores observa-
ciones a la entonces contribuyente hoy parte actora, ésta mediante escri-
to libre sin fecha recibido por esa autoridad el día 18 de febrero de 2010 si
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bien proporcionó ciertas pruebas, no proporcionó las necesarias para des-
virtuar las anteriores observaciones efectuadas al impuesto sobre la ren-
ta retenido por pagos a residentes en el extranjero dadas a conocer en el
oficio de observaciones número 500-34-00-03-00-2010-2648 de fecha 15
de enero de 2010, pruebas que se valoraron, sin embargo, se determinó
que los pagos que efectúo por concepto de honorarios la contribuyente
PARAÍSO BB MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., a la compañía Ty Warner
Hotels &Resorts, LLC, fue por servicios prestados en territorio nacional
mexicano y por lo tanto debió efectuar la retención a que obligan los artí-
culos 179 primer párrafo y 183 primero, segundo y penúltimo párrafos, de
la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en el 2006.

En efecto, es de reiterarse que tal como quedó precisado en párrafos
precedentes y se advierte de los antecedentes mencionados, la autoridad
fiscalizadora para llegar a la determinación, en el sentido de que el servicio que le
presta la empresa extranjera esto es Ty Warners Hotels & Resorts, LLC., a la
hoy actora PARAISO BB MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en cumplimiento al
contrato administrativo de activos que celebraron el 01 de enero de 2005, fue en
territorio nacional por más de 183 días, y que por dicha razón se encontraba
obligada a retener el 25% por concepto de impuesto sobre la renta por pagos al
extranjero derivado de los servicios personales independientes que dicha empre-
sa denominada TyWarner Hotels & Resorts, LLC, prestó y realizó a favor de la
hoy actora, atendiendo a la interpretación que realizó a las declaraciones estable-
cidas en la cláusula 2 del citado contrato, resulta necesario digitalizar la parte
conducente del mismo, siendo la correspondiente:

[N.E. Se omiten imágenes]

Ahora bien, esta Juzgadora advierte de la anterior digitalización, en espe-
cífico del análisis realizado a la cláusula 2, así como de las declaraciones conside-
radas por la autoridad fiscalizadora correspondientes al contrato de administra-
ción de activos celebrado el día 01 de enero de 2005, por la empresa PARAISO
BB MÉXICO, S. DE R.L. de C.V., y TY WARNER HOTELS & RESORTS,
LLC., y que constituye el único sustento para la determinación de la auto-
ridad demandada correspondiente a que el servicio que le fue otorgado
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por la empresa extranjera a la hoy actora, fue prestado en territorio na-
cional por más de 183 días durante el ejercicio de 2006, y que por tal razón
se obligaba a retener el 25% por concepto de impuesto sobre la renta por
pagos al extranjero derivado de los servicios personales independientes que la
empresa extranjera prestó y realizó a la contribuyente actora, consistente en la
Administración de Activos, por más de 183 días, que de dicho contrato se
observa y se desprende lo siguiente:

1.- (Declaraciones) Que la propietaria (PBB) ostenta en pleno dominio
ciertas propiedades comúnmente conocidas como residencias “Las Ventanas al
Paraíso”, unidades 2101, 2102, 2301, 2302, 2502, 4101, 4201, 4301 y 4302,
cada una ubicada en Los Cabos, México, (colectivamente la Propiedad). La
propietaria desea contratar a TWHR para que le proporcione servicios de admi-
nistración de activos para la propietaria de conformidad con los términos y con-
diciones establecidas.

2.- Período de la operación e inicio. 1.1. Fecha de inicio.Apartir de la
Fecha Efectiva, la Propietaria por este conducto nombra y emplea a TWHR
como administrador de los activos de la Propiedad en los términos ycondiciones
establecidos en el presente. 1.2. Período. Que el contrato iniciará en la fecha
efectiva y continuará hasta el 31 de diciembre de 2005 (“el período inicial”) y se
podrá extender o terminar anticipadamente según se establezca en el presente.
Las partes acuerdan que el período se renovará automáticamente cada año por
un período de un (1) año (cada uno, un “Período de Renovación”) hasta en el
momento en que una de las partes le proporcione a la otra parte un aviso por
escrito con 30 días de anticipación sobre su intención de terminar el presente
Contrato al final del Período de Renovación de ese entonces. El presente Contra-
to y todos los términos, acuerdos y condiciones establecidos en el presente Con-
trato se extenderán automáticamente hasta el vencimiento de cualquier Período
de Renovación.

3.- Uso y Operación de la propiedad. Nombramiento de TWHR...
Autoridad de TWHR/Estándar de operación. Durante el período, TWHR traba-
jará con la propietaria (PBB) y Rossewood Hotels and Resort (RHR) una socie-
dad de responsabilidad limitada de Delaware, el administrador de la propiedad
de Las Ventanas al Paraíso Resort, que colinda con la Propiedad (elAdministra-
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dor de la propiedad), para hacer que la propiedad tenga mantenimiento, perso-
nal, suministros, equipo y que se opere de manera consistente con los requeri-
mientos ylimitaciones establecidas en cierto contrato de operación de hotel entre
la propietaria (PBB) y el administrador de la propiedad (RHR) de fecha 17 de
diciembre de 2003 (el Contrato deAdministración de Hotel) y razonablemente
calculados para proteger y preservar los activos que comprenden la propiedad y
para maximizar el valor actual de la Propiedad...TWHR está autorizado, como
agente de la propietaria, sujeto a y de conformidad con los términos y condicio-
nes del presente contrato, las instrucciones de la propietaria y el presupuesto
anual (según se define adelante), y se le instruye...(en varias cláusulas se definen
las funciones TWHR, sintetizando serian que: TWHR trabajará en coordinación
con RHR para la administración de dichas residencias, incluyendo la elaboración
de reportes financieros y presupuestos, proporcionar personal para el manteni-
miento de las propiedades, revisión de las declaraciones de impuestos, iniciar
acciones legales, etc.).

4.- Honorarios y Reembolso de gastos. 3.1. Honorarios deAdminis-
tración. Por el período inicial, TWHR recibirá honorarios de administración por
una cantidad igual a $195,000.00 (dls.) ypor cada periodo de renovación TWHR
recibirá honorarios de administración por una cantidad igual a $180,000.00 (dls.)
anualmente.

5.-Asuntos Financieros. 4.2Años. El período fiscal anual conforme al
presente Contrato será el año calendario (“Año”) iniciando cada enero durante el
Período y terminará doce meses después, el 31 de diciembre.

Una vez que ha quedado evidenciado lo establecido en el Contrato de
Administración de Activos celebrado el 01 de enero de 2005, por la empresa
PARAISO BB MÉXICO, S. DE R.L. de C.V., y TY WARNER HOTELS &
RESORTS, LLC., en específico la cláusula 2, así como de las declaraciones
consideradas por la autoridad fiscalizadora, yque constituyó el único sustento de
la autoridad fiscalizadora para llegar a la determinación correspondiente a que el
servicio que fue otorgado la empresa extranjera a la hoy actora, fue prestado en
territorio nacional por más de 183 días durante el ejercicio de 2006, y que por tal
razón se obligaba a retener el 25% por concepto de impuesto sobre la renta por
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pagos al extranjero, esta Juzgadora considera que le asiste la razón a la parte
actora al considerar que la autoridad demandada asumió y apreció de forma
incorrecta lo estatuido en el Contrato deAdministración deActivos celebrado en
fecha 01 de enero de 2005 entre la empresa actora yTyWarner Hotels & Resort,
LLC., para llegar a la conclusión de que el servicio que esta última le otorgó a
Paraíso BB México, S. de R.L., se prestó en territorio nacional por más de 183
días, y que por ello la fuente de riqueza se encuentra en el país, correspondiendo
así la retención del 25% de los pagos realizados al extranjero de conformidad con
lo establecido en los artículos 179 primer párrafo y183 primero ysegundo párra-
fos, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2006.

Lo anterior es así, toda vez que de la lectura que esta Juzgadora realizó al
contrato de administración de activos celebrado el 01 de enero de 2005, así
como a las declaraciones específicas consideradas por la autoridad fiscalizadora,
no se desprende en parte alguna la afirmación de ésta, en el sentido de que el
servicio pactado a través de dicho contrato, haya sido prestado por principio en
territorio nacional y en segundo término por más de 183 días, y sin que la autori-
dad se haya ocupado de motivar debidamente las razones que la llevaron a esa
conclusión, a lo que se encontraba obligada a fundar y motivar debidamente en
términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 38 del Código Fiscal de la
Federación, pues en atención a dicho numeral todo acto debe estar debidamente
fundado y motivado, lo que en la especie esta Juzgadora advierte fue omisa, la
autoridad fiscalizadoraen dar cumplimiento.

Ahora bien, esta Juzgadora advierte que la parte actora negó de manera
lisa y llana, que a través del contrato de administración de activos celebrado el 01
de enero de 2005, dicho servicio se le haya prestado en territorio nacional y por
el lapso de 183 días, tal como lo determinó la autoridad demandada de la inter-
pretación que ésta realizó al Contrato de Administración deActivos, lo que se
comprueba para esta Juzgadora de la lectura y análisis que fue realizado al men-
cionado contrato, en ese sentido, y por el contrario, se considera que la autoridad
demandada de forma indebida realizó una incorrecta interpretación al multicitado
contrato, llegando a la conclusión de que los servicios que TyWarner Hotels &
Resorts, LLC le prestó a la hoy actora, tienen fuente de riqueza en México al
haberse prestado en territorio nacional y por más de 183 días durante el ejercicio
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fiscal de 2006, y que por tal, le correspondía haber retenido el 25% por los pagos
realizados al extranjero de conformidad con lo establecido en los artículos 179
primer párrafo y183 primero ysegundo párrafos de la Leydel Impuesto sobre la
Renta vigente en 2006, toda vez que si bien es cierto, los actos y resoluciones
administrativas de acuerdo con el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación
y 42 de la Ley Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, se presu-
men legales, también lo es que, cuando el afectado no está conforme con tales
actos o resoluciones y los impugna ante un órgano jurisdiccional como en el caso
lo es elTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, negando lisa y llana-
mente los hechos que los motivan, la autoridad debe probar tales hechos, pues en
caso que la autoridad demandada no los acredite, la presunción de legalidad deja
de surtir efectos, tal como en el caso aconteció, pues la autoridad únicamente
sustentó su determinación en la interpretación que realizó al mencionado contra-
to, y sin embargo, esta Juzgadora tal como se acreditó en líneas precedentes,
advierte que de dicho instrumento no se desprende tal determinación ysin que la
autoridad se haya ocupado de demostrar su afirmación.

En ese orden de ideas, esta Juzgadora considera necesario enfatizar que
del análisis realizado al contrato de referencia, no se advierte o bien se despren-
de, contrario a lo sostenido por la autoridad demandada, el compromiso de Ty
Warner Hotels & Resorts. LLC., de prestar el servicio de administración de ac-
tivos a Paraíso BB México, S. de R.L. de C.V., en territorio nacional, así como
tampoco el compromiso de que a pesar de que dicho contrato tenga la vigencia
de un año, éste se tenga que perfeccionar con la presencia de personal de Ty
Warner. LLC., en territorio nacional, y que por dicha razón la hoy actora haya
tenido la obligación de retener el 25% del impuesto sobre la renta como lo deter-
minó la autoridad, además de que tampoco se conoce que TyWarner Hotels &
Resorts. LLC., se haya obligado a prestar el servicio pactado a través del referi-
do contrato, en territorio nacional, ypor el contrario, esta Juzgadora advierte que
la autoridad demandada sólo se concretó a sostener que el personal de dicha
empresa extranjera, estuvo en territorio nacional por el lapso de 183 días, pero
sin acreditar tal circunstancia, y lo más trascendente, que omitió citar el funda-
mento legal que prevé que por el hecho de la presencia del personal de esa em-
presa extranjera por el lapso de 183 días en territorio nacional, la hoy actora
estaba obligada a retener el 25% del impuesto sobre la renta sobre el pago de
honorarios.
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Además, si bien es cierto, la actora firmó el contrato de administración de
activos en relación con sus inmuebles, también lo es, que de dicho contrato, ni de
la resolución controvertida, se advierte por esta Juzgadora que dicho instrumento
tuviera como objeto la presencia física de TyWarner Hotels & Resorts. LLC., en
los inmuebles de la hoyactora.

En ese contexto, esta Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa arriba a la conclusión que es ilegal la
determinación de la autoridad demandada, en el sentido de que los servicios pres-
tados por TyWarner Hotels & Resorts, LLC tienen fuente de riqueza en México
al haberse prestado en el país por más de 183 días durante el ejercicio fiscal de
2006, y correspondiéndole por ello a la hoy actora efectuara la retención del
25% por los pagos realizados al extranjero de conformidad con lo dispuesto con
los artículos 179 primer párrafo y 183 primero y segundo párrafos, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta vigente en 2006 de la cantidad de $1´957,590.00 co-
rrespondiente al pago efectuado a residentes en el extranjero y determinar el
impuesto correspondiente.

[...]

Por lo antes expuesto ycon fundamento en los artículos 51 fracción IV y
52 fracción II, de la LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo,
en relación con el numeral 23 fracción II, de la LeyOrgánica delTribunal Federal
de Justicia Fiscal yAdministrativa, es de resolverse y se resuelve:

I.- La parte actora probó su acción, en consecuencia,

II.- Se declara la nulidad lisa yllana de la resolución controvertida, misma
que quedó identificada en el Resultando 1° del presente fallo.

III.- NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal yAdministrativa en sesión de 14 de febrero de 2012, por
mayoría de cuatro votos a favor de la ponencia de los CC. Magistrados Rafael
Estrada Sámano, RafaelAnzures Uribe, Guillermo Domínguez Belloc y Nora
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Elizabeth Urby Genel y un voto en contra del C. Magistrado Manuel Luciano
HallivisPelayo.

Fue Ponente en el presente asunto la Magistrada Dra. Nora Elizabeth
Urby Genel, cuya ponencia se aprobó.

El C. Magistrado Manuel Luciano Hallivis Pelayo se reservó su derecho
para formular voto particular.

Se elaboró el presente engrose el 17 de febrero de 2012 y con funda-
mento en los artículos 27, fracción III y 48, fracción III, de la Ley Orgánica del
Tribunal Federalde Justicia Fiscal yAdministrativa, publicada en el Diario Oficial
de la Federación de fecha 6 de diciembre de 2007 vigente a partir del día siguien-
te de su publicación. Firma la C. Magistrada Nora Elizabeth Urby Genel, Presi-
denta de la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, ante la C. Lic. Sonia Sánchez Flores, SecretariaAdjunta
deAcuerdos quien da fe.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL C. MAGISTRADO MA-
NUELLUCIANO HALLIVIS PELAYO EN ELJUICIO CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVO NÚM. 2026/10-03-01-3/1424/11-S1-02-02

Con fundamento en el artículo 49, tercer párrafo, de la Ley Federal de
Procedimiento ContenciosoAdministrativo, el que suscribe, Magistrado Manuel
Luciano Hallivis Pelayo, formula el siguiente voto particular, en contra de la reso-
lución mayoritaria conforme a la que se resolvió el presente juicio.

La resolución mayoritaria en el presente asunto determinó declarar la nu-
lidad lisa y llana de la resolución controvertida en atención a que la actora negó de
manera lisa y llana, que se le hubiese prestado en territorio nacional por el lapso
de 183 días el servicio contratado a través del contrato de administración de
activos celebrado el 01 de enero de 2005, por tanto, a juicio de los Magistrados
que votaron con el proyecto propuesto, le correspondía a la autoridad demanda-
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da acreditar que el personal de la empresa extranjera con la que se celebró el
contrato estuvo en territorio nacional por tal lapso de 183 días.

Lo anterior se considera incorrecto ya que el artículo 183 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta vigente en el año de 2006, establece lo siguiente:

“Artículo 183. Tratándose de ingresos por honorarios y en general por la
prestación de un servicio personal independiente, se considerará que la
fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el servicio se
presteen elpaís.Se presume queel servicio sepresta totalmente enMéxico
cuando se pruebe que parte del mismo se presta en territorio nacional,
salvo que el contribuyente demuestre la parte del servicio que prestó en el
extranjero, en cuyo caso, el impuesto se calculará sobre la parte de la
contraprestación que corresponda a la proporción en que el servicio se
prestó en México.
“(ADICIONADO, D.O.F. 1 DE DICIEMBRE DE 2004)
“También se presume, salvo prueba en contrario, que el servicio se presta
en territorio nacional cuando los pagos por dicho servicio se hagan por un
residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con esta-
blecimiento permanente en el país a un residente en el extranjero que sea
su parte relacionada en los términos del artículo 215 de esta Ley.
“El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25% sobre el total del
ingreso obtenido, sin deducción alguna, debiendo efectuar la retención
del impuesto la persona que haga los pagos si es residente en el país o
residente en el extranjero con un establecimiento permanente en México
con el que se relacione el servicio. En los demás casos, el contribuyente
enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presen-
tará ante las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a
aquél en el que se obtenga el ingreso.
“Los contribuyentes que perciban ingresos de los señalados en este pre-
cepto, tendrán la obligación de expedir recibos por los honorarios obte-
nidos, mismos que deberán reunir los requisitos que fije el Reglamento de
esta Ley.”
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Del precepto transcrito se tiene que tratándose de ingresos por honora-
rios yen general por la prestación de un servicio personal independiente, se con-
siderará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el
servicio se preste en el país.

El mismo precepto legal establece que se presume, salvo prueba en
contrario, que el servicio se presta totalmente en México cuando se pruebe que
parte del mismo se presta en territorio nacional, o que el servicio se presta en
territorio nacional cuando los pagos por dicho servicio se hagan por un residente
en territorio nacional o un residente en el extranjero con establecimiento perma-
nente en el país a un residente en el extranjero que sea su parte relacionada en los
términos del artículo 215 de la ley.

Esto es, es el propio precepto legal, citado en la resolución impugnada
por la demandada, el que establece una presunción, salvo prueba en contrario,
respecto al lugar en que debe considerarse que se presta el servicio referido en el
propio artículo 183 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

En efecto, el que suscribe considera que la determinación alcanzada en el
fallo mayoritario no es correcta al resolver que: “esta Juzgadora advierte que la
parte actora negó de manera lisa y llana, que a través del contrato de admi-
nistración de activos celebrado el 01 de enero de 2005, dicho servicio se le
haya prestado en territorio nacional y por el lapso de 183 días, tal como lo
determinó la autoridad demandada de la interpretación que ésta realizó al
Contrato de Administración de Activos, lo que se comprueba para esta
Juzgadora de la lectura y análisis que fue realizado al mencionado contrato,
en ese sentido, y por el contrario, se considera que la autoridad demandada
de forma indebida realizó una incorrecta interpretación al multicitado con-
trato, llegando a la conclusión de que los servicios que Ty Warner Hotels &
Resorts, LLC le prestó a la hoy actora, tienen fuente de riqueza en México al
haberse prestado en territorio nacional y por más de 183 días durante el
ejercicio fiscal de 2006, y que por tal, le correspondía haber retenido el 25%
por los pagos realizados al extranjero de conformidad con lo establecido en
los artículos 179 primer párrafo y 183 primero y segundo párrafos de la Ley
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del Impuesto sobre la Renta vigente en 2006, toda vez que si bien es cierto,
los actos y resoluciones administrativas de acuerdo con el artículo 68 del
Código Fiscal de la Federación y 42 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, se presumen legales, también lo es que, cuan-
do el afectado no está conforme con tales actos o resoluciones y los impugna
ante un órgano jurisdiccional como en el caso lo es el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, negando lisa y llanamente los hechos que
los motivan, la autoridad debe probar tales hechos, pues en caso que la
autoridad demandada no los acredite, la presunción de legalidad deja de
surtir efectos, tal como en el caso aconteció, pues la autoridad únicamente
sustentó su determinación en la interpretación que realizó al mencionado
contrato, y sin embargo, esta Juzgadora tal como se acreditó en líneas pre-
cedentes, advierte que de dicho instrumento no se desprende tal determina-
ción y sin que la autoridad se haya ocupado de demostrar su afirmación.”

Lo anterior se considera incorrecto ya que si bien la actora válidamente
puede venir a juicio a controvertir los actos de autoridad que considere ilegales y
para ello negar de manera lisa y llana ciertos hechos, lo cierto es que en la espe-
cie, es el propio precepto legal el que establece una presunción iuris tantum que
en todo caso debe ser desvirtuada por la accionante.

Por tanto, considero que no resulta suficiente el hecho de que la actora
hubiese negado de manera lisa y llana, que a través del contrato de administración
de activos celebrado el 01 de enero de 2005, el servicio se hubiese prestado en
territorio nacional ypor el lapso de 183 días, a fin de revertirle la carga probatoria
a la demandada, como se consideró en el fallo mayoritario.

Aunado a ello debe decirse que la accionante en el juicio que nos ocupa
exhibió, a fin de demostrar que el servicio fue prestado desde los Estados Unidos
deAmérica, una serie de documentales tales como correos electrónicos, reporte
de progreso emitido por Ty Warners Hotels & Resorts LLC, Memorándums,
Reportes mensuales, proyecciones y presupuestos elaborados por Ty Warners
Hotels & Resorts LLC., así como reportes de gastos efectuados por la empresa
extranjera.
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Tales documentos no fueron valorados en el fallo mayoritario, situación
que considero incorrecto ya que la actora ofreció tales documentales a fin de
desvirtuar la legalidad de la resolución impugnada, cumpliendo con la carga pro-
batoria que le correspondía de conformidad con lo establecido en el artículo 183
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

De tal suerte que, considero, contrario a lo afirmado en la resolución que
nos ocupa, el hecho de que se hubiese negado de manera lisa y llana que el
servicio contratado por la actora con la empresa Ty Warners Hotels & Resorts
LLC, se prestó en Estados Unidos de América, no obligaba a la demandada a
acreditar que tal servicio se prestó en México, sino que el fallo debió valorar las
probanzas aportadas por la actora.

Por lo anterior, es que no se comparte lo resuelto en el fallo mayoritario,
lo que se soporta con los siguientes criterios:

“ACTOS DEAUTORIDAD, PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE
LOS.- Lapresunción de legalidad de los actos de autoridad,admite prueba
en contrario y, ante la negativa lisa y llana del particular afectado, corres-
ponde a la autoridad demostrar la validez de su acto, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación.”

“ACTOS DEAUTORIDADADMINISTRATIVA. PRESUNCIÓN
DE VALIDEZ DE LOS. CARGADE LAPRUEBACUANDO SON
NEGADOS.- En materia procesal fiscal, en términos del artículo 68 del
Código Fiscal de la Federación, los actos de autoridad tienen la presun-
ción de validez, pero dicha presunción queda desvirtuada precisamente
cuando el particular niega en forma lisa y llana los hechos que contengan
tales actos y resoluciones, por lo que en este aspecto la carga de la prue-
ba respecto de su existencia recae en la autoridad demandada.”

Por las razones expuestas es que me aparto del criterio adoptado en la
sentencia mayoritaria.

MAG. MANUELLUCIANO HALLIVIS PELAYO
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-P-1aS-199

LEY ADUANERA, ARTÍCULO 152. CUÁNDO SE CONSIDERA
DEBIDAMENTE INTEGRADO EL EXPEDIENTE.- Conforme a los
párrafos tercero, cuarto yquinto de dicho artículo 152, el ofrecimiento, desahogo
y valoración de las pruebas que se ofrezcan en el procedimiento previsto en ese
numeral, se hará de conformidad con los artículos 123 y 130 del Código Fiscal
de la Federación y, las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que
no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que se
encuentre debidamente integrado el expediente, precisándose que esto último, se
actualizacuandohayan vencido losplazospara lapresentación de todos los escritos
de pruebas yalegatos, o en caso de resultar procedente, la autoridad haya llevado
a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas. Por tanto, a fin
de cumplircon las formalidades esenciales que contiene ese numeral yatendiendo
a los términos y plazos que prevé, no puede quedar al arbitrio de las autoridades
el plazo para la valoración de las pruebas, ya que ello forma parte de la fase de
decisión del procedimiento y no de la fase de instrucción, de ahí que una vez
vencido el plazo que tiene el contribuyente para ofrecer pruebas, el expediente se
encuentradebidamente integradoe inician loscuatromesesparaemitir la resolución
definitiva, exceptoen aquelloscasos, enque se hubiereofrecidounapruebapericial
y se requiera el dictamen del perito.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 675/11-02-01-5/1192/11-S1-03-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.-
Secretaria: Lic.Alma Rosa Navarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de marzo de 2012)
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LEYADUANERA

VII-P-1aS-200

LEYADUANERA,ARTÍCULO 152.VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS.
COMPETEALFUNCIONARIO QUE INICIÓ ELPROCEDIMIENTO
PREVISTO EN ESE NUMERAL.- Conforme al Reglamento Interior del Ser-
vicio deAdministraciónTributaria, el funcionario competente para practicar ins-
pecciones, actos de vigilancia yverificaciones, para comprobar el cumplimiento
de las obligaciones que se causen por la entrada al país de mercancía de proce-
dencia extranjera, yquien inicie el procedimiento administrativo en materia adua-
nera, previsto en dicho artículo 152, de la LeyAduanera, es el único facultado
para analizar y valorar las pruebas que se ofrezcan en dicho procedimiento, al
momento en que emita la resolución definitiva que, conforme a derecho, proceda,
por lo que no es legal que otro funcionario diverso realice esa valoración en la
etapa de la instrucción.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 675/11-02-01-5/1192/11-S1-03-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.-
Secretaria: Lic.Alma Rosa Navarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de marzo de 2012)

LEYADUANERA

VII-P-1aS-201

VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ. SE ACTUALIZA
CUANDO QUEDAALARBITRIO DE LAAUTORIDAD, TENER POR
DEBIDAMENTE INTEGRADO EL EXPEDIENTE, EN TÉRMINOS
DELARTÍCULO 152 DE LALEYADUANERA.- El ejercicio de las faculta-
des de las autoridades aduaneras se encuentra sujeto a un plazo cierto y determi-
nado, atendiendo a los principios de legalidad y seguridad jurídica que rigen esta
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clase de procedimientos, por lo que lo previsto en el artículo 152 de la LeyAdua-
nera, se encuentra encaminado a otorgar seguridad jurídica al gobernado, sin que
de manera alguna se pueda dejar al arbitrio de dichas autoridades, la temporali-
dad en la integración del expediente y por ende, la expedición de la resolución
correspondiente, puesto que aquélla, atendiendo al principio de legalidad, tiene la
obligación ineludible de emitir su decisión o determinación en un plazo que no
debe de exceder de cuatro meses, según se advierte de la norma de referencia
que lo ha consignado de manera expresa. Por tanto, una vez que se haya vencido
el plazo para ofrecer pruebas, se entiende que el expediente se encuentra debida-
mente integrado y, a partir del día siguiente, inician los referidos cuatro meses
para emitir la resolución que proceda.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 675/11-02-01-5/1192/11-S1-03-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.-
Secretaria: Lic.Alma Rosa Navarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de marzo de 2012)

C O N S I D E R A N D O :

[...]

CUARTO.- [...]

En opinión de este Cuerpo Colegiado el agravio de la actora deviene en
FUNDADO para sus pretensiones, de conformidad con las siguientes conside-
raciones de derecho:

Ante todo es necesario conocer los antecedentes de la resolución contro-
vertida en este juicio, los cuales se desprenden del propio oficio liquidatorio, el
cual se digitaliza en la parte que es de nuestro interés:

[N.E. Se omiten imágenes]
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1.- Como se aprecia de lo anterior, con fecha 5 de enero de 2010, la
Aduana de Nogales procedió a la revisión del pedimento de importación 10 23
3711 0080003, en la que se detectó en la secuencia 2 que se declaró la mercan-
cía consistente en una pieza de motobomba centrifuga marca: Dynapower, de
origen USA; sin embargo de la revisión física de la misma se advirtió que se trata
de una pieza de motobomba centrifuga marcaWeg, modelo 00536EP3E184TC,
la cual ostenta la leyenda “Made en Brazil”, por lo que no debieron ampararse en
el Tratado de Libre Comercio deAmérica del Norte, ya que dichas mercancías
son de un país que no pertenece a la región de los países miembros de dicho
tratado.

2.- En razón de lo anterior, con esa misma fecha se levantó el acta cir-
cunstanciada por omisión de contribuciones, identificada con el número 800-54-
2010-RECHS/00002, la cual se encuentra a fojas 66 del expediente en que se
actúa y en la que se otorgó el plazo de 10 días, previsto en el artículo 152 de la
LeyAduanera, para que tanto el agente aduanal como la empresa importadora
ofrecieran pruebas y alegatos.

3.-Afojas 4 y 13 de la resolución liquidatoria, consta expresamente que
el hoy actor en su carácter de agente aduanal, presentó con fecha 20 de enero de
2010, escrito de pruebas y alegatos.

4.- Asimismo, consta en la foja 12 de esa liquidación, que la autoridad
demandada señaló que mediante oficio 800-54-00-03-01-2010-2353, se solici-
tó al Lic.Alberto Gómez Bravo, Subadministrador de laAduana de Nogales, la
valoración de las pruebas ofrecidas por el hoy actor, teniendo respuesta en fecha
6 de junio de 2010, mediante oficio sin número, en el que el verificador C.Alejan-
dro Hernández Gómez, señaló que derivado del análisis a las documentales ofre-
cidas comoprueba, las mismas no lograban desvirtuar la infraccióndeterminada a
dicha actora.

5.- En esos términos, con fecha 7 de junio de 2010, se procedió a levan-
tar un acuerdo administrativo de expediente debidamente integrado, mediante el
cual se hace constar que el expediente 800-002, queda debidamente integrado,
por lo que se determinó que el plazo de 4 meses con que cuenta la autoridad para
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(sic) remitir la resolución correspondiente empieza a transcurrir a partir del día 8
de junio de 2010 y fenece el día 8 de octubre del mismo año.

6.- El día 23 de septiembre de 2010, la autoridad demandada emitió la
referida resolución liquidatoria contenida en el oficio número 800-54-00-03-01-
2010-5512.

7.- Inconforme con esa resolución el hoy actor interpuso recurso de re-
vocación, en el que en su primer agravio sostuvo, entre otros agravios, que se
vulneró lo dispuesto en el artículo 152 de la LeyAduanera, ya que dicha resolu-
ción fue emitida ynotificada fuera del plazo de cuatro meses que establece dicho
precepto legal.Al respecto, la autoridad demandada en este juicio resolvió, en la
resolución impugnada, lo que a continuación se procede a digitalizar.

[N.E. Se omiten imágenes]

Ahora bien, como se señaló anteriormente la parte actora sostiene en su
demanda que la autoridad demandada al resolver el recurso de revocación refe-
rido no atendió lo expuesto en su agravio primero, en el que según se aprecia en
el hecho número 1 de su demanda, dicha actora manifestó que se violó el artículo
152 de la LeyAduanera, pues no se demostró que el oficio 800-54-00-03-01-
2010-2353, por el cual se solicitó al Subadministrador de laAduana de Nogales
la valoración de las pruebas, se hubiese girado dentro del plazo de cuatro meses
previsto en ese numeral.

Una vez expuesto lo anterior, esta Juzgadora señala que el actor no ofre-
ció como prueba en este juicio su recurso de revocación a fin de constatar si
efectivamente adujo en el mismo, lo relativo al oficio 2353; sin embargo, ello no
obsta para que se analice el agravio que expone en su demanda, en cumplimiento
al principio de litis abierta.

En esos términos, como antes se señaló, es fundado el agravio que plan-
tea la parte actora, en razón de que el artículo 152 de la LeyAduanera, vigente al
5 de enero de 2010, en que se realizó el despacho aduanero, establecía lo si-
guiente:

[N.E. Se omite transcripción]
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Conforme a dicho precepto legal en los casos en que con motivo del
reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento o la revisión de los docu-
mentos presentados durante el despacho, en que proceda la determinación de las
contribuciones omitidas y, no sea aplicable el artículo 151 de la LeyAduanera, las
autoridades darán a conocer mediante escrito o acta circunstanciada los hechos y
omisiones que impliquen la omisión de contribuciones y deberán señalar que el
interesado cuenta con un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a aquél en que surta efectos la notificación del referido escrito, para que
ofrezcan pruebas de su parte y formulen alegatos que a su derecho convenga.

Asimismo, establece ese numeral, que el ofrecimiento, desahogo yvalo-
ración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y 130 del
Código Fiscal de la Federación yque las autoridades aduaneras emitirán resolu-
ción en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día
siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, acla-
rándose que esto último, se actualiza cuando hayan vencido los plazos para la
presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos, o en caso de resultar
procedente, la autoridad haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el
desahogo de las pruebas.

Respecto de lo anterior, cabe hacer hincapié en que el procedimiento
desarrollado en ese artículo 152, contiene una serie de formalidades que deben
cumplirse a fin de que al particular se le respeten sus garantías de seguridad jurí-
dica, la que comprende la de audiencia, mismas que impiden que las autoridades
actúen en forma arbitraria y que les impone la ineludible obligación para que, de
manera previa al dictado de una resolución liquidatoria de impuestos, cumplan
con dichas formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a los afectados.

Por lo que resulta claro, que las formalidades esenciales que contiene ese
numeral deben ser observadas por las autoridades demandadas en forma estric-
ta, atendiendo a los términos yplazos que contiene, sin que por ello pueda quedar
al arbitrio de esas autoridades la instrucción de ese procedimiento yel plazo para
la emisión de la resolución definitiva.

En esos términos, como antes se señaló en los antecedentes del acto
impugnado, a través delActa Circunstanciada de Hechos y Omisiones número
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800-54-2010-RECHS/00002, la cual le fue notificada al hoy actor el día 5 de
enero de 2010, se le otorgó el plazo para que ofreciera pruebas y alegatos de su
parte, plazo que corrió del 7 al 20 del mismo mes y año.

Asimismo, consta en el oficio liquidatorio que la autoridad expresa que
derivado de la búsqueda en los archivos y en las unidades administrativas de
recepción, se localizó escrito de pruebas y alegatos de fecha 20 de enero de
2010, por medio del cual el hoyactor, en su carácter de agente aduanal, manifes-
tó sus alegatos y ofreció diversas pruebas, lo cual quedó debidamente asentado
en ese oficio liquidatorio y digitalizado en este fallo, a fojas 28 a 35.

Respecto de las pruebas ofrecidas por la actora, consta queofreció pruebas
documentales como son: la propia acta circunstanciada de hechos yomisiones, el
pedimento de importación; la factura comercial expedida el 14 de octubre de
2009 y el certificado de origen de fecha 20 de diciembre de 2009.

De acuerdo a lo anterior, es evidente que la parte actora durante la ins-
trucción del procedimiento previsto en el citado artículo 152 de la LeyAduanera,
presentó dentro del plazo de 10 días sus alegatos y las pruebas documentales que
quedaron debidamente señaladas en la resolución liquidatoria, por lo que de con-
formidad con lo establecido en ese artículo 152, a partir del día 21 de enero de
2010, la autoridad estaba obligada a emitir su resolución definitiva, en razón de
que a partir de esa fecha el expediente se encontraba debidamente integrado.

Lo anterior es así, en razón de que el transcrito artículo 152 de la Ley
Aduanera, establece expresamente que: “Se entiende que el expediente se
encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para
la presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos (...)”; por lo que
es claro que si al día 20 de enero de 2010, venció el plazo para que el hoy actor
ofreciera las pruebas y alegatos de su parte, en esa fecha concluyó la etapa de
instrucción del procedimiento y la autoridad aduanera estaba obligada a pasar a
la etapa de valoración de dichas pruebas, la cual se encuentra comprendida den-
tro de la emisión de la resolución definitiva, con la que concluye dicho procedi-
miento y los actos que lo conforman.

Esto es, como antes se dijo, el artículo 152 de la LeyAduanera prevé un
procedimiento, el cual etimológicamentederiva del verbo latino procedereysigni-
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fica avanzar, andar hacía adelante, esto es, ir o marchar por un camino que es
preciso seguir para llegar a una meta. Por tanto, el procedimiento consiste funda-
mentalmente en una pluralidad o serie de actos ligados entre sí de tal modo que
cualquiera de ellos carecería de validez y eficacia sin el que lo precede.

En el caso que nos ocupa, el procedimiento inicia con el Escrito de He-
chos y Omisiones en el que se da a conocer al interesado las irregularidades
conocidas con motivo del reconocimiento aduanero o la revisión de los docu-
mentos presentados durante el despacho aduanero y, en el que se le otorga el
plazo de diez días para que presente alegatos y las pruebas con las que pretenda
desvirtuar tales irregularidades.

El ofrecimiento de pruebas yalegatos vendría ser la segunda etapa de ese
procedimiento, en el que el interesado ejerce su derecho que le confiere precisa-
mente la garantía de audiencia, por lo que una vez concluido el mismo se entiende
que el expediente se encuentra debidamente integrado y la autoridad debe proce-
der de inmediato hacia la etapa del dictado de la resolución definitiva, pues así lo
ordena dicho artículo 152, cuando dispone que: “Las autoridades aduaneras
emitirán resolución en un plazo que no excederá de cuatro meses, conta-
dos a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente
integrado el expediente.”

En ese orden de ideas, es evidente que en el presente juicio elAdministra-
dor de laAduana de Nogales violó lo establecido por el quinto párrafo del artícu-
lo 152 de la Ley Aduanera, al establecer a su arbitro la fecha en que tuvo por
integrado el expediente, cuando esa fecha se encuentra claramente establecida en
ese artículo, es decir, al vencimiento del plazo para la presentación de todos
los escritos de pruebas y alegatos.

En efecto, tal violación se dio cuando el titular de dichaAduana de Noga-
les, emitió el oficio 800-54-00-03-01-2010-2353, por el que solicitó al
Subadministrador de la mismaAduana de Nogales, la valoración de las pruebas
que el hoyactor presentó, sin que en la resolución liquidatoria o en otra actuación
del expediente administrativo del que derivó esa resolución, conste la fecha en
que se emitió tal oficio número 2353, por lo que la emisión del mismo, la cual
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inclusive no se encuentra comprendida dentro de ninguna de las etapas del proce-
dimiento establecido en el artículo 152 de la LeyAduanera, permiten advertir a
esta Juzgadora que la autoridad dejó a su arbitrio el momento en que tuvo por
integrado el expediente, para que a partir del mismo se iniciara el plazo de los 4
meses para dictar la resolución definitiva.

Además, si elAdministrador de laAduana de Nogales requirió auxilio de
uno de sus Subadministradores para valorar las pruebas, ello no le puede deparar
un perjuicio al hoy actor ni trascender a su esfera jurídica, como el que se dio en
la especie, ya que en todo caso ello sólo constituye una actuación de carácter
interno de las autoridades fiscales, que se reitera, al no estar prevista en el proce-
dimiento regulado en el artículo 152 de la LeyAduanera, la convierte en una
actuación contraria a esa disposición legal.

A mayor abundamiento, si ya quedó antes señalado en este fallo, que
conforme al artículo 13, en relación con el diverso 11, fracciones LX y LXVII,
ambos del Reglamento Interior del Servicio deAdministraciónTributaria, le com-
pete alAdministrador de laAduana de Nogales, practicar inspecciones, actos de
vigilancia y verificaciones, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones
que se causen por la entrada al país de mercancías de procedencia extranjera, y
fue ante esa autoridad que se realizó el despacho aduanero e inició el procedi-
miento administrativo previsto en el transcrito artículo 152 de la LeyAduanera, es
por demás claro, que ese Administrador era el único facultado para analizar y
valorar las pruebas ofrecidas por el hoy actor, en el mismo oficio de liquidación
que emitió y, no un funcionario diverso, a través de una actuación que se reitera,
sólo fue de carácter interno.

Así entonces, en el presente es evidente que el ejercicio de las facultades
de las autoridades aduaneras no se debió prolongar por tiempo ilimitado, ya que
el mismo se encuentra sujeto a un plazo cierto y determinado, atendiendo a los
principios de legalidad y seguridad jurídica que rigen esta clase de procedimien-
tos, por lo que lo previsto en el artículo 152 de la LeyAduanera, se encuentra
encaminado a otorgar seguridad jurídica al gobernado en debida observancia a lo
dispuesto por el artículo 16 constitucional, sin que de manera alguna se pueda
dejar al arbitrio de dichas autoridades, la temporalidad en la integración del ex-
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pediente y por ende, la expedición de la resolución correspondiente, puesto que
aquélla, atendiendoal principio de legalidad, tiene la obligación ineludiblede emi-
tir su decisión o determinación en un plazo que no debe exceder de cuatro me-
ses, según se advierte de la norma de referencia que lo ha consignado de manera
expresa.

Por lo que en congruencia con lo anterior, la autoridad se encontraba
obligada a tener por integrado el expediente a partir del día 21 de enero de 2010,
fecha en que habían concluido los plazos para la presentación de todos los escri-
tos de pruebas y alegatos para la hoy actora, sin que en este caso sea dable tomar
en cuenta que el quinto párrafo del citado artículo 152 de la LeyAduanera, dis-
ponga que también se entiende que el expediente se encuentre concluido cuando
la autoridad haya llevado a cabo las diligencias necesaria para el desahogo de las
pruebas, ya que en el caso las pruebas ya se habían desahogado, por lo siguiente:

Como antes se señaló en este fallo, consta en el oficio liquidatorio que la
actora en su escrito de alegatos y pruebas que presentó ante la autoridad deman-
dada el día 20 de enero de 2010, sólo ofreció pruebas documentales como son
textualmente las siguientes:

I.- LADOCUMENTAL, CONSISTENTE EN ELACTACIRCUNS-
TANCIADA DE HECHOS Y OMISIONES 800-54-2010-
RECHS/00002, LEVANTADA CON FECHA 5 DE ENERO DE
2010 POR LAADUANA DE NOGALES.

II.- LADOCUMENTAL, CONSISTENTE EN ELPEDIMENTO DE
IMPORTACIÓN 10 23 3711 0080003, TRAMITADO A (sic)
DAVOR DE COBRE DEL MAYO, S.A. DE C.V.

III.- LA DOCUMENTAL CONSISTENTE EN LA FACTURA CO-
MERCIAL(sic) NUMERO, EXPEDIDAPOR RAPAID POWER
CORPORATION, CON FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2009 A
FAVOR DE MI MANDANTE.

IV.- LADOCUMENTALCONSISTENTE EN ELCERTIFICADO DE
ORIGEN DEL TLCAN EXPEDIDO POR RAPID POWER
CORPORATION, CON FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2009.
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De donde al ser únicamente pruebas documentales, esta Juzgadora con-
sidera que la autoridad demandada no tenía razón alguna de llevar a cabo alguna
diligencia necesaria para su desahogo, como podría haber sido, por ejemplo, en
el caso de una prueba pericial en alguna materia que pudiera requerir el auxilio de
un perito y el dictamen que el mismo perito deba rendir, lo que en el caso no
sucedió, puesto que se insiste, las pruebas ya habían sido desahogadas, faltando
únicamente su valoración, lo cual es parte de la fase de decisión del procedimien-
to y no de la fase de instrucción.

Por lo tanto, la emisión del citado oficio 800-54-00-03-01-2010-2353,
no encuentra sustento jurídico alguno, al no estar previsto en el procedimiento del
citado artículo 152 de la LeyAduanera, que para valoración de las pruebas se
deba solicitar el auxilio de otro funcionario, ya que es claro que si al emitir la
resolución definitiva necesariamente se deben tomar en cuenta los alegatos del
interesado así como las pruebas que ofrece, para efectos de que al valorarlos la
autoridad funde ymotive si dichos alegatos o pruebas logran desvirtuar las irregu-
laridades asentadas en el Escrito de hechos y omisiones, es por demás evidente
que será única yexclusivamente en esa resolución, donde debe constar el análisis
y valoración de los alegatos y pruebas, y no en un diverso oficio de carácter
interno.

De ahí que tampoco tenga validez alguna el “AcuerdoAdministrativo
de Expediente Debidamente Integrado” que con fecha 7 de junio de 2010, la
autoridad demandada emitió, mediante el cual se hizo constar que el expediente
800-002, quedaba debidamente integrado y, que por ello, el plazo de los 4 meses
con que contaba la autoridad para emitir la resolución definitiva, empezaba a
correr a partir del día 8 de junio de 2010.

En efecto, tal acuerdo constituye una actuación que tampoco se encuen-
tra prevista en el procedimiento regulado en el artículo 152 de la LeyAduanera,
por lo que no tiene validez jurídica para efectos de iniciar el cómputo de los 4
meses para que la autoridad dicte su resolución definitiva, ya que dicho artículo
previene expresamente el momento en que se inicia ese plazo de los 4 meses y,
que es precisamente a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debida-
mente integrado el expediente.



83

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

En ese orden de ideas, se tiene que si desde el 20 de enero de 2010, se
presentó por la hoy actora su escrito de alegatos y ofrecimiento de pruebas, a
partir del día siguiente, esto es, 21 de mayo se inició dicho plazo de 4 meses, en
razón de que a esa fecha habían vencido los plazos para la presentación de todos
los escritos de pruebas y alegatos; por tanto, dado que ese plazo de 4 meses
vencía el 21 de mayo de 2010, y la resolución definitiva se emitió hasta el 23 de
septiembre de 2010, es por demás claro que se violó ese plazo al haber transcu-
rrido en exceso.

En esa virtud, esta Juzgadora estima que si la intención del legislador es
que el artículo 152 de la LeyAduanera, establezca un plazo dentro del cual se
deba emitir la resolución liquidatoria, en caso de que proceda, en atención al
principio de seguridad jurídica, dicho principio también se respeta cuando la au-
toridad aduanera observa debidamente lo establecido en ese numeral y tiene por
integrado el expediente una vez que hayan vencido los plazos para la presenta-
ción de todos los escritos de pruebas y alegatos yno en otro momento diverso, ni
con la emisión de un oficio en el que se solicite el auxilio de otra autoridad para
realizar esa valoración y a partir de su respuesta se fije ese plazo, pues ello cons-
tituye una forma arbitraria de decidir en qué momento se determina que se tiene
por integrado un expediente.

En esa tesitura, es evidente que en el presente caso, la autoridad no ajustó
su actuación al límite temporal previsto en el multicitado artículo 152 de la Ley
Aduanera, por lo que, como sostiene dicho actor, ello es una forma de manipula-
ción del referido plazo de 4 meses.

[...]

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 49, 50, 51, fracción
IV, y 52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento ContenciosoAdminis-
trativo, se resuelve:

I.- La parte actora probó los extremos de su pretensión, por lo que:

II.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada yde la originalmente
recurrida, precisadas en el resultando 1° de este fallo, por las razones expuestas
en esta sentencia.
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III.- NOTIFÍQUESE.

Así lo resolvió la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal yAdministrativa en sesión efectuada el dieciséis de febrero
de dos mil doce, por unanimidad de 5 votos a favor de los CC. Magistrados
Nora Elizabeth Urby Genel, Rafael Estrada Sámano, Manuel Luciano Hallivis
Pelayo, RafaelAnzures Uribe yGuillermoDomínguez Belloc.

FuePonenteenelpresenteasuntoelMagistradoManuelL.HallivisPelayo,
cuya ponencia se aprobó.

Se elaboró el presente engrose el veintiocho de febrero de dos mil
doce, con fundamento en lo previsto por los artículos 26 y 27 fracción III y 48,
fracción III, de la LeyOrgánica delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdminis-
trativa. Firma la Magistrada Nora Elizabeth UrbyGenel, Presidenta de la Primera
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministra-
tiva, ante la C. Lic. Sonia Sánchez Flores, SecretariaAdjunta deAcuerdos quien
da fe.
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LEYADUANERA

VII-P-1aS-202

ACTA DE IRREGULARIDADES CON MOTIVO DEL RECONOCI-
MIENTO ADUANERO TRATÁNDOSE DE MERCANCÍA DE DIFÍ-
CIL IDENTIFICACIÓN.- Del análisis armónico del texto de los artículos 43,
46 y 152 de la LeyAduanera, se desprende que cuando con motivo del recono-
cimiento aduanero o del segundo reconocimiento en que proceda la determina-
ción de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposi-
ción de sanciones y no se hayan embargado de manera precautoria las mercan-
cías, las autoridades aduaneras levantarán un acta circunstanciada que contenga
los hechos u omisiones detectados, debiendo cumplir esta obligación en el mismo
momento en que se realice el reconocimiento aduanero, lo que se conoce como
“principio de inmediatez”. Sin embargo, dicho principio no es aplicable si la mer-
cancía a la que se practica el reconocimiento aduanero tiene una constitución
material de difícil identificación, pues en ese caso se debe proceder a la toma de
muestras y al levantamiento del acta correspondiente para conocer, mediante un
análisis químico, su naturaleza, composición ydemás características, ya que no es
al practicar el reconocimiento aduanero cuando se detecta formalmente alguna
irregularidad, sino hasta que la autoridad competente emite el dictamen de dicho
análisis y la autoridad aduanera tiene conocimiento del mismo, por lo que tratán-
dose de mercancía de difícil identificación no es dable exigir a la autoridad adua-
nera que levante el acta de irregularidades el día en que practica el reconocimien-
to aduanero y levanta el acta de muestreo correspondiente.

PRECEDENTES:

VI-P-1aS-3
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 501/06-04-01-1/763/06-S1-01-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 2 de octubre de 2007, por unanimi-
dadde5 votos a favor.-Magistrado Ponente: Luis HumbertoDelgadilloGutiérrez.-
Secretario: Lic.Andrés López Lara.
(Tesis aprobada en sesión de 19 de febrero de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 3. Marzo 2008. p. 26
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VII-P-1aS-183
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 2079/10-04-01-9/943/11-S1-04-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 28 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: RafaelAnzures Uribe.- Secretario:
Lic. JavierArmandoAbreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de febrero de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 228

VII-P-1aS-184
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 2081/10-04-01-6/990/11-S1-04-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 28 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: RafaelAnzures Uribe.- Secretario:
Lic. JavierArmandoAbreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de febrero de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 228

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-1aS-202
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 5076/10-06-02-1/101/12-S1-03-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 8 de marzo de 2012, por unanimidad
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Se-
cretaria: Lic.Elizabeth Ortiz Guzmán.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de marzo de 2012)

EN EL MISMO SENTIDO:

VII-P-1aS-203

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1058/11-07-02-9/103/12-S1-04-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 13 de marzo de 2012, por unanimi-
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dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: RafaelAnzures Uribe.- Secretario:
Lic. JavierArmandoAbreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 13 de marzo de 2012)

LEYADUANERA

VII-P-1aS-204

CERTIFICADO DE ORIGEN.- NO ACOMPAÑARLO AL PEDIMEN-
TO NO IMPLICA LA PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE RENDIR LA
PRUEBA.- Si bien es cierto que de conformidad con el artículo 36 de la Ley
Aduanera, vigente hasta marzo de 1996, y con el 66 de la Ley de Comercio
Exterior, el importador está obligado a acompañar al pedimento de importación
el certificado de origen, cuando las mercancías sean idénticas o similares a aqué-
llas por las que deba pagarse una cuota compensatoria, también lo es, que la falta
de presentación no puede tener como consecuencia la preclusión del derecho de
rendir la prueba. Por lo tanto, si se exhibe el certificado de origen como prueba en
el recurso administrativo o en el juicio, se le debe admitir yvalorar, aun cuando no
se haya presentado ante la aduana, pues su presentación extemporánea no puede
tener como consecuencia privar al particular de su prueba.

PRECEDENTES:

V-P-1aS-54
Juicio No. 510/98-02-02-9/8/00-S1-03-03.- Resuelto por la Primera Sección
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en
sesión de 13 de febrero de 2001, por mayoría de 3 votos a favor, uno con los
puntos resolutivos y uno en contra.- Magistrada Ponente: Alma Peralta Di
Gregorio.- Secretaria: Lic. Esmeralda Reyes Durán.
(Tesis aprobada en sesión privada de 7 de agosto de 2001)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época.Año I. No. 12. Diciembre 2001. p. 90

VI-P-1aS-441
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 6112/09-06-01-2/338/11-S1-01-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
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Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 10 de mayo de 2011, por unanimi-
dadde4 votos a favor.-Magistrado Ponente: Luis HumbertoDelgadilloGutiérrez.-
Secretario: Lic.Andrés López Lara.
(Tesis aprobada en sesión de 10 de mayo de 2011)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época.Año IV. No. 42. Junio 2011. p. 111

VII-P-1aS-30
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1692/08-17-11-8/2363/09-S1-05-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 18 de agosto de 2011, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Se-
cretaria: Lic. Sara Rocha Mata.
(Tesis aprobada en sesión de 18 de agosto de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 3. Octubre 2011. p. 67

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-1aS-204
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 5076/10-06-02-1/101/12-S1-03-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 8 de marzo de 2012, por unanimidad
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Se-
cretaria: Lic.Elizabeth Ortiz Guzmán.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de marzo de 2012)

LEYADUANERA

VII-P-1aS-205

REGLA2.12.2 DE CARÁCTER GENERALEN MATERIADE COMER-
CIO EXTERIOR.-CUÁNDO PROCEDE SUAPLICACIÓNPARAEFEC-
TOS DE RECTIFICAR ELPEDIMENTO DE IMPORTACIÓN.- De con-
formidad con la regla 2.12.2 de las Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio Exterior para el 2003, cuando con motivo del reconocimiento aduane-
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ro, segundo reconocimiento, ejercicio de facultades de comprobación o del dic-
tamen de laAdministración Central de Laboratorio y Servicios Científicos de la
Administración General deAduanas, les sea determinada una clasificación aran-
celaria diferente a la que el agente aduanal declaró en el pedimento, el importador
tendrá un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a la notificación del
acta que al efecto se levante de conformidad con los artículos 46 y 152 de la Ley
Aduanera, para presentar la rectificación a dicho pedimento, con la fracción aran-
celaria que corresponda a las mercancías y con la cantidad y unidad de tarifa
aplicables a esta última fracción, siempre que la descripción de las mercancías
declaradas en el pedimento corresponda con las de las mercancías importadas,
por lo que la descripción ycaracterísticas de dichas mercancías deberá coincidir
plenamente, pues de lo contrario la autoridad aduanera procederá según sea el
caso, a embargar las mercancías o a determinar las contribuciones omitidas.

PRECEDENTE:

V-P-1aS-405
Juicio de Tratados Internacionales Núm. 3884/05-13-01-8/834/06-S1-03-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 12 de abril de 2007, por unanimidad
de 4 votos.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria:
Lic.Alma Rosa Navarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de mayo de 2007)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época.Año VII. No. 78. Junio 2007. p. 123

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-1aS-205
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 5076/10-06-02-1/101/12-S1-03-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 8 de marzo de 2012, por unanimidad
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Se-
cretaria: Lic.Elizabeth Ortiz Guzmán.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de marzo de 2012)
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-P-1aS-206

ORDEN DE VISITADOMICILIARIA.- PARATENER POR DEBIDA-
MENTE FUNDADALAFACULTAD DE LAAUTORIDAD PARANOM-
BRAR A LAS PERSONAS QUE INTERVENDRÁN, SE DEBE SEÑA-
LAR EXPRESAMENTE LAFRACCIÓN II, DELARTÍCULO 43, DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- En términos del artículo 38, frac-
ción IV, del Código Fiscal de la Federación, los actos administrativos deben estar
fundados y motivados.Asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, ha establecido en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, que la
garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud ypreci-
sión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa a
emitir el acto de molestia de que se trate, por lo que la autoridad debe precisar de
forma exhaustiva su competencia por razón de materia, grado o territorio, con
base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejerci-
da, citando en su caso, el apartado, fracción, inciso o subinciso en el que se
prevea la facultad de la autoridad para emitir el acto de molestia de que se trate.
Es por ello, que la autoridad fiscal, al emitir la orden de visita, debe señalar
específicamente la fracción II, del artículo 43, del Código Fiscal de la Federa-
ción, cuando se refiera al señalamiento de la persona o personas que intervendrán
en la visita domiciliaria, puesto que dicha fracción establece que toda orden de-
berá contener el señalamiento de la persona o personas que efectuarán la visita;
por lo que, para que tal mandamiento de autoridad pueda estimarse debidamente
fundado, no basta la mención genérica del artículo 43 en comento, sino que
ineludiblemente debe citarse la fracción II del mismo, puesto que sólo así se pue-
de considerar legal el nombramiento de los visitadores, ypor ende, la resolución
determinante del crédito.

PRECEDENTES:

VI-P-1aS-406
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 4901/07-01-01-8/1989/10-S1-02-04.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
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Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 25 de noviembre de 2010, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.-
Secretario: Lic. Juan Pablo Garduño Venegas.
(Tesis aprobada en sesión de 18 de enero de 2011)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 39. Marzo 2011. p. 265

VI-P-1aS-470
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 25624/06-17-04-8/160/11-S1-02-04.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 28 de junio de 2011, por unanimidad
de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secreta-
rio: Lic. Juan Pablo Garduño Venegas.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de junio de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 1. Agosto 2011. p. 113

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-1aS-206
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 174/11-15-01-5/1586/11-S1-03-04.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 8 de marzo de 2012, por unanimidad
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Se-
cretaria: Lic.Alma Rosa Navarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de marzo de 2012)
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-P-1aS-207

RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- NO CONSTITUYE UNA PRUEBA IDÓ-
NEA PARA ACREDITAR QUE EL DOMICILIO QUE CONSIGNA
CORRESPONDAALDOMICILIO FISCALDELCONTRIBUYENTE.-
Los artículos 10 y 27 del Código Fiscal de la Federación establecen que tratán-
dose de personas morales, su domicilio fiscal será el lugar donde se localice la
administración principal del negocio, y que cuando deban presentar declaracio-
nes periódicas o expedir comprobantes fiscales, tienen la obligación de inscribirse
en el Registro Federal de Contribuyentes, obtener el certificado de firma electró-
nica avanzada yproporcionar mediante avisos, los datos de su identidad, domici-
lio ysituación fiscal.Ahora bien, del análisis concatenado de ambos preceptos, se
concluye que si bien el artículo 10 del citado ordenamiento legal establece cuál
debe de ser el domicilio fiscal, lo cierto es que corresponde a los contribuyentes
hacer dicho señalamiento para que obre en el Registro Federal de Contribuyen-
tes, por lo que la manifestación de la autoridad, en el sentido de que de la resolu-
ción impugnada sedesprende el domicilio fiscal, resulta insuficiente para acreditar
su dicho, pues los contribuyentes pueden tener diversos domicilios o negocios
localizados en diferentes lugares, yen ese tenor, el domicilio asentado en la reso-
lución administrativa de ninguna manera implica que se trate del lugar en el que se
ubica la administración principal del negocio, ya que, por regla general, los docu-
mentos idóneos para acreditar el domicilio fiscal de los contribuyentes, son los
propios avisos, debidamente verificados por la autoridad, que éstos presentan al
Registro Federal de Contribuyentes, o los reportes obtenidos directamente de la
base de datos de dicho Registro, que reflejan la información que el propio contri-
buyente proporcionó a la autoridad sobre la ubicación del domicilio fiscal.

PRECEDENTES:

VII-P-1aS-11
Incidente de Incompetencia Núm. 6336/10-11-03-5/340/11-S1-05-06.- Resuelto
por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
yAdministrativa, en sesión de 14 de junio de 2011, por unanimidad de 5 votos a
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favor.- Magistrado Ponente: Juan Ángel Chávez Ramírez.- Secretario: Lic. José
Luis Reyes Portillo.
(Tesis aprobada en sesión de 20 de septiembre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 3. Octubre 2011. p. 19

VII-P-1aS-113
Incidente de Incompetencia Núm. 26376/10-17-09-5/1129/11-S1-02-06.- Re-
suelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 29 de noviembre de 2011, por unanimidad
de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secreta-
rio: Lic. Juan Pablo Garduño Venegas.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de noviembre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 7. Febrero 2012. p. 386

VII-P-1aS-155
Incidente de Incompetencia Núm. 2112/11-17-03-1/1417/11-S1-03-06.- Re-
suelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 2 de febrero de 2012, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secreta-
rio: Lic. Ángel Fernando Paz Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 2 de febrero de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 185

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-1aS-207
Incidente de Incompetencia Núm. 2071/11-08-01-5/1593/11-S1-02-06.- Re-
suelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 8 de marzo de 2012, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretario:
Lic. Juan Pablo Garduño Venegas.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de marzo de 2012)
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LEYADUANERA

VII-P-1aS-208

ESCRITO DE HECHOS U OMISIONES VIOLA EL PRINCIPIO DE
INMEDIATEZ AL NO EMITIRSE Y NOTIFICARSE DE FORMA IN-
MEDIATA UNA VEZ QUE LAAUTORIDAD TUVO CONOCIMIEN-
TO DE LOS HECHOS DETECTADOS CON MOTIVO DE LASACTAS
CONSULARES.- De la interpretación sistemática realizada a los artículos 1º y
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye
que elTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa dentro del ámbito de su
competencia tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad yprogresividad, por lo que, tratándose de la emisión
del escrito de hechos u omisiones fundado en el artículo 152 de la LeyAduanera,
en el que se asientan las irregularidades cometidas en la importación de mercan-
cías, detectadas con motivo de los hechos asentados en el acta levantada por un
Cónsul de México en auxilio de las facultades de comprobación de la autoridad
aduanera, viola el principio de inmediatez, al no emitirse ynotificarse ese escrito
de manera inmediata al momento en que la autoridad conoce de tales hechos u
omisiones, loque deja en incertidumbre al particular sobre la situación que guarda
la importación de mercancías que realizó, en razón de que se prolonga el lapso
entre la fecha en que se tuvo conocimiento de las irregularidades detectadas con
motivo del acta consular y la fecha en que se notificó el escrito referido, quedando
al arbitrio de la autoridad el tiempo en el que inicia el procedimiento administrati-
vo en materia aduanera, existiendo una afectación a los derechos humanos del
particular, específicamente el de seguridad jurídica, por lo que en esos términos
resulta ilegal la resolución determinante del crédito fiscal, por tener sustento en un
acto viciado de legalidad, como lo es el escrito de hechos u omisiones.

PRECEDENTES:

VII-P-1aS-190
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 2079/10-04-01-9/943/11-S1-04-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
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Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 28 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: RafaelAnzures Uribe.- Secretario:
Lic. JavierArmandoAbreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de marzo de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 231

VII-P-1aS-191
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 2081/10-04-01-6/990/11-S1-04-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 28 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: RafaelAnzures Uribe.- Secretario:
Lic. JavierArmandoAbreu Cruz.
(Tesis aprobada en sesión de 6 de marzo de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 231

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-1aS-208
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 36789/07-17-08-4/1407/11-S1-05-03.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 13 de marzo de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.-
Secretaria: Lic. Hortensia García Salgado.
(Tesis aprobada en sesión de 13 de marzo 2012)
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-P-1aS-209

VISITADOMICILIARIA.ACTAS CIRCUNSTANCIADAS.- El requisito
de circunstanciar las actas de visita que establece el artículo 46, fracción I, del
Código Fiscal de la Federación, vigente en 2004, consiste en detallar o pormeno-
rizar en las mismas, en forma concreta, los datos de los libros, registros y demás
documentación que integren la contabilidad del contribuyente visitado, así como
de los discos, cintas o cualquier medio de procesamiento de datos que éste tenga
en su poder; o bien, de los objetos y mercancías que se encontraron en el domi-
cilio visitado y de la información proporcionada por terceros, que hagan posible
la identificación particular de cada uno de los hechos u omisiones que conocieron
los auditores durante el desarrollo de una visita domiciliaria, yque, en su caso, los
llevaron a concluir que existe un incumplimiento de las disposiciones fiscales, sin
que pueda llevárseleal extremo de considerar quecircunstanciar significa explicar
a quien comparece al levantamiento de un acta de visita el contenido yalcance de
ésta, ni mucho menos el sentido de esa acta, pues el numeral citado no lo estable-
ce así.

PRECEDENTE:

VI-P-1aS-387
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1144/05-17-09-7/248/09-S1-01-04.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 27 de abril de 2010, por unanimidad
de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Humberto Delgadillo Gutiérrez.-
Secretario: Lic. Julián Rodríguez Uribe.
(Tesis aprobada en sesión de 25 de noviembre de 2010)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 37. Enero 2011. p. 98
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REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-1aS-209
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 4015/09-01-01-8/1591/11-S1-03-04.-
Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 13 de marzo de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.-
Secretario: Lic. Ángel Fernando Paz Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 13 de marzo de 2012)
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SEGUNDASECCIÓN

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DEAMÉRICADEL NORTE

VII-P-2aS-84

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE ORIGEN. SÓLO PODRÁ
SURTIR EFECTOS A PARTIR DE QUE SE NOTIFIQUE AL IMPOR-
TADOR LARESOLUCIÓN DE QUE ELBIEN NO CALIFIQUE COMO
ORIGINARIO.- De conformidad con el numeral 11 del artículo 506 el Tratado
de Libre Comercio deAmérica del Norte, cuando una Parte emita resolución de
que un bien importado a su territorio no califica como originario, de acuerdo con
la clasificación arancelaria o con el valor aplicado por la Parte a uno o más mate-
riales utilizados en la producción del bien yello difiera de la clasificación arance-
laria o del valor aplicados a los materiales por la parte de cuyo territorio se ha
exportado el bien, para que surta efectos en contra del importador, es menester
que se le notifique; es decir, que la intención de las Partes firmantes del instrumen-
to internacional fue que no surtiera efectos tal resolución hasta que se notificara al
importador del bien; por ende, si ésta se emitiera como resultado de una situación
diversa de las previstas en el precepto que se examina, por igualdad de razón,
también debe respetarse el principio de publicidad, por elementales principios de
certeza yseguridad jurídica, ya que su eficacia se consuma al momento en que el
afectado por el acto toma conocimiento de su existencia, contenido, alcance y
efectos vinculatorios, máxime que constituye el antecedente de la determinación
del crédito.

PRECEDENTES:

VII-P-2aS-13
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1326/10-03-01-3/420/11-S2-06-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 18 de agosto de 2011, por mayoría
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de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrado Ponente: Alfredo Salgado
Loyo.- Secretario: Lic. CarlosAugusto Vidal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de septiembre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época.Año I. No. 4. Noviembre 2011. p. 232

VII-P-2aS-36
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 157/11-13-02-9/980/11-S2-07-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 20 de octubre de 2011, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.-Secreta-
ria: Lic. PraxedisAlejandra Pastrana Flores.
(Tesis aprobada en sesión de 20 de octubre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época.Año I. No. 5. Diciembre 2011. p. 267

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-84
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1798/10-16-01-1/1201/11-S2-09-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 14 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.- Se-
cretario: Lic. JoséAntonio Rivera Vargas.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de febrero de 2012)
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COMERCIO EXTERIOR

VII-P-2aS-85

DOBLE TRIBUTACIÓN.-APLICACIÓN DE LOS COMENTARIOSAL
MODELO DE LA OCDE, CONFORME A LA CONVENCIÓN DE
VIENA.- La Convención de Viena establece reglas para la interpretación de los
tratados internacionales, la cual al haberse suscrito y ratificado por México, se
convierte en derecho interno mexicano yconsecuentemente, son obligatorias para
el juzgador. Por su parte, el artículo 31 de dicha Convención señala, entre otras
reglas, que un tratado debe interpretarse de buena fe, en su contexto y teniendo
en cuenta su objeto y fin; el contexto comprende, entre otros elementos: a) Todo
acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las partes
con motivo de su celebración, b) Todo instrumento formulado por una o más
partes con motivo de la celebración del tratado y aceptado por las demás como
instrumento referente al tratado. Así, en atención al citado precepto, se acepta
como uno de los fines de los convenios celebrados entre los gobiernos de los
distintos países para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en ma-
teria de impuesto sobre la renta yel capital, precisamente el de evitar que simul-
táneamente, dos o más países impongan ese tipo de gravámenes a una persona
por un mismo hecho imponible. En virtud de que dichos convenios se pactaron
conforme al modelo elaborado por la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE), los mismos son fuente privilegiada para la inter-
pretación de los tratados referidos y no una norma obligatoria, siempre que los
Gobiernos de los residentes en los países, sujetos a controversia, hayan partici-
pado en la elaboración de ese instrumento sin formular reserva alguna respecto
del comentario de que se trate o del precepto comentado. En consecuencia, si los
Estados Unidos de Norte América y México aceptaron el Modelo citado, los
comentarios contenidos en él, deben ser atendidos como fuente privilegiada para
la interpretacióndelTratado celebrado entre ellos para Evitar laDobleTributación
e Impedir la Evasión Fiscal. Lo anterior, es sin perjuicio de que en los casos en
que el particular se beneficie de la aplicación de estos comentarios ysiempre que
se mantengan las disposiciones generales vigentes relacionadas con dicha obliga-
toriedad, se consideren obligatorios en los términos del precedente cuya voz dice:
DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LOS CO-
MENTARIOSALMODELO DE LA OCDE.
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PRECEDENTE:

IV-P-2aS-183
Juicio No. 12666/98-11-06-3/99-S2-06-02.- Resuelto por la Segunda Sección
de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 7 de sep-
tiembre de 1999, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Rubén
Aguirre Pangburn.- Secretaria: Lic. Susana Ruiz González
(Tesis aprobada en sesión de 7 de septiembre de 1999)
R.T.F.F. Cuarta Época. Año II. No. 17. Diciembre 1999. p. 168

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-85
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 6675/06-17-05-3/642/07-S2-10-02.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimidad de 4 votos a
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José
Raymundo Rentería Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de febrero de 2012)

RENTA

VII-P-2aS-86

DOBLE TRIBUTACIÓN.- APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LOS
COMENTARIOSALMODELO DE LAOCDE.- El artículo 35 del Código
Fiscal de la Federación permite a los funcionarios fiscales facultados, emitir crite-
rios para la aplicación de las disposiciones fiscales; los cuales, si son publicados
en el Diario Oficial de la Federación, derivan derechos para los particulares.Así,
tenemos que si se publicó en el Diario Oficial de la Federación, que los Comen-
tarios al Modelo de la OCDE para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Eva-
sión Fiscal, son obligatorios para las autoridades fiscales en la interpretación de
los tratados celebrados por México, siempre que sean congruentes con dichas
disposiciones y correspondan a las explicaciones técnicas emitidas por la Se-
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cretaría de Hacienda y Crédito Público, éstos podrán ser invocados por los par-
ticulares, para la debida interpretación y aplicación de los tratados para evitar la
doble imposición en los que México sea parte.

PRECEDENTES:

III-PS-II-251
Juicio de Nulidad No. 100(20)33/97/20328/96.- Resuelto por la Segunda Sec-
ción de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 13 de
enero de 1998, por unanimidad de 4 votos con la ponencia modificada.- Magis-
trado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Encargado del Engrose: Magistrado
RubénAguirre Pangburn.- Secretaria: Lic. Susana Ruíz González.
(Tesis aprobada en sesión de 24 de febrero de 1998)
R.T.F.F. Tercera Época. Año XI. No. 126. Junio 1998. p. 302
Fe de Erratas. R.T.F.F. Cuarta Época. Año I. No. 1. Agosto 1998. p. 125

VII-P-2aS-27
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 4028/10-11-02-2/897/11-S2-07-04.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 11 de octubre de 2011, por unanimi-
dad de 5 votos a favor, salvo el Considerando Sexto que fue aprobado por 3
votos a favor y2 votos en contra de la Magistrada Silvia Eugenia Díaz Vega ydel
Magistrado CarlosMenaAdame.-Magistrada Ponente:SilviaEugeniaDíazVega.-
Secretaria: Lic. María Elda Hernández Bautista.
(Tesis aprobada en sesión de 11 de octubre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época.Año I. No. 5. Diciembre 2011. p. 237

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-86
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 6675/06-17-05-3/642/07-S2-10-02.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimidad de 4 votos a
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José
Raymundo Rentería Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de febrero de 2012)
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TRATADOS INTERNACIONALES

VII-P-2aS-87

PRUEBA DE LA RESIDENCIA DEL BENEFICIARIO EFECTIVO DE
LOS INTERESES PAGADOS EN EL EXTRANJERO PARA PODER
GOZAR DE LOS BENEFICIOS DELCONVENIO ENTRE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI-
CA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVA-
SIÓN FISCALEN ELIMPUESTO SOBRE LARENTA.- El artículo 11 del
Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos yel Gobierno de
los Estados Unidos deAmérica para evitar la doble imposición e impedir la eva-
sión fiscal enmateria de impuestos sobre la renta, regula lo relativoa la imposición
de los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente
del otro Estado Contratante, y el párrafo 2 inciso c), señala que si el beneficiario
efectivo de los intereses es residente del otro Estado Contratante, el impuesto
exigido y retenido no puede exceder del 15% del importe bruto de los intereses
pagados. Mientras que el artículo 4-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
dispone que los beneficios de los tratados para evitar la doble tributación sólo
serán aplicables cuando el contribuyente acredite que es residente en el país de
que se trate; y la regla 3.1.1 de las Resoluciones Misceláneas para 1999 y 2000,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fechas 3 de marzo de 1999 y
6 de marzo de 2000, señalan que para efectos del citado artículo 4o-A, los con-
tribuyentes que deseen acreditar su residencia fiscal en otro país con el que Méxi-
co tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación, podrán hacerlo
mediante las certificaciones de residencia o de presentación de la declaración del
último ejercicio de la contribución que corresponda al ISR, bajo el régimen apli-
cable a los residentes en el país de referencia. Por lo que tratándose de residentes
de los Estados Unidos deAmérica, si se acredita la residencia de estos beneficia-
rios efectivos de los intereses pagados en el extranjero por parte de un nacional,
con las declaraciones denominadas Return of Private Foundation, forma 990-PF,
que su traducción al castellano es Declaración de Fundación Privada, es evidente
que se tiene derecho a los beneficios que se pactaron en el Convenio para Evitar
la Doble Tributación celebrado con los Estados Unidos deAmérica consistentes
en aplicar la tasa de retención del 15%, y no puede exigirse exista una retención
que exceda ese porcentaje, por lo que es ilegal que la autoridad demandada
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aplique la tasa de retención de 40% prevista en el artículo 154, fracción III de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 1999 y 2000.

PRECEDENTE:

V-P-2aS-540
Juicio ContenciosoAdministrativo No. 9150/04-17-02-3/276/06-S2-09-04.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, el 12 de septiembre de 2006, por unanimidad de
4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretaria: Lic.
Mónica Guadalupe Osornio Salazar.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de octubre de 2006)
R.T.F.J.F.A. Quinta Época. Año VII. Tomo III. No. 73. Enero 2007. p. 1286

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-87
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 6675/06-17-05-3/642/07-S2-10-02.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la
Federación, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimidad de 4 votos a
favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. José
Raymundo Rentería Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de febrero de 2012)
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIAFISCALYADMINISTRATIVA

VII-P-2aS-88

COMPETENCIA DE LAS SECCIONES DE LA SALA SUPERIOR EN
MATERIADE CERTIFICACIÓN DE ORIGEN.- El artículo 23, fracción I
de la Ley Orgánica de este Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa
establece que las Secciones de la Sala Superior de esteTribunal son competentes
para resolver los juicios en los que: “(...) traten las materias señaladas en el artícu-
lo 94 de la Ley de Comercio Exterior, a excepción aquéllos en los que se
controvierta exclusivamente la aplicación de cuotas compensatorias”. Por su par-
te, la fracción II del artículo 94 de la Leyde Comercio Exterior, hace referencia a
la materia de certificación de origen. En tal sentido, tenemos que no se actualiza
esta hipótesis de competencia exclusiva de las Secciones de la Sala Superior,
relacionada a la materia de certificación de origen, cuando de la lectura integral
del escrito de demanda no se desprenda que en los diversos conceptos de im-
pugnación que la actora plantea, se argumente alguna cuestión relativa a la certi-
ficación de origen. Ciertamente, si en el caso específico no existe conflicto entre la
autoridad demandada y el importador en relación al origen de alguna mercancía,
ya sea porque no se acreditó mediante la documentación idónea; porque la que
se acompañó no satisfizo los requisitos legales, o se encontró que no es auténtica,
ypor lo tanto no demuestra de dónde son originarias las mercancías, tenemos que
en dicho caso, no se actualiza la competencia reservada de las Secciones del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa en análisis, para conocer so-
bre dicho asunto.

PRECEDENTES:

VI-P-2aS-445
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 341/09-02-01-2/2535/09-S2-10-01.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 17 de noviembre de 2009, por una-
nimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.-
Secretario: Lic. Luis Edwin Molinar Rohana.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de enero de 2010)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año III. No. 27. Marzo 2010. p. 333



106

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

VII-P-2aS-8
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 3301/10-07-03-8/230/11-S2-06-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 11 de agosto de 2011, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente:Alfredo Salgado Loyo.- Secreta-
rio: Lic. CarlosAugustoVidal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión de 11 de agosto de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año I. No. 3. Octubre 2011. p. 124

VII-P-2aS-28
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 27839/08-17-05-8/97/10-S2-06-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 13 de octubre de 2011, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente:Alfredo Salgado Loyo.- Secreta-
rio: Lic. CarlosAugustoVidal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión de 13 de octubre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época.Año I. No. 5. Diciembre 2011. p. 239

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-88
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1280/10-13-02-5/1410/11-S2-06-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente:Alfredo Salgado Loyo.- Secreta-
rio: Lic. CarlosAugustoVidal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de febrero de 2012)
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TRATADOS INTERNACIONALES

VII-P-2aS-89

COMPETENCIA DE LAS SECCIONES DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNALFEDERALDE JUSTICIAFISCALYADMINISTRATIVA.-
SE SURTE CUANDO EN LADEMANDASE INVOCALAVIOLACIÓN
A DISPOSICIONES CONTENIDAS EN UNA REGLA DE CARÁCTER
GENERALPARALAAPLICACIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LOS TRATADOS EN MATERIACOMERCIAL.- El artículo 23, frac-
ción VIII, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa vigente a partir del 07 de diciembre de 2007 yreformada
mediante decreto publicado el 10 de diciembre de 2010, en vigor al día siguiente
establece que, compete a las Secciones de la Sala Superior resolver los juicios en
los que la resolución impugnada se encuentre fundada en un tratado o acuerdo
internacional para evitar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por
México, o cuando el demandante haga valer como concepto de impugnación que
no se hubiere aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos.
Por tanto, si el enjuiciante en su demanda invoca a su favor o bien, en la resolu-
ción impugnada en el juicio, se funda en reglas de carácter general relativas a la
aplicación de disposiciones en materia aduanera relativa a los Tratados de Libre
Comercio suscritos por México, se actualiza la competencia exclusiva de las Sec-
ciones de la Sala Superior, en virtud de que si bien no se invoca el tratado respec-
tivo sí se hace respecto de las reglas que sirven para interpretar, aplicar yadminis-
trar los capítulos respectivos de dichosTratados Comerciales internacionales.

PRECEDENTES:

VI-P-2aS-772
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1573/10-04-01-1/346/11-S2-07-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 9 de junio de 2011, por unanimidad
de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretario:
Lic. José de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de junio de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época.Año I. No. 2. Septiembre 2011. p. 78
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VII-P-2aS-31
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 22309/10-17-11-8/923/11-S2-09-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 13 de octubre de 2011, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.- Se-
cretario: Lic. José de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 13 de octubre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época.Año I. No. 5. Diciembre 2011. p. 244

VII-P-2aS-69
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 21175/09-17-08-3/1083/11-S2-09-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 17 de enero de 2012, por unanimi-
dad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.- Se-
cretario: Lic. José de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de enero de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 255

VII-P-2aS-70
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 12768/10-17-08-3/1109/11-S2-09-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 9 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.- Se-
cretario: Lic. Salvador Jesús Mena Castañeda.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de febrero de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 255

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-89
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 757/11-03-01-5/1432/11-S2-09-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.- Se-
cretario: Lic. Salvador Jesús Mena Castañeda.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de febrero de 2012)
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-P-2aS-90

CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU ESTUDIO DEBE ATENDER AL
PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PARALOGRAR LANULIDAD
LISA Y LLANA, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE
AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YAALCAN-
ZADO POR ELACTOR.- En los términos del artículo 237 del Código Fiscal
de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, y su correlativo 50,
segundo párrafo de la vigente LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdmi-
nistrativo, corresponderáal Órgano Jurisdiccional examinarprimero aquellos con-
ceptos de impugnación que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana de la
resolución o acto impugnado. De lo cual se desprende que queda al prudente
arbitrio del Órgano Jurisdiccional de Control de Legalidad determinar la
preminencia en el estudio de los conceptos de impugnación atendiendo a la con-
secuencia que para el actor tuviera el que se declararan fundados, a fin de deter-
minar si con dicha declaratoria procede o no la nulidad lisa y llana que mayor
beneficio jurídico origine para el actor. Por lo anterior, al someterse el asunto ante
este Órgano Jurisdiccional, le corresponderá dilucidar de manera preferente aque-
llas cuestiones que originen dicho mayor beneficio para el actor afectado con el
acto administrativo, conforme al artículo 237 mencionado, que permite hacer
posible la tutela judicial efectiva, esto es, el acceso real, completo yefectivo a la
administración de justicia a que se refiere el artículo 17, segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PRECEDENTES:

VI-P-2aS-48
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 6097/05-17-05-8/653/05-S2-07-04.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 21 de febrero de 2008, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secre-
taria: Lic.Adriana Domínguez Jiménez.
(Tesis aprobada en sesión de 8 de abril de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año I. No. 6. Junio 2008. p. 200



110

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

VII-P-2aS-59
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 51/11-16-01-1/1071/11-S2-07-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 29 de noviembre de 2011, por una-
nimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.-
Secretario: Lic. Miguel Ángel Pérez Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de noviembre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 6. Enero 2012. p. 160

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-90
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 757/11-03-01-5/1432/11-S2-09-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 16 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.- Se-
cretario: Lic. Salvador Jesús Mena Castañeda.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de febrero de 2012)
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

VII-P-2aS-91

VIOLACIÓN SUBSTANCIALDELPROCEDIMIENTO.- SE INCURRE
EN ELLA, CUANDO EL MAGISTRADO INSTRUCTOR NO REQUIE-
RE LAEXHIBICIÓN DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LAPAR-
TE DEMANDADAEN SU CONTESTACIÓN.- De una aplicación armóni-
ca ycongruente a lo establecido en los artículos 15, fracciones I y IX ypenúltimo
párrafo; y 21, fracciones I, V y penúltimo párrafo de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso, se desprende que la parte demandada debe adjuntar a su
contestación, las pruebas documentales que ofrezca y copia de las mismas para
correr traslado a la parte actora y al tercero interesado, y que en caso de que no
cumpla con tal obligación, el Magistrado Instructor debe requerirla para que pre-
sente dichas documentales dentro del plazo de cinco días. En tal virtud, si la parte
demandada no exhibe alguna prueba que resulte de importancia para la resolu-
ción del fondo del asunto yel Magistrado Instructor no realiza el requerimiento
correspondiente, es inconcuso que incurre en una violación substancial del proce-
dimiento, que afecta las defensas de la demandada, ya que no se le permite acre-
ditar plenamente los argumentos en que sustenta su defensa, al faltar las pruebas
que para tal efecto ofreció y, por lo tanto, impide que esta Juzgadora emita la
sentencia definitiva correspondiente, por lo que ante esta violación, debe orde-
narse la regularización del procedimiento a fin de que se formule el requerimiento
de mérito.

PRECEDENTES:

VI-P-2aS-442
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 6739/07-11-01-2/1125/09-S2-09-04.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 3 de noviembre de 2009, por unani-
midad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.-
Secretaria: Lic. Karla Guadalupe Magallón Cuevas.
(Tesis aprobada en sesión de 27 de noviembre de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año III. No. 27. Marzo 2010. p. 313
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VI-P-2aS-496
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 770/09-02-01-3/2899/09-S2-09-01.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 14 de enero de 2010, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.-
Secretario: Lic. Juan Carlos Mateo Leyva.
(Tesis aprobada en sesión de 14 de enero de 2010)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año III. No. 29. Mayo 2010. p. 111

VII-P-2aS-35
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 26439/09-17-08-3/970/11-S2-06-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 20 de octubre de 2011, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente:Alfredo Salgado Loyo.- Secreta-
rio: Lic. CarlosAugustoVidal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión de 20 de octubre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época.Año I. No. 5. Diciembre 2011. p. 265

VII-P-2aS-82
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 4726/09-11-01-5/2132/10-S2-06-04.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 9 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente:Alfredo Salgado Loyo.- Secreta-
rio: Lic. CarlosAugustoVidal Ramírez.
(Tesis aprobada en sesión de 9 de febrero de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 274

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-91
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 6011/08-06-02-4/2996/09-S2-10-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 21 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos MenaAdame.- Secretario:
Lic. José Raymundo Rentería Hernández.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de febrero de 2012)
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

VII-P-2aS-92

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO.
LA SIMPLE MANIFESTACIÓN DE LA AUTORIDAD, NO ES SUFI-
CIENTE PARA DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN DEL DOMICILIO
FISCALDELACTORPREVISTOENLALEY.- Interpretadoarmónicamente
el último párrafo del artículo 34, de la LeyFederal de Procedimiento Contencio-
soAdministrativo, se tiene que, el legislador estableció la presuncióndel domicilio
fiscaldelpromoventedel juiciocontenciosoadministrativo,debiéndose tenercomo
tal el señalado en el escrito de demanda, quedando a cargo de la autoridad la
prueba en contrario. De donde se sigue, que no basta la simple negación que al
respecto realice la autoridad, dado que se encuentra obligada a aportar la prueba
idónea, para acreditar lo que asevera en el incidente de incompetencia por razón
de territorio, esto es, que el domicilio fiscal del actor, se ubique en un lugar diver-
so al que señala en su demanda y que no corresponda a la jurisdicción de la
mismasala.

PRECEDENTES:

VI-P-2aS-564
Incidente de Incompetencia Núm. 1597/09-17-03-6/138/10-S2-10-06.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 20 de abril de 2010, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrado Ponente: Luis Carballo Balvanera.- Secretaria: Lic.
Rosa Guadalupe Olivares Castilla.
(Tesis aprobada en sesión de 27 de mayo de 2010)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año III. No. 32. Agosto 2010. p. 183

VII-P-2aS-20
Incidente de Incompetencia Núm. 2718/11-17-09-6/926/11-S2-09-06.- Resuelto
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
yAdministrativa, en sesión de 29 de septiembre de 2011, por unanimidad de 5
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votos a favor.- Magistrado Ponente: Francisco Cuevas Godínez.- Secretario: Lic.
Salvador Jesús Mena Castañeda.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de septiembre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época.Año I. No. 4. Noviembre 2011. p. 267

VII-P-2aS-81
Incidente de Incompetencia Núm. 16398/11-17-12-5/1414/11-S2-06-06.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 7 de febrero de 2012, por unanimidad de 4
votos a favor.- Magistrado Ponente:Alfredo Salgado Loyo.-Secretaria: Lic. Ofelia
Adriana Díaz de la Cueva.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de febrero de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 272

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-92
Incidente de Incompetencia Núm. 1305/11-15-01-1/1453/11-S2-08-06.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 21 de febrero de 2012, por unanimidad de 5
votos a favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria:
Lic. María Elda Hernández Bautista.
(Tesis aprobada en sesión de 21 de febrero de 2012)



115

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

VII-P-2aS-93

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA LA SALA SUPERIOR
DELTRIBUNALFEDERALDE JUSTICIAFISCALYADMINISTRA-
TIVA UNA SENTENCIA EMITIDA POR ELLA.- El artículo 50, primer
párrafo de la LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo vigente
a partir del primero de enero de 2006, establece que las sentencias de este Tribu-
nal se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del actor que se
deduzca de su demanda en relación con la resolución impugnada, otorgándose la
facultad de invocar hechos notorios.Ahora bien, las sentencias emitidas por la
Sala Superior de este Tribunal, constituyen un hecho notorio para los Magistra-
dos que la integraron e intervinieron en la discusión yvotación de la misma. Por lo
anterior, las resoluciones emitidas por este Órgano Colegiado pueden invocarse
como hecho notorio al momento de resolver un diverso juicio contencioso admi-
nistrativo sometido a su conocimiento.

PRECEDENTES:

VI-P-2aS-408
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 33145/06-17-09-6/1376/09-S2-07-04.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 27 de octubre de 2009, por mayoría
de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz
Vega.- Secretaria: Lic.Adriana Domínguez Jiménez.
(Tesis aprobada en sesión de 27 de octubre de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año III. No. 25. Enero 2010. p. 169

VI-P-2aS-430
Recurso de Reclamación Núm. 30536/06-17-02-5/2487/09-S2-08-05.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 17 de noviembre de 2009, por unanimidad
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de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Secreta-
rio: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.
(Tesis aprobada en sesión de 17 de noviembre de 2009)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año III. No. 26. Febrero 2010. p. 244

VI-P-2aS-754
Juicio ContenciosoAdministrativo. Núm. 2349/08-18-01-4/41/10-S2-08-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 29 de marzo de 2011, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Olga Hernández Espíndola.- Se-
cretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de marzo de 2011)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 41. Mayo 2011. p. 152

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-93
Juicio ContenciosoAdministrativo. Núm. 9672/07-11-03-1/695/11-S2-06-04.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 23 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 4 votos a favor.- Magistrado Ponente:Alfredo Salgado Loyo.- Secreta-
ria: Lic. OfeliaAdriana Díaz de la Cueva.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de febrero de 2012)
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

VII-P-2aS-94

INCIDENTE DE INCOMPETENCIA TERRITORIAL. LA PROCEDEN-
CIA, DESAHOGO Y RESOLUCIÓN DEL MISMO, DEBE AJUSTAR-
SE A LAS NORMAS PROCESALES VIGENTES AL MOMENTO DE
SU PRESENTACIÓN.- La competencia territorial de las Salas Regionales, se
determina de acuerdo a las normas vigentes al momento de la presentación de la
demanda, pues es en ese momento cuando se surte a favor de una u otra, y no es
susceptible de modificarse por situaciones que acontezcan con posterioridad a
ese momento, tal y como se infiere del artículo 12 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la materia contenciosa administrati-
va. Por otro lado, las normas adjetivas que determinan los medios yprocedimien-
tos para deducir los derechos que se derivan de las normas sustantivas, tienen
entre otros objetos, cumplir con los principios de economía yceleridad procesal,
por ello su aplicación es inmediata unavez que han iniciado su vigencia, salvo que
en un artículo transitorio se disponga lo contrario. Por consiguiente la presenta-
ción, procedencia, desahogo yresolución de los incidentes de incompetencia por
razón de territorio, al ser elementos regulados por normas adjetivas, deben ajus-
tarse al texto legal vigente al momento de la presentación del incidente.

PRECEDENTE:

VII-P-2aS-24
Incidente de Incompetencia Núm. 16578/10-17-08-4/201/11-S2-10-06.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 8 de septiembre de 2011, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic.
Juan Carlos Carrillo Quintero.
(Tesis aprobada en sesión de 13 de octubre de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época.Año I. No. 5. Diciembre 2011. p. 220
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REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-94
Incidente de Incompetencia Núm. 1950/11-05-03-9/1158/11-S2-08-06.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 23 de febrero de 2012, por unanimidad de 4
votos a favor.- Magistrado Ponente: Víctor Martín Orduña Muñoz.- Secretaria:
Lic. María Elda Hernández Bautista.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de febrero de 2012)
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LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIAFISCALYADMINISTRATIVA

VII-P-2aS-95

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LAS SALAS REGIONALES.- LA
PRESUNCIÓN PREVISTAEN ELARTÍCULO 34 DE LA LEY ORGÁ-
NICADELTRIBUNALFEDERALDE JUSTICIAFISCALYADMINIS-
TRATIVANOAPLICAPARAELESCRITO POR ELQUE ELDEMAN-
DANTE MODIFICASU DOMICILIO CONVENCIONALPARAOÍR Y
RECIBIR NOTIFICACIONES.- En términos del artículo 34 de la Ley Orgá-
nica delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, vigente a partir del 7
de diciembre de 2007, las Salas Regionales, por regla general, conocerán de los
juicios por razón de territorio, atendiendo al lugar donde se encuentre el domicilio
fiscal del demandante, estableciendo, en su último párrafo, que se presumirá que
el domicilio señalado en la demanda es el fiscal salvo que la parte demandada
demuestre lo contrario. La mencionada presunción sólo aplica respecto del do-
micilio que la demandante señale en el escrito inicial de demanda, toda vez que es
en el momento de su presentación en el que se determina si la sala regional ante la
que se presenta, es competente para conocer del asunto; por lo que si en escrito
posterior a la presentación de la demanda, el enjuiciante señala nuevo domicilio
para oír y recibir notificaciones, no procede aplicar la presunción prevista en el
citado numeral, porque con ello se propiciaría que los demandantes, por ese
conducto, elijan a su interés y conveniencia la sala regional competente
territorialmente para conocer del asunto. En conclusión de lo anterior el cambio
de domicilio sólo será para el efecto de oír y recibir notificaciones, mas no para
que la sala de conocimiento se declare incompetente en razón de territorio.

PRECEDENTES:

VI-P-2aS-159
Incidente de Incompetencia Núm. 832/08-17-08-6/4374/08-11-01-5/1248/08-
S2-10-06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 23 de octubre de 2008,
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por unanimidad de 4 votos.- Magistrado Ponente: Guillermo Domínguez Belloc.-
Secretaria: Lic. Claudia Palacios Estrada.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de octubre de 2008)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año II. No. 15. Marzo 2009. p. 366

VI-P-2aS-507
Incidente de Incompetencia Núm. 1547/08-02-01-7/26382/09-17-10-3/125/
10-S2-09-06.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 4 de marzo de 2010, por
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez
Illescas.- Secretario: Lic. DavidAlejandroAlpide Tovar.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de marzo de 2010)
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año III. No. 29. Mayo 2010. p. 155

VII-P-2aS-79
Incidente de Incompetencia Núm. 4068/11-05-03-6/1301/11-S2-07-06.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 7 de febrero de 2012, por unanimidad de 4
votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secreta-
rio: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.
(Tesis aprobada en sesión de 7 de febrero de 2012)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época. Año II. No. 8. Marzo 2012. p. 268

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-95
Incidente de Incompetencia Núm. 4073/11-05-02-8/1325/11-S2-07-06.- Re-
suelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, en sesión de 23 de febrero de 2012, por unanimidad de 4
votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secreta-
rio: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez.
(Tesis aprobada en sesión de 23 de febrero de 2012)
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

VII-P-2aS-96

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS.- ES
INFUNDADA LA SOLICITUD SI SE PLANTEA POR AUSENCIA DE
FUNDAMENTACIÓN O MOTIVACIÓN DELACTO Y LA NULIDAD
DE ÉSTE SE DECLARAPOR CONTRAVENIR LAS DISPOSICIONES
APLICADAS.- El artículo 6° párrafo cuarto, fracción I, de la Ley Federal de
Procedimiento ContenciosoAdministrativo, dispone que la autoridad demanda-
da deberá indemnizar al particular afectado por el importe de los daños y perjui-
cios causados, cuando la unidad administrativa de dicho órgano cometa falta gra-
ve al dictar la resolución impugnada y no se allane al contestar la demanda en el
concepto de impugnación de que se trate, y que habrá falla grave, entre otros
supuestos cuando se anule dicha resolución por ausencia de fundamentación o de
motivación, en cuanto al fondo o a la competencia.Ahora bien, dicho supuesto no
se actualiza en el caso de que proceda declarar la nulidad del acto combatido por
haberse dictado encontravención de las disposiciones legalesaplicadas, aun cuan-
do la autoridad no se allane al contestar la demanda respecto de la referida con-
travención, ya que se trata evidentemente de una hipótesis diversa a la de ausen-
cia de fundamentación o motivación del acto mencionado, lo cual se corrobora
con el contenido del artículo 51 de la Ley en cita, en el que se establecen por
separado las causales de ilegalidad consistentes en la ausencia de fundamentación
o motivación de la resolución impugnada, prevista en la fracción IIdel artículo en
cita, yen la contravención de las disposiciones legales aplicadas en dicha resolu-
ción,contempladaenlafracción IVdelpropioartículo.Consecuentemente,deviene
infundada la solicitud de pago de indemnización de daños yperjuicios, si la parte
actora solicita en su demanda dicho pago e invoca para ello el supuesto previsto
en el artículo 6°, párrafo cuarto, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento
ContenciosoAdministrativo y la nulidad de la resolución impugnada se declara
con fundamento en el artículo 51, fracción IV de la LeyFederal de Procedimiento
ContenciosoAdministrativo, por haberse dictado dicho acto en contravención de
las disposiciones aplicadas.
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PRECEDENTE:

VI-P-2aS-767
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 33893/08-17-05-4/1974/10-S2-06-04.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 17 de marzo de 2011, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente:Alfredo Salgado Loyo.- Secreta-
rio: Lic. Pedro Martín IbarraAguilera.
(Tesis aprobada en sesión de 16 de junio de 2011)
R.T.F.J.F.A. Séptima Época.Año I. No. 2. Septiembre 2011. p. 36

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA:

VII-P-2aS-96
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 23530/08-17-10-8/547/10-S2-06-03.-
Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 28 de febrero de 2012, por unanimi-
dad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente:Alfredo Salgado Loyo.- Secreta-
rio: Lic. Ernesto Christian Grandini Ochoa.
(Tesis aprobada en sesión de 28 de febrero de 2012)
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CRITERIOS AISLADOS DE SALAS REGIONALES
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PRIMERASALAREGIONAL METROPOLITANA

LEY REGLAMENTARIADELARTÍCULO 27
CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO

VII-TASR-1ME-1

COMPETENCIATERRITORIAL. ELDIRECTOR DEAPOYO LEGAL
DE LASECRETARÍADE ENERGÍA, PUEDEACTUAR EN TODO EL
TERRITORIO NACIONAL.- De conformidad con el artículo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1º, de su Ley
Reglamentaria en el Ramo del Petróleo, es a la Nación a quien le corresponde el
dominio directo, inalienable e imprescriptible de todos los carburos de hidrógeno
sólidos, líquidos o gaseosos que se encuentren en el territorio nacional, por lo que
el Director deApoyo Legal de la Dirección General de Gas L.P. de la Secretaría
de Energía, cuenta con competencia en todo el territorio nacional para ejercer sus
facultades, y por ende, para imponer sanciones por infracciones a la ley regla-
mentaria respectiva; en consecuencia, no tiene limitadas las referidas facultades a
una circunscripción territorial, de allí que basta con que cite el artículo 27 consti-
tucional en sus actos, para acreditar que tiene competencia en todo el territorio
nacional.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 4480/11-17-01-1.- Resuelto por la Pri-
mera Sala Regional Metropolitana delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdmi-
nistrativa, el 17 de enero de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrado Ins-
tructor: Enrique Rábago de la Hoz.- Secretaria: Lic. Gabriela Ramírez López.

REGLAMENTO INTERIOR DE LASECRETARÍADE ENERGÍA

VII-TASR-1ME-2

DIRECTOR DEAPOYO LEGALDE LASECRETARÍADE ENERGÍA.
TIENE COMPETENCIA PARA IMPONER MULTAS.- De conformidad
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con los artículos 1, 3, fracción III, inciso c), 12, 13 fracción XVIII, 23 fracción
VI, XVIII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y el
Artículo Único delAcuerdo mediante el cual se delegan facultades al Director de
Apoyo Legal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de
2004, el Director de Apoyo Legal de la Dirección General de Gas L.P. de la
Secretaría de Energía, tiene competencia para imponer multas por infracciones a
la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional en el Ramo del Petróleo, ya
que al ser una unidad administrativa de la Dirección General de Gas L.P., puede
ejercer sus facultades, previo acuerdo que se emita por el Subsecretario de Hi-
drocarburos o la Dirección General de Gas, por lo que, si en el acuerdo mencio-
nado se delegó al Director deApoyo Legal, la facultad de imponer las multas en
la materia antes referida, es por ello que tiene plena competencia para imponer-
las, sin que sea necesario que actúe en suplencia por ausencia del Director Gene-
ral de Gas L.P., pues dicho Director puede ejercer la facultad de manera directa,
por así habérsele delegado.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 4480/11-17-01-1.- Resuelto por la Pri-
mera Sala Regional Metropolitana delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdmi-
nistrativa, el 17 de enero de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrado Ins-
tructor: Enrique Rábago de la Hoz.- Secretaria: Lic. Gabriela Ramírez López.

LEY FEDERALDE PROTECCIÓNALCONSUMIDOR

VII-TASR-1ME-3

JUICIO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO. ES IMPROCEDENTE
EN CONTRADELDICTAMEN EMITIDO POR LAPROCURADURÍA
FEDERAL DEL CONSUMIDOR DENTRO DEL PROCEDIMIENTO
CONCILIATORIO.- De conformidad con el artículo 114 de la LeyFederal de
Protección al Consumidor, el dictamen que emita la Procuraduría Federal del
Consumidor a través del cual cuantifique en cantidad líquida la obligación con-
tractual dentro de un procedimiento conciliatorio, constituye un título ejecutivo
que puede ser exigible a través de la acción ejecutiva ante la autoridad judicial
competente de conformidad con los artículos 1391 al 1414 del Código de Co-
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mercio, por lo que dicho dictamen no es un acto de autoridad para efectos del
juicio contencioso administrativo al no encontrarse en ninguno de los supuestos
del artículo 14 de LeyOrgánica delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdminis-
trativa, de esta manera, no compete alTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdmi-
nistrativa conocer del juicio interpuesto en contra de dicho dictamen, razón por la
cual se actualiza la causal de improcedencia del artículo 8, fracción II, de la Ley
Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, en consecuencia resulta
improcedente.

Recurso de Reclamación Núm. 19937/11-17-01-1.- Resuelto por la Primera
Sala Regional Metropolitana delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministra-
tiva, el 3 de febrero de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Enrique Rábago de la Hoz.- Secretaria: Lic. Gabriela Ramírez López.
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SEGUNDASALAREGIONAL METROPOLITANA

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

VII-TASR-2ME-3

CORRESPONDEALAPARTEACTORAACREDITAR LAEXISTEN-
CIADE LAS DEDUCCIONES EN MATERIADE IMPUESTO SOBRE
LARENTA.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 81 del Código Fede-
ral de Procedimiento Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Proce-
dimiento ContenciosoAdministrativo, si el actor afirma que son procedentes sus
deducciones para efectos del impuesto sobre la renta, resulta indispensable que
hubiera exhibido las documentales que acreditaran la existencia de dichas deduc-
ciones, consecuentemente si no lo hace, solo se trata de simples imputaciones que
no son suficientes para desvirtuar la presunción de legalidad que tiene la resolu-
ción de la autoridad fiscal en la que se determinan contribuciones federales ysus
accesorios, en los términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 21554/08-17-02-4.- Resuelto por la
Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el14denoviembrede2011, porunanimidaddevotos.- Magistrada
Instructora: ConsueloArce Rodea.- Secretaria: Lic. María Teresa del Niño Jesús
Cadena Solórzano.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-TASR-2ME-4

CUANDO EL CONTRIBUYENTENO REALICE DEBIDAMENTE LOS
PAGOS PROVISIONALES DE CONTRIBUCIONES FEDERALES DE
CAUSACIÓNANUAL, ES SUJETO DE LAS SANCIONES RESPECTI-
VAS,AUN CUANDO NO HAYACONCLUIDO ELEJERCICIO FISCAL
DE QUE SE TRATE.- Las autoridades fiscales están en aptitud de revisar el
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debido cumplimiento de los pagos provisionales a cargo del contribuyente ycon
base en el ejercicio de dicha atribución determinar las sanciones respectivas si el
contribuyente no realiza debidamente los pagos provisionales del impuesto sobre
la renta a cuenta del impuesto anual, aun cuando no haya concluido el ejercicio
fiscal de que se trate, en términos de lo establecido en los artículos 81, fracción
IV y 82, fracción IV del Código Fiscal de la Federación.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 4416/11-17-02-4.- Resuelto por la
Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el18denoviembrede2011, porunanimidaddevotos.- Magistrada
Instructora: ConsueloArce Rodea.- Secretaria: Lic. María Teresa del Niño Jesús
Cadena Solórzano.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-TASR-2ME-5

AL LEVANTAR EL ACTA FINAL DE VISITA, EL PERSONAL DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEBE DE CER-
CIORARSE QUE SE ENCUENTRA EN EL DOMICILIO FISCAL DEL
CONTRIBUYENTE.- De acuerdo con las formalidades establecidas en los
artículos 44, fracción II, 46, fracciones IV y VI y 137 del Código Fiscal de la
Federación, al momento en que se levante el acta final de visita, se debe de
circunstanciar debidamente que los visitadores se encontraban en el domicilio
fiscal del contribuyente visitado, donde se habían venido practicando las diligen-
cias respectivas, en suma, se requiere que se asienten los datos que objetivamen-
te lleven a estimar que la diligencia se practicó en el domicilio fiscal de que se
trate, por lo que se deberán señalar aquellas características que conlleven la cer-
teza de que se actuó en el lugar correcto.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 11712/10-17-02-7.- Resuelto por la
Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el30denoviembrede2011, porunanimidaddevotos.- Magistrada
Instructora: ConsueloArce Rodea.- Secretaria: Lic. María Teresa del Niño Jesús
Cadena Solórzano.
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QUINTASALAREGIONAL METROPOLITANA

LEY FEDERALDE PROTECCIÓNALCONSUMIDOR

VII-TASR-5ME-1

VISITA DE VERIFICACIÓN, LAEFECTUADA POR LA PROCURA-
DURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR EN LUGAR DIVERSO AL
PRECISADO EN LA ORDEN, ES CONTRARIA A LO DISPUESTO
POR ELARTÍCULO 96 DE LALEY FEDERALDE PROTECCIÓNAL
CONSUMIDOR.- El artículo 96 de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, permite a la Procuraduría Federal del Consumir realizar inspecciones en los
lugares en donde se administren, almacenen ytransporten mercancías, entre otros,
lo cual implica que el personal de dicha dependencia no puede cambiar o modifi-
car sin motivo o razón aparente el domicilio donde se debe efectuar la visita de
verificación, pues es necesario contar con una orden que identifique plenamente
el lugar oel vehículo a inspeccionar,yque dicho domiciliocoincida plenamente en
el lugar en donde se llevó a cabo la visita de verificación; luego entonces, si del
estudio que se realice a la orden de visita de verificación entre el acta que se haya
levantado con motivo de la visita, se advierte que el domicilio no corresponde y
menos aún existe razón que justifique el porqué el verificador se constituyó en un
domicilio diverso al ordenado, en tales condiciones, dicha situación desde luego
no es conforme a derecho, pues ello riñe con el precepto legal invocado, vulne-
rando las garantías de legalidad yseguridad jurídica consagradas en los artículos
14 y 16 constitucionales, conforme a los cuales, toda visita de inspección que
lleven a cabo las autoridades administrativas en el domicilio de los particulares,
debe fundarse en previa orden escrita, en la que se exprese el lugar que se ha de
inspeccionar, por lo que lógicamente debe entenderse la diligencia y llevarse a
cabo el objeto de la misma en el domicilio indicado en la orden respectiva.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 19442/11-17-05-2.- Resuelto por la
Quinta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal delTribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa, el 14 de febrero de 2012, por unanimidad de
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votos.- Magistrado Instructor: José Celestino Herrara Gutiérrez.- Secretario: Lic.
Noé Vázquez López.

LEY DELIMPUESTO EMPRESARIALATASAÚNICA

VII-TASR-5ME-2

MECANISMO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO ALACTI-
VO QUE PREVÉ ELARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA
LEYDELIMPUESTO EMPRESARIALATASAÚNICA, VIGENTE EN
ELAÑO DE 2009. NO RESULTAAPLICABLE LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 13 DE LA LEY RESPECTIVA EN CUANTO A LAS EM-
PRESAS QUE TRIBUTAN EN ELRÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN
FISCAL.- El artículo TERCERO transitorio de la Leydel Impuesto Empresarial
a Tasa Única, vigente en el año de 2009, establece que los: “contribuyentes que
hubieran estado obligados al pago del impuesto al activo, que en el ejercicio
fiscal de que se trate efectivamente paguen el impuesto sobre la renta, po-
drán solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que hubieran
efectivamente pagado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inme-
diatos anteriores a aquél en el que efectivamente se pague el impuesto sobre
la renta, siempre que dichas cantidades no se hubieran devuelto con anterio-
ridad o no se haya perdido el derecho a solicitar su devolución conforme a la
Ley que se abroga”, y prevé que “la devolución en ningún caso podrá ser
mayor a la diferencia entre el impuesto sobre la renta que efectivamente se
pague en el ejercicio de que se trate y el impuesto al activo pagado, sin
considerar las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Im-
puesto al Activo, que haya resultado menor en los ejercicios fiscales de 2005,
2006 ó 2007 en los términos de la Ley que se abroga, sin que en ningún caso
exceda del 10% del impuesto al activo a que se refiere el párrafo anterior
por el que se pueda solicitar devolución”; por otra parte el artículo 13 de dicho
ordenamiento legal, establece que: “Para los efectos del quinto párrafo del
artículo 8 de esta Ley, las sociedades controladas y la controladora conside-
rarán como impuesto sobre la renta propio del ejercicio, el impuesto sobre la
renta que entregaron a la sociedad controladora, mismo que se considerará
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como efectivamente pagado.”; ahora bien, de acuerdo al sistema tributario de
la consolidación fiscal, las sociedades controladas pueden solicitar la devolución
de ese gravamen en la parte no consolidada, esto es, que sólo procede la devo-
lución del impuesto al activo pagado en ejercicios anteriores cuando el impuesto
sobre la renta efectivamente pagado sea mayor al impuesto al activo que se haya
considerado para determinar la diferencia de tales impuestos, lo que implica que
el impuesto sobre la renta efectivamente pagado es el impuesto sobre la renta en
la participación consolidable, y no el impuesto sobre la renta que entregaron a la
sociedad controladora paraconsiderarlo como efectivamente pagado;en ese orden
de ideas, no es aplicable lo dispuesto en el artículo 13 de la ley referida, en rela-
ción al mecanismo de devolución en comento, porque se contradice con el siste-
ma de consolidación fiscal, aunado a lo anterior, no se debe soslayar que el artí-
culo 13 en referencia, únicamente se estableció para los efectos del quinto párra-
fo del artículo 8º de dicha ley.

JuicioContenciosoAdministrativoNúm.1917/11-17-05-2.-Resueltopor laQuinta
Sala Regional Metropolitana delTribunal Federal delTribunal Federal de Justicia
Fiscal yAdministrativa, el 15 de febrero de 2012, por unanimidad de votos.-
Magistrado Instructor: José Celestino Herrara Gutiérrez.- Secretario: Lic. Noé
Vázquez López.
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SEXTASALAREGIONAL METROPOLITANA

LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE

VII-TASR-6ME-2

VÍA SUMARIA.- LA CONSECUENCIA JURÍDICA DE QUE EN LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADASE SEÑALE QUE ELACTOR CUENTA
CON EL TÉRMINO DE 45 DÍAS PARA INTERPONER UN JUICIO
DE NULIDAD, EN QUE DICHA VÍA ES PROCEDENTE, ES QUE EL
GOBERNADO CUENTE CON 30 DÍAS PARA PRESENTAR LA DE-
MANDA, ATENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 58-2,
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERALDE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO,Y23, DE LALEYFEDERALDE
LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE.- El artículo 23, de la Ley Fe-
deral de los Derechos del Contribuyente, prevé el derecho de los contribuyentes
a ser informados de los medios de defensa con que cuentan para impugnar un
acto de autoridad fiscal, los plazos para interponerlos y la autoridad ante quien
deben intentarse. Lo anterior significa que si la autoridad omite señalar alguno de
los datos referidos en el artículo 23, de la ley referida, o lo hace de manera equi-
vocada, aplicando una interpretación pro homine, entonces el gobernado tiene
derecho a la duplicidad del plazo para la impugnación de los actos de autoridades
fiscales. Sin embargo, debe considerarse que el error en que incurrió la autoridad
al no referir el término de quince días con el que contaba la actora para impugnar
el acto controvertido ante este Tribunal en la vía sumaria, no tiene como conse-
cuencia que la demandante cuente con el plazo de cuarenta ycinco días indicado
en el acto impugnado, en vista de que al actualizarse la procedencia del juicio en
la vía sumaria, la consecuencia de dicha equivocación de la autoridad es que en
vez de contar con quince días, la demandante tuviera expedito un plazo doble,
que es de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que
surtió efectos la notificación del acto impugnado, sin que de alguna manera pueda
estimarse que es la autoridad quien fija a través de sus actos el plazo de interpo-
sición del juicio de nulidad, en vista de que dicho término se encuentra compren-
dido en el artículo 58-2, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento
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ContenciosoAdministrativo, mismo que no puede ser inobservado o suplido por
la determinación de la autoridad fiscal.

Recurso de Reclamación Núm. 27271/11-17-06-9.- Resuelto por la Sexta Sala
Regional Metropolitana delTribunal Federal de Justicia FiscalyAdministrativa, el
1 de febrero de 2012.- Sentencia: por mayoría de 2 votos a favor y 1 voto con
los puntos resolutivos.-Tesis: por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
María Bárbara Templos Vázquez.- Secretario: Lic. Rodrigo Márquez Jiménez.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

VII-TASR-6ME-3

JUICIO SUMARIO. ES CAUSA DE DESECHAMIENTO DE DEMAN-
DA, SU INTERPOSICIÓN FUERA DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS
PREVISTO EN ELARTÍCULO 58-2, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LALEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO.- Los artículos 58-1 y 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
ciosoAdministrativo, establecen que cuando se actualicen los supuestos de pro-
cedencia del juicio en la vía sumaria, la demanda se deberá presentar en el plazo
de 15 días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de la resolución
impugnada, y por ello, se deberá tramitar y resolver en dicha vía; por tanto, di-
chas disposiciones resultan de aplicación obligatoria para las partes, sin que di-
chos preceptos legales dejen a voluntad de ellas elegir por la vía ordinaria o por la
sumaria; en consecuencia, la demanda de nulidad respecto de la cual sea proce-
dente la vía sumaria, debe interponerse necesariamente dentro del plazo de 15
días.- En ese contexto, el artículo 14, fracción I, segundo párrafo de la Ley Fede-
ral de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, otorga al Magistrado Instruc-
tor el deber de analizar de oficio la procedencia de la vía sumaria y tramitarla así
cuando sea el caso, aun y cuando el promovente sea omiso en indicar que debe
tramitarse en esa vía; además, establece que no es causa de desechamiento de la
demanda el hecho de que no se presente dentro del término establecido para la
promoción del juicio en la vía sumariacuando la procedencia delmismo derive de
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la existencia de alguna de las jurisprudencias a las que se refiere el antepenúltimo
párrafo del artículo 58-2 de la leyadjetiva; por tanto, de la interpretación realiza-
da a dicho numeral a contrario sensu, se desprende que sí es causa de
desechamiento de la demanda, el hecho de que se presente fuera del término de
15 días en cualquiera de los demás supuestos previstos para la procedencia de la
vía sumaria; sin que ello deje en estado de incertidumbre a los particulares, ya que
la LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, es puntual ypreci-
sa al establecer los casos de procedencia e improcedencia de la vía sumaria.

Recurso de Reclamación Núm. 27276/11-17-06-9.- Resuelto por la Sexta Sala
Regional Metropolitana delTribunal Federal de Justicia FiscalyAdministrativa, el
2 de febrero de 2012.- Sentencia: por mayoría de 2 votos a favor y 1 voto con
los puntos resolutivos.-Tesis: por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
María Bárbara Templos Vázquez.- Secretario: Lic. Ismael Vélez Saldaña.
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SÉPTIMASALAREGIONAL METROPOLITANA

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

VII-TASR-7ME-1

JUICIO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO. SU INTERPOSICIÓN
EN LAVÍASUMARIA, NO ES DE NATURALEZAOPTATIVA, DE CON-
FORMIDAD CON ELARTÍCULO 58-2, DE LALEYFEDERALDE PRO-
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, VIGENTE A
PARTIR DEL 07 DE AGOSTO DE 2011.- Si bien por regla general, la Ley
Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo contemplaba en su artícu-
lo 13, el término de cuarenta y cinco días para la interposición de la demanda; la
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de
2010, añadió un capítulo especial para el trámite del juicio contencioso adminis-
trativo por la vía sumaria, el cual, en su artículo 58-2, establece de manera enfá-
tica que el juicio en la vía sumaria procederá siempre que se trate de las resolucio-
nes definitivas listadas en el mismo artículo y la cuantía de los asuntos no exceda
de cinco veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, elevado al
año, señalando un término de quince días para la interposición de la demanda;
por otra parte, los artículos 58-3 y 13, de la Ley de la materia, establecen de
manera clara los supuestos en los que no procede la vía sumaria, por lo que los
particulares atendiendo a las disposiciones señaladas, pueden promover juicio
contencioso administrativo en la vía correspondiente; lo cual no significa que el
juicio en la vía sumaria sea de naturaleza optativa, pues el artículo 14, párrafo
segundo, de la Leyde referencia, señala que la demanda deberá de indicar que se
tramitará en la vía sumaria y en caso de omisión, el Magistrado Instructor lo
tramitará en esa vía, siempre que sea procedente de conformidad con el Título II,
Capítulo XI, de la citada ley; por su parte el artículo 58-3, penúltimo párrafo, del
mismo ordenamiento jurídico, establece que tratándose de los casos de excep-
ción de la vía sumaria, el Magistrado Instructor, antes de resolver sobre la admi-
sión de la demanda, determinará la improcedencia de la vía; preceptos de los que
se desprende que el Magistrado Instructor deberá efectuar primeramente un aná-
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lisis de la resolución impugnada a efecto de verificar si se encuentra dentro de los
supuestos ycuantía establecidos para la vía sumaria y de no ser el caso, determi-
nar la improcedencia de la misma ydarle trámite de conformidad con las demás
disposiciones que la propia ley contempla, por lo que la vía sumaria no es de
carácter optativo, caso contrario, el legislador habría contemplado tal distinción
en el cuerpo normativo de referencia.

Recurso de Reclamación Núm. 25499/11-17-07-2.- Resuelto por la Séptima
Sala Regional Metropolitana delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministra-
tiva, el 1 de febrero de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
María Isabel Gómez Muñoz.- Secretaria: Lic. Gabriela Santiago González.

LEY FEDERALDE PROTECCIÓNALCONSUMIDOR

VII-TASR-7ME-2

VISITA DE VERIFICACIÓN.- NO ES ILEGAL SI SE LLEVAACABO
EN UNANEGOCIACIÓN NOABIERTAALPÚBLICO EN TÉRMINOS
DE LA LEY FEDERALDE PROTECCIÓNAL CONSUMIDOR.- De la
lectura efectuada al Capítulo XII, de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor, y Capítulo XI, de la Ley Federal de ProcedimientoAdministrativo, de apli-
cación supletoria a ésta, se tiene que la visita de verificación efectuada por la
Procuraduría Federal del Consumidor, tiene por objeto la vigilancia yverificación
necesaria en los lugares donde se administren, almacenen, transporten, distribu-
yan o expendan productos o mercancías o en los que se presten servicios, inclu-
yendo aquéllos en tránsito, ya sea verificando precios, cantidades, cualidades,
calidades, contenidos netos, masa drenada, examinando productos, condiciones
en las que se ofrecen, entre otros. En consecuencia las visitas de verificación, no
comparten la naturaleza de otros actos administrativos, como el emplazamiento,
los cuales deben ser notificados personalmente, pues el principal factor de éxito
de éstas es la sorpresa, a efecto de verificar si se cumplen o no las disposiciones
legales relativas, por lo cual no se siguen las formalidades previstas en los artícu-
los 35, fracción I y36, de la Ley Federal de ProcedimientoAdministrativo y 104,
fracción I, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, fundamentos de la
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orden yacta de verificación, los cuales no señalan que a efecto de llevar a cabo la
visita de verificación es necesario que el lugar donde se administren, almacenen,
transporten, distribuyano expendan productos omercancías o en losquese presten
servicios, sea una tienda al público, en consecuencia, debe tenerse como válida-
mente efectuada la visita de verificación aun tratándose de un domicilio que no se
encuentra abierto al público.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 22867/11-17-07-8.- Resuelto por la
Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el 29 de febrero de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrada
Instructora: María IsabelGómez Muñoz.- Secretaria: Lic.Minerva Beatriz Salazar
Aparicio.
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OCTAVASALAREGIONAL METROPOLITANA

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARALAS FUERZASARMADAS MEXICANAS

VII-TASR-8ME-5

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. LAS RESOLUCIONES QUE
PONEN FINALMISMO SÓLO NECESITAN ESTARAUTORIZADAS
POR EL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA.- De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17, primer párrafo de la Ley del Instituto de Segu-
ridad Social para las FuerzasArmadas Mexicanas vigente para 2003, 10 fracción
V, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para las FuerzasAr-
madas Mexicanas, la resolución al recurso de reconsideración deberá ser certi-
ficada y firmada por el Secretario de la Junta Directiva al tener el carácter de
fedatario en las sesiones y en las votaciones sobre resoluciones de dicho Órgano
de Gobierno, sin que sea necesario que la misma se encuentre firmada por todos
y cada uno de los miembros de la H. Junta Directiva, al constituir acto diverso al
acta de sesión en donde se realizó la determinación.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 16898/08-17-08-3.- Resuelto por la
Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAd-
ministrativa, el 21 de febrero de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrada
Instructora: Lucila Padilla López.- Secretaria: Lic. Faviola Chávez Martínez.
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DÉCIMASALAREGIONAL METROPOLITANA

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-TASR-10ME-16

INFORMES ELECTRÓNICOS DE CANCELACIÓN DE AVISOS DE
COMPENSACIÓN PRESENTADOS PORVÍAINTERNET. GOZARÁN
DE VALIDEZ SÓLO CUANDO CONTENGAN FIRMAELECTRÓNI-
CAAVANZADADELCONTRIBUYENTE EMISOR.- En atención a que la
Resolución Miscelánea II.2.3.6 de junio de 2010, otorga la posibilidad a los con-
tribuyentes de presentar sus avisos de compensación ya sea mediante la forma
oficial 41 ante las oficinas del Servicio deAdministración Tributaria, o bien, vía
internet, es de concluirse también que los mismos avisos de compensación pue-
dan ser cancelados vía internet, siempre ycuando, las cancelaciones contengan la
firma electrónica avanzada del contribuyente que los emite, pues sólo de esta
manera se pueden considerar como válidas tales cancelaciones. Ello, en virtud de
que el artículo 31 del Código Fiscal de la Federación, dispone que las personas
deberán presentar las solicitudes en materia de registro federal de contribuyentes,
declaraciones, avisos o informes, en documentos digitales con firma electrónica
avanzada a través de los medios, formatos electrónicos ycon la información que
señale el Servicio deAdministración Tributaria mediante reglas de carácter gene-
ral; por tanto, para que los avisos o informes de cancelación de avisos de com-
pensación presentados por vía internet sean válidos, éstos deben contener una
firma electrónica avanzada, dado que sólo con la firma electrónica avanzada, se le
otorga al Servicio deAdministración Tributaria, la certeza jurídica de que es vo-
luntad del contribuyente emisor de los mismos, cancelar los avisos de compensa-
ción que presentó vía internet, pues de lo contrario, de carecer la cancelación
electrónica de dicha firma, existiría incertidumbre jurídica respecto a si es volun-
tad o no del contribuyente emisor, cancelar vía internet los avisos de compensa-
ción presentados.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 11962/11-17-10-3.- Resuelto por la
Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el13 de enero de2012, por unanimidad devotos.- Magistrado Ins-
tructor:AvelinoC.ToscanoToscano.-Secretaria:Lic. BrendaJanet Jiménez Sotres.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-TASR-10ME-17

DESECHAMIENTO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN.- SU ILEGA-
LIDADALALUZ DELÚLTIMO PÁRRAFO DELARTÍCULO 50 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONSISTE EN UNA
MERA FORMALIDAD SINO UN REQUISITO DE LEGALIDAD.- De
la interpretación teleológica del último párrafo del artículo 50 del Código Fiscal
de la Federación, se deduce que su texto obedece al cumplimiento de un requisito
de legalidad que responde a la observancia de la garantía de audiencia y de de-
fensa administrativa a favor de los gobernados, y no se trata de una mera forma-
lidad, al disponer que las resoluciones emitidas por autoridades fiscales deben
señalar de manera expresa los plazos en que las mismas pueden ser impugnadas
en el recurso administrativo y en el juicio contencioso administrativo, ello, aten-
diendo el espíritu legislativo de dicha norma, consistente en garantizar el debido
ejercicio del derecho de defensa de los contribuyentes; luego entonces se conclu-
ye que la inserción de dicho señalamiento en el cuerpo de la resolución definitiva,
no puede considerarse como una mera formalidad, sino como un requisito de
legalidad. En esa tesitura, si la autoridad fiscal al emitir una resolución definitiva
susceptible de ser impugnada, le hace saber expresamente al particular la proce-
dencia del recurso administrativo de revocación en contra de dicho acto, deviene
de ilegal que posteriormente lo deseche, aduciendo la improcedencia del mismo
por considerar que el acto recurrido fue dictado en cumplimiento de sentencia,
pues con esta determinación viola en perjuicio de los administrados la garantía
otorgada en el último párrafo del precepto legal en estudio, al dejarlos en comple-
to estado de incertidumbre respecto de los medios de defensa que pueden hacer
valer en contra de una resolución que les causa algún agravio.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 11892/11-17-10-9.- Resuelto por la
Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el 31 de enero de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrado
Instructor:Avelino C. Toscano Toscano.- Secretaria: Lic. Mitzi López Fuentes.
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PRIMERA SALA REGIONAL DEL NOROESTE I

REGLAMENTO INTERIOR DELSERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

VII-TASR-1NOI-6

ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS AL CONTRIBU-
YENTE. NOTIENEN COMPETENCIAPARAIMPONER SANCIONES,
TODAVEZ QUE DE LOSARTÍCULOS 14, FRACCIÓN XL, Y16, DEL
REGLAMENTO INTERIOR DELSERVICIO DEADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, EN FORMA ESPECÍFICA, NO LE OTORGAN ESA
FACULTAD, POR TANTO, NO PUEDEN IR MÁS ALLÁ DE LO QUE
LALEY LES ESTABLECE EXPRESAMENTE.- Efectivamente, se puede
apreciar de los artículos 9, fracciones XXXI y XXXVII y 10 fracciones I y IV,
del Reglamento Interiordel Servicio deAdministraciónTributaria, que establecen
en FORMAGENERALque lasAdministraciones Generales, Centrales, Locales
y de las Aduanas, así como los Coordinadores podrán imponer sanciones por
infracción a las disposiciones legales que rigen la materia de su competencia, sin
embargo, de los numerales 14, fracción XL y 16 del mismo ordenamiento legal,
se desprende en FORMA ESPECÍFICA que lasAdministraciones Locales de
Servicios al Contribuyente, podrán requerir la presentación de declaraciones,
avisos, documentos e instrumentos autorizados, cuando los obligados no lo hagan
en los plazos respectivos ysimultánea o sucesivamente hacer efectiva una canti-
dad igual a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declara-
ciones de que se trate o a la que resulte determinada por la autoridad, así como
requerir la rectificación de errores u omisiones contenidos en las declaraciones,
solicitudes, avisos, documentos e instrumentos autorizados; sin que tal fracción
establezca la facultad para dicha administración de imponer sanciones, sino úni-
camente es para auxiliar al contribuyente como lo dice su propio nombreAdmi-
nistración Local de Servicios al Contribuyente.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1161/10-01-01-5.- Resuelto por la Pri-
mera Sala Regional del Noroeste IdelTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdmi-
nistrativa, el 6 de octubre de 2011, por unanimidad de votos.- Magistrado Ins-
tructor: Martín Donís Vázquez.- Secretaria: Lic. Karina Michel Ruiz Macfarland.
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SALA REGIONAL DEL NOROESTE II

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓNY SERVICIOS

VII-TASR-NOII-1

PAGO DE LO INDEBIDO. NO SE CONFIGURA RESPECTO DEL
ENTERO DE LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN ELARTÍCULO 2-A,
FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-
DUCCIÓN Y SERVICIOS.- Es incorrecto considerar que existe pago de lo
indebido por parte de las estaciones de servicio o gasolineras, respecto del ente-
ro de las cuotas establecidas en el artículo 2-A, fracción II, de la Leydel Impues-
to Especial sobre Producción yServicios, por considerar que dicho impuesto no
se causa, por las ventas de gasolina y diesel realizadas a contribuyentes registra-
dos ante la Secretaría de Hacienda yCrédito Público, y respecto de los cuales, se
les expidió factura cumpliendo los requisitos de los artículos 29 y29-A, del Có-
digo Fiscal de la Federación, toda vez que, el contribuyente está obligado al pago
de las cuotas a que se refiere el primer artículo en comento, por las ventas que
realizó de gasolina o diesel al público en general, con independencia de que se
expidan o no comprobantes con los requisitos fiscales, en razón de que, por
público en general para efectos de ese tributo, debe entenderse cualquier sujeto
que tenga el carácter de consumidor final, entendiéndose por esto, a aquellos
consumidores que no tengan la posibilidad de comercializar posteriormente el
producto.Además de que, el impuesto adicional, al tratarse de un tributo indirec-
to, puede jurídica y económicamente trasladarse a otras personas, de forma que
el contribuyente vendedor, no sufre impacto económico al respecto, sino que
recae sobre el consumidor final, lo cual explica que el legislador haya señalado
como sujeto pasivo a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, esta-
ciones de servicio y los distribuidores autorizados, y no al público en general,
dado que el contribuyente por antonomasia es el sujeto que lleva a cabo el hecho
imponible por vender gasolina ydiesel al público.
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Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 222/11-02-01-3.- Resuelto por la Sala
Regional del Noroeste IIdel Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa,
el 25 de agosto de 2011, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Car-
los Miguel Moreno Encinas.- Secretario: Lic. David Gustavo Bustos Pérez.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO

VII-TASR-NOII-2

COMPETENCIA TERRITORIAL. DEBIDA FUNDAMENTACIÓN
TRATÁNDOSE DE INTEGRANTES DE LAPOLICÍAFEDERAL.- Para
considerar válida la fundamentación de la competencia territorial del Subinspector
de la Policía Federal, resulta indispensable que cite en su actuación, los artículos,
incisos ysubincisos, delACUERDO 01/2011 del Secretario de Seguridad Públi-
ca, por el que se determinan las circunscripciones territoriales en las que tendrán
competencia las coordinaciones estatales de la Policía Federal, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2011, y delACUERDO 01/
2010 delTitular de la División de Seguridad Regional de la Policía Federal, por el
que se expiden lineamientos de operación para la imposición de sanciones por
violación a las disposiciones legales en materia de tránsito, autotransporte federal,
sus servicios auxiliares y transporte privado, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 19 de octubre de 2010, en virtud de que un integrante de la Policía
Federal, cualquiera que sea su jerarquía o categoría, sólo pueden ejercer las fun-
ciones de inspección, seguridad, verificación, vigilancia, en relación con infraccio-
nes y multas, en la zona terrestre de las vías generales de comunicación que se
encuentre dentro de la circunscripción territorial de la Coordinación Estatal a la
que se estén adscritos, de tal suerte que, si el acto administrativo que emite, no se
funda en los referidos ordenamientos, o lo hace de manera indebida, carece de la
debida fundamentación ymotivación que al efecto exige el artículo 3, de la Ley
Federal de ProcedimientoAdministrativo.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1407/11-02-01-3.- Resuelto por la Sala
Regional del Noroeste IIdel Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa,
el 24 de enero de 2012.- Sentencia: por mayoría de votos.- Tesis: por unanimi-
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dad de votos.- Magistrado Instructor: Carlos Miguel Moreno Encinas.- Secreta-
rio: Lic. David Gustavo Bustos Pérez.

LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS

VII-TASR-NOII-3

ELPAGO DE LAINDEMNIZACIÓN POR MORA, REGULADO POR
ELARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZAS, ESAPLICABLEAUNYCUANDO LAPÓLIZADE FIAN-
ZASE HAYAEXPEDIDO CONANTERIORIDADALAREFORMADE
DICHO NUMERAL.- El artículo 95 Bis, de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, reformado mediante Decreto por el que se reforma la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de
noviembre de 1999, prevé que, cuando una institución de fianzas no cumple con
las obligaciones asumidas en la póliza de fianza dentro de los plazos con que
cuenta legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemni-
zación por mora de acuerdo con el sistema de actualización e intereses a que se
refieren las fracciones I, II y III, de ese mismo artículo, con excepción de las
fianzas que garanticen créditos fiscales, pues tratándose de éstas, estará a lo dis-
puesto por el Código Fiscal de la Federación; reforma, cuya vigencia está regula-
da por el artículo Sexto Transitorio de dicho decreto, el cual, establece que: La
reforma al artículo 95 Bis se aplicará a los casos de mora que inicie a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto; motivo por el cual, resulta exigible el pago
de indemnización por mora que regula el primer numeral citado, aun y cuando la
póliza de fianza se haya emitido con anterioridad a la reforma que se comenta,
pues su aplicación, no está sujeta a la fecha en que se expidió la póliza, sino a la
fecha en que la empresa garante ocurrió en mora.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1394/11-02-01-6.- Resuelto por la Sala
Regional del Noroeste IIdel Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa,
el 1 de marzo de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Carlos
Miguel Moreno Encinas.- Secretaria: Lic. María Teresa del Socorro Sujo Nava.
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TERCERA SALA REGIONAL
DEL NORTE-CENTRO II

LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE

VII-TASR-3NCII-20

JUICIO SUMARIO.- PARA EFECTOS DE SU OPORTUNIDAD LE-
GAL, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR DEBERÁ ESTAR AL PLA-
ZO DE 45 DÍAS SEÑALADO POR LAAUTORIDAD FISCAL EN LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, EN CUMPLIMIENTOALARTÍCULO
23, DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBU-
YENTE, Y NO AL DE 15 DÍAS. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS
PRO PERSONA Y PRO HOMINE.- En el artículo 1º., de nuestra Carta Mag-
na yartículos 29, de la ConvenciónAmericana sobre los Derechos Humanos y5,
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publicados en el Diario
Oficial de la Federación el siete yel veinte de mayo de mil novecientos ochenta y
uno, respectivamente, que dan vida jurídica a los principios pro persona y pro
homine, disponen que las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con la Constitución y con los Tratados Internacionales de la
materia, favoreciendo en todo momento a las personas la protección más amplía;
y, que todas las autoridades, en el ámbito de su competencia tienen la obligación
de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad yprogresividad; es
decir, que dichos principios son definidos en el sentido, de que toda interpreta-
ción de la norma jurídica relativa a los derechos humanos, sin excepción, deberá
favorecer a la persona antes que favorecer al Estado mismo, esto es, de que toda
interpretación jurídica debe atender al mayor beneficio para el hombre, es decir,
siempre será favorable al particular. Por lo que, si la autoridad fiscal en cumpli-
miento al artículo 23, de la LeyFederal de Derechos del Contribuyente, señala al
contribuyente el medio de defensa y el plazo de su interposición, para lo cual le
precisa que será el recurso de revocación y juicio de nulidad, contando con un
plazo de 45 días en términos del artículo 13, de la LeyFederal de Procedimiento
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ContenciosoAdministrativo, y la vía legal de procedencia en su contra, atendien-
do a los supuestos enunciados en el artículo 58-2, de nuestra LeyAdjetiva, es la
del Juicio en la Vía Sumaria, para lo cual el propio numeral en su último párrafo,
dispone un plazo de 15 días, tenemos que en un sana lógica jurídica, encaminada
su interpretación en favor del gobernado, merced al respecto de los principios
pro persona y pro homine, incluso de la seguridad jurídica del particular, se debe
estar al plazo máximo de 45 días que la propia autoridad le comunicó al goberna-
do en el texto del acto administrativo materia de impugnación, pues la falta de
debida precisióndelavíayplazonopuedeprovocarperjuicioalgunoalgobernado.

Recurso de Reclamación Núm. 5864/11-05-03-9.- Resuelto por la Tercera Sala
Regional del Norte-Centro IIdelTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministra-
tiva, el 30 de enero de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor:
Adolfo Rosales Puga.- Secretario Lic. Justino Manuel González González.
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SEGUNDA SALA REGIONAL HIDALGO-MÉXICO

LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS

VII-TASR-2HM-7

FIANZAS.- REQUERIMIENTO DE PAGO. EL CONCEPTO DE IN-
DEMNIZACIÓN POR MORADEBEATENDERALAFECHAEN QUE
SE CELEBRAELCONTRATO RESPECTIVO.- La obligación del pago de
una indemnización por mora a cargo de las empresas afianzadoras, cuando no
cumplan con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza dentro de los plazos
con que cuentan legalmente para hacerlo, establecida en la fracción VIII del artí-
culo 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente, debe atender a
la fecha en que se celebró el contrato de fianza entre el fiado y la compañía
afianzadora, de ahí que si la disposición citada entró en vigor el 11 de noviembre
de 1999, los incumplimientos de pago que se generaron con anterioridad a esa
fecha, no derivan derecho alguno a la autoridad para cobrar ese concepto, por-
quede serasí se le daríaefectos retroactivosen perjuicio de la empresa afianzadora.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 2430/11-11-02-4.- Resuelto por la Se-
gunda Sala Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el 31 de agosto de 2011, por unanimidad de votos.- Magistrado
Instructor:Victorino M. Esquivel Camacho.- Secretario: Lic. José Manuel Mora-
les Gómez.
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TERCERA SALA REGIONAL DE ORIENTE

LEY DELIMPUESTOALVALORAGREGADO

VII-TASR-3OR-1

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES.
PARADETERMINAR SI RESULTAPROCEDENTEACREDITAR EL
IMPUESTOALVALORAGREGADO, ES MENESTER ESTABLECER
SI LOS INGRESOS CORRESPONDIENTES, PUEDEN SER CLASI-
FICADOS COMO DERECHOS OAPROVECHAMIENTOSYNO CON-
SIDERAR SÓLO EL HECHO DE QUE OPEREN CON RECURSOS
PÚBLICOS.- El artículo 3, segundo párrafo de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, establece que “La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los
Municipios, así como sus organismos descentralizados y las instituciones pú-
blicas de seguridad social, tendrán la obligación de pagar el impuesto úni-
camente por los actos que realicen que no den lugar al pago de derechos o
aprovechamientos, y sólo podrán acreditar el impuesto al valor agregado
que les haya sido trasladado en las erogaciones o el pagado en la importa-
ción, que se identifique exclusivamente con las actividades por las que estén
obligados al pago del impuesto establecido en esta Ley o les sea aplicable la
tasa del 0%. Para el acreditamiento de referencia se deberán cumplir con los
requisitos previstos en esta Ley.”; así las cosas, de la interpretación a contrario
sensu del precepto transcrito, tenemos que los organismos públicos descentrali-
zados, (como lo es en el caso la parte actora), estarán excluidos de la obligación
del pago del impuesto al valor agregado, únicamente por los actos que realicen
que den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; es por ello que si deter-
minada persona moral oficial es un organismo público descentralizado, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio, pero no realiza actos que den lugar al
pago de derechos o aprovechamientos, es de señalarse que todos sus actos se
encuentran sujetos al pago del impuesto al valor agregado y por consecuencia a
su acreditamiento en términos de los artículos 3 y 4 de la Ley del Impuesto al
ValorAgregado, pues si bien algunas de las actividades yel objeto del organismo
en cuestión, están encaminadas a la prestación de un servicio público, ello no
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implica que de manera automática den pie al cobro de derechos o aprovecha-
mientos por las contraprestaciones que reciba, sino que atendiendo al principio
de aplicación estricta establecido en el artículo 5 del Código Fiscal de la Federa-
ción, tales conceptos de derechos o aprovechamientos deben encontrarse regu-
lados de manera específica y los ingresos del organismo público descentralizado,
deben de ubicarse de manera perfecta en esas hipótesis yno de manera analógica;
razón por la cual resulta excesivo el que la autoridad demandada requiera al par-
ticular que discierna entre los actos celebrados en función de derecho privado
con los realizados en sus funciones de derecho público para su acreditamiento.
Lo anterior sin dejar de lado lo resuelto por el Pleno y la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de cuatro de julio de 2006, al
resolver los amparos en revisión 2042/2005 y 126/2006 (Pleno) y 1528/2006
(Segunda Sala) en lo relativo a que los organismos públicos descentralizados, no
se encontraban sujetos al impuesto al valor agregado y por tanto no resultaba
posible el acreditamiento del impuesto relativo, declarando la constitucionalidad
del artículo 3 de la ley relativa; las ejecutorias mencionadas, el más alto Tribunal
ponderó que tales organismos públicos descentralizados además de recibir re-
cursos y/o asignaciones del Estado, debían recibir el pago de derechos o aprove-
chamientos para no ser sujetos del gravamen, tal ycomo lo establece el artículo 3
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por lo que tal limitante solamente
opera cuando se reciben tales asignaciones presupuestarias, yademás sus activi-
dades den lugar al pago de derechos o aprovechamientos.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 2395/10-12-03-2.- Resuelto por la Ter-
cera Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdminis-
trativa, el 30 de agosto de 2011.- Sentencia: por mayoría de votos .- Tesis: por
unanimidad de votos.- Magistrada Instructora: Eva MontalvoAguilar.- Secreta-
rio: Lic. Juan Francisco Rodríguez Serrano.
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PRIMERA SALA REGIONAL DEL GOLFO

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-TASR-1GO-4

DEVOLUCIÓN DE SALDOAFAVOR.- LAFALTADE REGISTRO EN
LABASE DE DATOS DE LAAUTORIDAD DELPAGO REALIZADO,
NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARAQUE PROCEDA.- De ningu-
no de los párrafos que integran el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación,
se advierte que sea un requisito de procedencia que para la devolución de saldo
a favor, el hecho de que conste en la base de datos de dicha autoridad el registro
del pago solicitado; por tanto, si la actora presentó su solicitud yexhibió la docu-
mentación comprobatoria que acreditaba el pago, es claro que debió proceder a
la devolución del saldo a favor solicitado, por no existir fundamento legal que
apoye la consideración de la autoridad para negarla. En efecto, el hecho de que el
monto solicitado en la solicitud de devolución de saldo a favor no se encuentre
registrado en la base de datos de la autoridad, no impide el derecho a la devolu-
ción, toda vez que dicho derecho no se extingue por la falta de registro ante la
autoridad.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 2126/11-13-01-5.- Resuelto por la Pri-
mera SalaRegional del Golfo delTribunal Federal de JusticiaFiscal yAdministra-
tiva, el 13 de diciembre de 2011.- Sentencia: por mayoría de 2 votos a favor y 1
voto con los puntos resolutivos.- Tesis: por unanimidad de votos.- Magistrada
Instructora: Agustina Herrera Espinoza.- Secretaria: Lic. Francisca Trujillo
Vásquez.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

VII-TASR-1GO-5

AMPLIACIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN.- PARAACTUA-
LIZAR LAFRACCIÓN II DELARTÍCULO 129 DELCÓDIGO FISCAL
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DE LA FEDERACIÓN, ES NECESARIO QUE EL RECURRENTE SE-
ÑALE COMOACTO IMPUGNADOAQUELQUE NIEGACONOCER.-
Si del escrito de recurso de revocación, se observa que el recurrente a través de
su único agravio controvirtió la legalidad de un requerimiento de obligaciones, la
autoridad no estaba obligada a dárselo a conocer y otorgarle el plazo establecido
en la fracción II del artículo 129 del Código Fiscal de la Federación, toda vez que
aun ycuando negó conocerlo, lo cierto es que no fue señalado como acto impug-
nado en el recurso. De esta forma, si el recurrente pretendía controvertir el reque-
rimiento de obligaciones, debió señalarlo como acto impugnado en el recurso de
revocación, por lo que al no hacerlo así, resultó jurídicamente correcto que la
autoridad no le diera a conocer dentro de la tramitación del recurso de revoca-
ción el requerimiento de obligaciones ysus constancias de notificación, ni en su
caso, estaba obligada a otorgarle el plazo establecido en la fracción II del artículo
129 del Código Fiscal de la Federación.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 2393/11-13-01-8.- Resuelto por la Pri-
mera SalaRegional del Golfo delTribunal Federal de JusticiaFiscal yAdministra-
tiva, el 9 de enero de 2012.- Sentencia: por mayoría de votos.- Tesis: por unani-
midad de votos.- Magistrada Instructora:Agustina Herrera Espinoza.- Secreta-
rio: Lic.Agustín García Martínez.

REGLAMENTO INTERIOR DEL INTITUTO DEL FONDO
NACIONALDE LAVIVIENDAPARALOS TRABAJADORES

VII-TASR-1GO-6

SUBGERENTE DE RECAUDACIÓN FISCAL DEL INSTITUTO DEL
FONDO NACIONALDE LAVIVIENDAPARALOS TRABAJADORES
EN ELESTADO DE VERACRUZ.- ESAUTORIDAD EXISTENTEAUN
CUANDO SE CITE EN FORMA DEFICIENTE SU DENOMINACIÓN.-
Del artículo 4, fracción XVI del Reglamento Interior del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, se advierte que los Subgerentes de
Recaudación Fiscal en las Delegaciones Regionales son parte integrante del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.Ahora bien, de
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las resoluciones impugnadas se advierte que estas fueron signadas por una auto-
ridad que se ostentó como “Subgerente de Recaudación Fiscal del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en el Estado de Veracruz”,
esto es, la autoridad citó de forma distinta su denominación a lo establecido en la
fracción XVI, del artículo 4, del Reglamento Interior del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, ya que debieron ser signadas bajo la
denominación de Subgerente de Recaudación Fiscal de la Delegación Regional
Veracruz del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
sin embargo tal situación no significa que la referida autoridad no exista, porque
aun y cuando no se citó el nombre en los términos exactos que prevé la norma
legal que le da existencia, bastó que la autoridad citara en las resoluciones impug-
nadas el artículo 4, fracción XVI, del Reglamento Interior del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para losTrabajadores, así como fracción XXIX del Con-
siderando delAcuerdo por el que se Determina la CircunscripciónTerritorial en la
cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, para tener por acreditado que las
firmas bajo su carácter de Subgerente de Recaudación Fiscal de la Delegación
Regional Veracruz del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, aun y cuando las firmó bajo la denominación de Subgerente de Re-
caudación Fiscal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores en el Estado de Veracruz, de ahí que se encuentre acreditada su existen-
cia, porque es precisamente la cita de dichos preceptos los que acreditan la exis-
tencia del Subgerente de Recaudación Fiscal del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores en el Estado de Veracruz, desestimar tal exis-
tencia por no mencionar que se trata de la Delegación Regional, sería incurrir en
un rigorismo indebido.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 2446/11-13-01-5.- Resuelto por la Pri-
mera SalaRegional del Golfo delTribunal Federal de JusticiaFiscal yAdministra-
tiva, el 24 de enero de 2012, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructora:
Agustina Herrera Espinoza.- Secretaria: Lic. FranciscaTrujillo Vásquez.
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SALA REGIONAL DEL CARIBE

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVO

VII-TASR-CA-11

JUICIO ORDINARIO. PROCEDE TRAMITARSE EN ESTA VÍA
CUANDO EN EL JUICIO SE IMPUGNEN RESOLUCIONES EMITI-
DAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, QUE
POR SUS CARACTERÍSTICAS PUEDAN TRAMITARSE EN LAVÍA
SUMARIA, PEROADEMÁS SE IMPUGNE UNARESOLUCIÓN QUE
MODIFICA LA PRIMA DE GRADO DE RIESGO DE TRABAJO QUE
ESTÉ RELACIONADO CON LOS CRÉDITOS IMPUGNADOS.- Con-
forme a lo dispuesto en el artículo 58-3, penúltimo y último párrafo de la Ley
Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, el Magistrado Instructor
antes de resolver sobre la admisión de la demanda, determinará la improcedencia
de la vía sumaria yordenará que el juicio se siga conforme a las demás disposicio-
nes de la LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo yemplazará
a las otras partes, en el plazo previsto por los artículos 18 y19 de la misma, según
se trate; en contra de dicha determinación de improcedencia de la vía sumaria,
podrá interponerse el recurso de reclamación ante la Sala Regional en que se
encuentre radicado el juicio, en el plazo previsto por el artículo 58-8, de esta Ley.
En este sentido, la Sala Regional que resuelva el recurso de reclamación intentado
en estos términos, debe analizar el escrito de demanda ysus anexos íntegramente
como un todo y no en forma aislada, ello a fin de determinar la causa de pedir de
la demandante, ysi de dicho análisis se advierte la existencia de dos resoluciones
que por sus características pueden tramitarse, uno en la vía sumaria según el artí-
culo 58-2 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y
respecto del otro sea improcedente según lo dispuesto en el numeral 58-3 del
ordenamiento legal invocado, tomando en consideración la unidad de la demanda
y que se trata de dos o más actos controvertidos, no puede dividirse la continen-
cia de la causa, entendida ésta como la necesidad procesal de resolver de manera
concentrada las acciones y pretensiones vinculadas por la misma causa o que
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tengan el mismo origen; esto es, no es posible sustanciar respecto de una resolu-
ción por sus características en la vía sumaria y respecto de otro, en la vía ordina-
ria, ya que ello conculcaría la garantía de seguridad jurídica del actor, por lo que
deberá determinarse la procedencia de la vía ordinaria tomando en cuenta la
relación existente entre las resoluciones controvertidas y lo dispuesto en el artícu-
lo 58-3 de la Ley Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, aten-
diendo al mayor beneficio que pudiera otorgarse al promovente.

Recurso de Reclamación Núm. 7/12-20-01-4.- Resuelto por la Sala Regional
del Caribe delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, el 9 de marzo
de 2012, porunanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Manuel Carapia Ortiz.-
Secretario: Lic. PedroAlfredo DuarteAlbarrán.





CUARTAPARTE

CRITERIOS AISLADOS DE SALAS REGIONALES
APROBADOS DURANTE LA SEXTA ÉPOCA
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NOVENASALAREGIONAL METROPOLITANA

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

VI-TASR-XX-1

TIPICIDAD ENTRE LAHIPÓTESIS NORMATIVAYLACONDUCTA
DESPLEGADA. ES EL ELEMENTO ESENCIAL PARA QUE PUEDA
DETERMINARSE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
ATRIBUIDAAUN SERVIDOR PÚBLICO.- De conformidad con el artículo
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los actos admi-
nistrativos que se notifiquen a los particulares deben contener, entre otros requisi-
tos, una debida y adecuada fundamentación y motivación legal, entendiéndose
por ello que la autoridad debe expresar las razones particulares, circunstancias
especiales o causas inmediatas que tomó en cuenta para la emisión de su resolu-
ción, además de señalar los preceptos jurídicos exactamente aplicables al caso
concreto, por coincidir éste con las hipótesis normativas en ellos contenidos, de
modo tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna
infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en
la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por
analogía o por mayoría de razón. Por lo tanto, si la conducta atribuida a un servi-
dor público no se encuentra prevista como infracción en las hipótesis normativas
señaladas en los dispositivos en que la autoridad sancionadora sustentó la aplica-
ción de las sanciones impugnadas, resulta evidente que la autoridad administrativa
no puede válidamente determinar que un funcionario público incurrió en respon-
sabilidad habida cuenta de que no existe tipicidad entre la conducta y la norma.
Lo anterior es así, ya que resulta aplicable, además, el principio jurídico que reza:
Nullum crimen, nulla poena sine praevia lege, frase en latín, que se traduce
como: Ningún delito, ninguna pena sin ley previa, utilizada en Derecho Penal y
en el derecho administrativo sancionador para expresar el principio de que, para
que una conducta sea calificada como delito o infracción, debe estar establecida
como tal y con anterioridad a la realización de esa conducta. En ese orden de
ideas, nosolo la existencia de la infracción administrativa depende de la existencia
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anterior de una disposición legal que lo declare como tal nullum crimen sine
praevia lege, sino que también, para que una pena pueda ser impuesta en un
caso determinado, es necesario que la legislación vigente establezca dicha pena
como sanción a la irregularidad cometida nulla poena sine praevia lege.Así las
cosas, si una resolución administrativa que es impugnada mediante juicio conten-
cioso administrativo adolece de estos requisitos debe considerarse ilegal, pues
acorde a lo ya señalado, ésta transgrede el principio de legalidad previsto por el
artículo 16 constitucional antes señalado, en tanto que no existe adecuación entre
los motivos aducidos y las normas aplicadas por la autoridad para la aplicación
de la sanción que en su caso se hubiere impuesto.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 26918/09-17-09-8.- Resuelto por la
Novena Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, el 30 de junio de 2011, por unanimidad de votos.- Magistrado
Instructor: Horacio CervantesVargas.- Secretario: Lic. Carlos Eder Juárez Solís.
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SALA REGIONAL DEL NOROESTE II

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO

VI-TASR-VII-73

VISITA DE INSPECCIÓN. LA REALIZADA EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 95 BIS, DE LALEYGENERALDE ORGANIZACIONESY
ACTIVIDADESAUXILIARES DE CRÉDITO, POR LAADMINISTRA-
CIÓN LOCALDEAUDITORÍAFISCAL, DEBE SUJETARSEALPRO-
CEDIMIENTO PREVISTO POR LA LEY FEDERAL DE PROCEDI-
MIENTOADMINISTRATIVO.- De los artículos 1, 81-Ay 95 bis, de la Ley
General de Organizaciones yActividadesAuxiliares de Crédito, se advierte que
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto del Servicio deAdmi-
nistraciónTributaria, tendrá la facultad desupervisar, vigilar e inspeccionarel cum-
plimiento y observancia de lo ahí dispuesto, así como por las disposiciones de
carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en térmi-
nos del artículo 95 bis de la Ley General de Organizaciones yActividadesAuxi-
liares de Crédito, sin embargo, no establecen cuál es el procedimiento a seguir
para realizar tal inspección, de ahí que, debe aplicarse supletoriamente un orde-
namiento diverso al Código Fiscal de la Federación, que regule el procedimiento
a seguir de la autoridad, como el previsto en la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, debido a que del texto del artículo 1 ypárrafo primero, se conoce
que si bien las disposiciones de dicha ley se aplicarán a los actos, procedimientos
y resoluciones de la administración pública federal centralizada, también lo es
que, conforme a la previsión del segundo párrafo, el citado ordenamiento se apli-
cará además a los actos de autoridad de los organismos descentralizados de la
administración pública federal; supuesto normativo dentro del cual encuadra el
Servicio deAdministración Tributaria ysus unidades administrativas regionales,
siempre ycuando su actuación no trate de contribuciones yaccesorios que deri-
ven de éstas.

Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 1523/10-02-01-3.- Resuelto por la Sala
Regional del Noroeste IIdel Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa,
el 2 de febrero de 2011, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor: Car-
los Miguel Moreno Encinas.- Secretario: Lic. David Gustavo Bustos Pérez.
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SEGUNDA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIAFISCALYADMINISTRATIVA

VI-TASR-XXVIII-14

NEGATIVA DE DEVOLUCIÓN DE LOS CONCEPTOS DEMANDA
FACTURABLE O CARGO POR DEMANDA. NO CONSTITUYE UN
ACTO IMPUGNABLE EN JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO, AL NO ACTUAR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICI-
DAD COMOAUTORIDAD EN EJERCICIO DE FACULTADES DERI-
VADAS DE UNARELACIÓN DE SUPRAASUBORDINACIÓN.-Aten-
diendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en las jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y2a./J. 113/2010, debe concluirse
que la actuación de la Comisión Federal de Electricidad que deriva del contrato
de suministro de energía eléctrica se rige por las normas de derecho privado, ya
que la relación jurídica creada por dicho instrumento jurídico tiene naturaleza de
coordinación, y no, de supra a subordinación. En tales condiciones, si con base
en la relación jurídica creada por el mencionado contrato, el particular solicita la
devolución de conceptos tales como: demanda facturable o cargo por demanda,
la respuesta dada por la Comisión Federal de Electricidad seguirá ubicándose
dentro del ámbito del derecho privado y, por ende, la misma no puede ser materia
de estudio en el juicio contencioso administrativo, al no encuadrar en los supues-
tos previstos en los artículos 14 y 15, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de
JusticiaFiscalyAdministrativa.

Recurso de Reclamación Núm. 1619/11-07-02-1.- Resuelto por la Segunda Sala
Regional de Occidente delTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, el
20 de junio de 2011, por unanimidad de votos.- Magistrado Instructor por Mi-
nisterio deLey:JoséLimón Gallegos.-Secretaria: Lic.Yazmín RodríguezAguilar.-
Tesis: Alfredo Ureña Heredia.
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TERCERA SALA REGIONAL DE ORIENTE

LEY DE INGRESOS

VI-TASR-XXXIX-65

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS OPERADORES
DEAGUAPOTABLE. SI EN LALEGISLACIÓN QUE LE ESAPLICA-
BLE SE ESTABLECE QUE LAS CONTRAPRESTACIONES QUE RE-
CIBE SON DERECHOS, NO SON SUJETOS A LA MECÁNICA DEL
IMPUESTOALVALORAGREGADO, POR LO QUE NO ESTÁN OBLI-
GADOS AL PAGO DEL MISMO, Y POR CONSECUENCIA TAMPO-
CO ALACREDITAMIENTO NI DEVOLUCIÓN DE TAL TRIBUTO.-
Los ingresos obtenidos por el Sistema Operador de los Servicios deAgua Pota-
bleyAlcantarillado Municipal (organismo descentralizadomunicipaldeTeziutlán,
Puebla), por los conceptos de conexión a la red de agua potable, reubicación de
la toma de agua potable, reconexión de toma de agua potable, conexión a la red
de alcantarillado, mano de obra de instalación de descarga de agua residual, agua
potable corriente, drenaje corriente, agua potable rezago, drenaje rezago, venta
de medidores, venta de agua en pipas, otros, recargos, sanciones, gastos de eje-
cución y donativos, NO resultan contraprestaciones por las que se debe pagar
impuesto al valor agregado a la tasa del 15%, ya que Ley de Ingresos del Muni-
cipio (Teziutlán), vigente para 2008, establece que los ingresos prestados por ese
organismo por la prestación de los servicios públicos, como lo es en el caso de
los referidos conceptos, constituyen un Derecho, el cual no se encuentra sujeto al
pago del impuesto al valor agregado, pues se actualiza el supuesto de excepción
establecido en el artículo 3 segundo párrafo de la Leyde la materia ypor conse-
cuencia tal organismo descentralizado no se encuentra obligado al pago del refe-
rido impuesto por los ingresos percibidos por los ingresos mencionados y tampo-
co es susceptible de acreditarse el mismo, porque ello sólo es factible cuando le
sea trasladado el tributo, razón por la cual no le resulta aplicable la tasa del 0%
establecida en el artículo 2º-A, fracción II, inciso h), de la Ley del Impuesto al
ValorAgregado, pues tal precepto resulta aplicable cuando un particular presta
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un servicio de suministro de agua para uso doméstico, como por ejemplo el rela-
tivo a las empresas privadas que surten garrafones con agua para ese uso o las
pipas de agua que dan servicio a domicilio, pero no para las personas morales
oficiales que se encuentran exentas de la mecánica del impuesto al valor agrega-
do, toda vez que tales entes públicos son consumidores finales de los bienes y
servicios, de aquí que deben soportar la incidencia económica del impuesto, mo-
tivo por el que no se les debe devolver el impuesto al valor agregado alguno,
además de que las actividades que normalmente desarrollan corresponden a sus
funciones de derecho público y, por lo tanto, están fuera del objeto del impuesto;
con excepción de cuando desarrollan ciertas actividades que caen dentro del
objeto del impuesto al valor agregado por tratarse de enajenación de bienes o
prestación de servicios en las que cobran un precio que no pueda ser considera-
do derecho o aprovechamiento.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2605/10-12-03-2.- Resuelto por la
Tercera Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdmi-
nistrativa, el 6 de junio de 2011, por unanimidad de votos.- Magistrada Instructo-
ra: Eva MontalvoAguilar.- Secretario: Lic. Juan Francisco Rodríguez Serrano.



QUINTAPARTE

ACUERDOS GENERALES
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TRIBUNALFEDERALDE JUSTICIAFISCALYADMINISTRATIVA
PLENO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR
ACUERDO G/11/2012

SE FIJA LA JURISPRUDENCIA N° VII-J-SS-28

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 de la LeyFederal de
Procedimiento ContenciosoAdministrativo y18, fracción IX, de la LeyOrgánica
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, al haberse resuelto la
contradicción de sentencias 7492/09-11-02-9/1003/10-S1-04-06/YOTRO/735/
11-PL-02-01, el 11 de enero de 2012, por mayoría de 6 votos a favor y 5 votos
en contra, se fija la jurisprudencia N° VII-J-SS-28, bajo los siguientes rubro y
texto:

VALOR PROBATORIO DEL REPORTE GENERAL DE CON-
SULTA DE INFORMACIÓN DE CONTRIBUYENTE.- COPIA
CERTIFICADA.- En términos de lo dispuesto por el artículo 63, penúl-
timo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, las copias o reproduc-
ciones que deriven de microfilm o discos ópticos de documentos que
tengan en su poder las autoridades fiscales, tienen el mismo valor proba-
torio que tendrían los originales, siempre que dichas copias o reproduc-
ciones sean certificadas por funcionario competente para ello, sin necesi-
dad de cotejo con los originales. Por tanto, si en el incidente de incompe-
tencia por razón de territorio la demandada aporta copia certificada del
reporte general de consulta de información de contribuyente, para de-
mostrar cuál es el domicilio fiscal del demandante, dicha probanza tendrá
pleno valor probatorio, aun cuando se señale que: “EL PRESENTE
DOCUMENTO ES ÚNICAMENTE PARA USO INTERNO DE LA
S.H.C.P. Y CARECE DE VALIDEZ OFICIAL”, por tratarse de la re-
produccióndelainformaciónquederivadelosmediosmagnéticos,digitales
yelectrónicos que tiene en su poder la autoridad yque certificó en ejerci-
cio de sus funciones; es decir, con apoyo en las facultades que le otorgan
los artículos 9, primer párrafo, fracción V, 10, primer párrafo, fracción I,
14, fracción IV, 16 y 37, párrafo primero, apartadoA, fracción XXVII,
del Reglamento Interior del Servicio deAdministraciónTributaria.
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Ahora bien, toda vez que con lo anterior el Pleno Jurisdiccional resolvió
en sentido contrario al criterio sostenido en la jurisprudencia VI-J-2aS-65, de la
Segunda Sección de la Sala Superior de este Órgano Jurisdiccional, fijada me-
diante elAcuerdo G/S2/8/2011, publicada en la página 84, de la Revista de este
Tribunal No. 25, correspondiente al mes de enero de 2010, el propio Pleno Juris-
diccional determinó por unanimidad de 9 votos a favor, con fundamento en el
segundo párrafo del artículo 78 de la LeyFederal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, en relación con el artículo 18, fracción IX, de la LeyOrgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, SUSPENDER dicha juris-
prudencia VI-J-2aS-65, cuyos rubro y texto son:

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LAS SALAS REGIONA-
LES.- ELREPORTE GENERALDE CONSULTADE INFORMA-
CIÓN DE CONTRIBUYENTE ES IDÓNEO PARAACREDITAR
SU DOMICILIO FISCAL, EXCEPTO CUANDO SU CONTENI-
DO INDICA TRATARSE DE UN DOCUMENTO INTERNO
CARENTE DE VALIDEZ OFICIAL.- De conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 34, primer párrafo de la LeyOrgánica del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en vigor a partir del 7 de di-
ciembre de 2007, la regla general para determinar la competencia territo-
rial de las Salas Regionales de este Órgano Colegiado, lo es el domicilio
fiscal del demandante, el cual conforme a lo previsto en el último párrafo
del precepto legal citado, se presumirá que es el que se señale en la de-
manda, salvo que la parte demandada demuestre lo contrario. Para des-
virtuar dicha presunción es válido que la autoridad exhiba el Reporte Ge-
neral de Consulta de Información de Contribuyente que emita laAdminis-
tración Local de Recaudación del Servicio deAdministración Tributaria
que acredite el domicilio fiscal del demandante. Sin embargo, dicho Re-
porte General de Consulta no resulta ser un documento idóneo para des-
virtuar la presunción antes señalada, si en el contenido del mismo se indi-
ca que se trata de un documento de uso interno de la Secretaría de Ha-
cienda yCrédito Público, careciendo de validez oficial.

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión del día siete de marzo de
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dos mil doce, ordenándose su publicación en la Revista de este Órgano Jurisdic-
cional.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, Presidente del Tri-
bunalFederaldeJusticiaFiscalyAdministrativa,ylaLicenciadaThelmaSemíramis
Calva García, Secretaria General deAcuerdos, quien da fe.
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SALA SUPERIOR
SEGUNDA SECCIÓN
ACUERDO G/S2/7/2012

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 75, segundo párrafo, y
76, segundo párrafo, de la LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdminis-
trativo; 23, fracciónVI, de la LeyOrgánica delTribunal Federal de Justicia Fiscal
yAdministrativa; y18, fracción I, del Reglamento Interior delTribunal Federal de
Justicia Fiscal yAdministrativa; al haberse aprobado en los correspondientes Jui-
cios ContenciososAdministrativos, cinco precedentes en el mismo sentido, no
interrumpidos por otro en contrario, se fija la Jurisprudencia VII-J-2aS-8, co-
rrespondiente a la Séptima Época, cuyo tenor es el siguiente:

VII-J-2aS-8

CERTIFICADO DE ORIGEN.- CASO EN QUE SU VALORA-
CIÓN DEBE REALIZARSE EN FORMA ADMINICULADA
CON OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS, A EFECTO DE
CONOCER EL ORIGEN DE LA MERCANCÍA.- Cuando la auto-
ridad administrativa al valorar el certificado de origen de una mercancía,
establezca como única razón para desestimarlo que en el campo donde se
indica el criterio aplicable para considerar el país de origen de una mer-
cancía, no aparece el criterio correcto, ello no es suficiente para determi-
nar que no se acreditó el origen de la mercancía a efecto de otorgar el
trato arancelario preferencial correspondiente, en razón de que además
de examinar en su integridad el certificado de origen, debe relacionarlo
con las demás documentales que le fueron aportadas, dado que de la
relación estrecha que puedan guardar dichas documentales, se puede ad-
vertir sin lugar a dudas la descripción de la mercancía, la fracción arance-
laria correspondiente y su origen, por lo tanto, resulta necesario que la
autoridad analice yvalore en forma adminiculada los medios probatorios
que se le presenten a efecto de llegar a la plena convicción del origen de la
mercancía importada,ya que, en caso contrario, la resolución que se emita
adolece de una debida motivación legal.
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PRECEDENTES:

V-P-2aS-412
Juicio No. 1433/03-18-01-1/411/04-S2-08-01. Resuelto por la Segun-
da Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, en sesión de 12 de octubre de 2004, por unanimidad de 5
votos.- Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secreta-
ria: Lic.Alma Rosa Navarro Godínez.
(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2004)

V-P-2aS-449
Juicio No. 1401/03-20-01-1/347/04-S2-06-01.- Resuelto por la Se-
gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
yAdministrativa, en sesión de 4 de octubre de 2005, por unanimidad de
5 votos a favor.- Magistrada Ponente: María GuadalupeAguirre Soria.-
Secretaria: Lic. Teresa Isabel Téllez Martínez.
(Tesis aprobada en sesión de 4 de octubre de 2005)

V-P-2aS-468
Juicio No. 2082/03-09-01-3/597/04-S2-07-03.- Resuelto por la Se-
gunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
yAdministrativa, en sesión de 29 de noviembre de 2005, por unanimidad
de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz Vega.- Se-
cretaria: Lic.Adriana Domínguez Jiménez.
(Tesis aprobada en sesión de 29 de noviembre de 2005)

VI-P-2aS-757
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 738/10-07-03-9/1652/10-S2-
07-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 12 de abril de
2011, por unanimidad de 4 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia
Eugenia Díaz Vega.- Secretario: Lic. José de Jesús González López.
(Tesis aprobada en sesión de 12 de abril de 2011)
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VII-P-2aS-50
Juicio ContenciosoAdministrativo Núm. 4409/10-06-02-3/955/11-S2-
09-03.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, en sesión de 22 de no-
viembre de 2011, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Po-
nente:FranciscoCuevasGodínez.-Secretario: Lic. Joséde Jesús González
López.
(Tesis aprobada en sesión de 22 de noviembre de 2011)

Así lo acordó la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal yAdministrativa, en la sesión privada ordinaria, celebrada el
martes trece de marzo de dos mil doce.- Firman para constancia, el Magistrado
Carlos MenaAdame, Presidente de la Segunda Sección de la Sala Superior del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa, yel Licenciado Pedro Martín
IbarraAguilera, SecretarioAdjunto deAcuerdos, quien da fe.



SEXTA PARTE
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JURISPRUDENCIA

SEGUNDA SALA

COMISIÓN FEDERALDE ELECTRICIDAD. ELAVISO RECIBO QUE
EXPIDE POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC-
TRICANO CONSTITUYE ACTO DEAUTORIDAD PARA EFECTOS
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN O DEL JUICIO
CONTENCIOSOADMINISTRATIVOANTE ELTRIBUNALFEDERAL
DE JUSTICIAFISCALYADMINISTRATIVA.- Una nueva reflexión con-
duce a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a abando-
nar los criterios contenidos en las tesis 2a. CXXX/2010 y 2a. CXXXI/2010, de
rubros: “COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL QUE SEA IM-
PROCEDENTE ELJUICIO DEAMPARO INDIRECTO CONTRAELAVI-
SO RECIBO POR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA EXPEDIDO POR AQUÉLLA, NO SIGNIFICA QUE LOS
JUSTICIABLES CAREZCAN DE MECANISMOS EFECTIVOS PARAIM-
PUGNAR POSIBLES VICIOS DE LEGALIDAD O INCONSTITUCIO-
NALIDAD DE ESETIPO DEACTOS.” y“COMISIÓN FEDERALDE ELEC-
TRICIDAD. LAIMPUGNACIÓN DELAVISO RECIBO POR CONCEPTO
DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, HACE POSIBLE LA SUS-
PENSIÓN DE SU EJECUCIÓN.”, respecto a que contra el aviso recibo por
concepto de suministro de energía eléctrica expedido por la Comisión Federal de
Electricidad procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de ProcedimientoAdministrativo, a través del cual pueden paralizarse
sus efectos, y que contra la resolución que recaiga a dicho medio de defensa es
procedente el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal yAdministrativa, que de igual manera hace posible la suspensión de los
efectos de aquélla, ya determinar que tal aviso recibo es inimpugnable mediante
dichos medios de defensa, pues si bien tanto éstos como el juicio de amparo
indirecto, son de distinta naturaleza y alcance, lo cierto es que comparten una
nota fundamental consistente en que su procedencia gira en torno a la existencia
de un acto de autoridad emanado de la Administración Pública Federal, según
deriva de los artículos 1, 83, 85, 86 y 87 de la Ley Federal de Procedimiento
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Administrativo, 2o. de la Ley Federal de Procedimiento ContenciosoAdminis-
trativo y14 de la LeyOrgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdminis-
trativa; naturaleza que no tiene el aludido aviso recibo, pues la relación jurídica
entre los particulares usuarios del servicio de energía eléctrica y la Comisión Fe-
deral de Electricidad no corresponde a la de una autoridad y un gobernado (de
supra a subordinación), sino, como ya lo definió la propia Segunda Sala en las
jurisprudencias 2a./J. 112/2010 y 2a./J. 113/2010, de rubros: “COMISIÓN
FEDERALDE ELECTRICIDAD. ELAVISO RECIBO POR CONCEPTO DE
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, INCLUSIVE CUANDO CON-
TENGAUNAADVERTENCIADE CORTE DELSERVICIO, NO ESACTO
DEAUTORIDAD PARAEFECTOS DELJUICIO DEAMPARO.” y “COMI-
SIÓN FEDERALDE ELECTRICIDAD. ELCORTE O SUSPENSIÓN DEL
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA NO ES ACTO DE AUTORI-
DAD PARAEFECTOS DELJUICIO DEAMPARO.”, a una relación de coor-
dinación entre dicho organismo descentralizado y aquél, originada mediante un
acuerdo de voluntades donde ambas partes adquieren derechos y obligaciones
recíprocos, la cual no puede desnaturalizarse en función de algún medio de defen-
sa que el usuario haga valer contra los actos emitidos por el aludido organismo
descentralizado dentro de esa relación, como es, la expedición del aviso recibo
por concepto de suministro de energía eléctrica. (2a./J. 167/2011 (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3217

AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ELARTÍCULO 16,
APARTADO B, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN PARAELEJERCICIO FISCALDE 2010, POR CONSI-
DERAR QUE LA EXENCIÓN QUE CONTIENE VIOLA LA GARAN-
TÍADE EQUIDAD TRIBUTARIA. (2a./J. 33/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3169

COMPETENCIAMATERIALDE LASAUTORIDADESADSCRITAS
A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FE-
DERAL. LA DISPOSICIÓN QUE LA PREVÉ NO ES UNA NORMA
COMPLEJA. (2a./J. 27/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3304
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CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICA-
CIONES. TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA INTERPONER EL
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCU-
LOS 39 DE LALEY FEDERALDE COMPETENCIA ECONÓMICAY
71 DE SU REGLAMENTO, CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LOS
DECLARA AGENTES ECONÓMICOS CON PODER SUSTANCIAL
EN ELMERCADO RELEVANTE. (2a./J. 153/2011 (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3376

INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL. PARAFUNDAR LA
COMPETENCIAMATERIALDE SUS SUBDELEGADOS PARAEMI-
TIR CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRO-
NALES, ES SUFICIENTE CITAR LAS DISPOSICIONES DELREGLA-
MENTO INTERIOR DE DICHO ORGANISMO DESCENTRALIZA-
DO. (2a./J. 35/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3451

ORDEN DE VERIFICACIÓN. SI SE PRECISA CLARAMENTE SU
OBJETO, LA CITA DE DIVERSOS ARTÍCULOS QUE NO TENGAN
RELACIÓN CON LAS OBLIGACIONESAVERIFICAR NO LAVUEL-
VE GENÉRICA. (2a./J. 176/2011 (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3544

ORDEN DE VERIFICACIÓN. SU OBJETO. (2a./J. 175/2011 (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3545

ÓRDENES DE VISITADOMICILIARIAO DE REVISIÓN DE ESCRI-
TORIO O GABINETE. PARA CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LA
DEBIDAFUNDAMENTACIÓNYMOTIVACIÓN, NO ES NECESARIO
QUE INVOQUEN ELARTÍCULO 46-ADELCÓDIGO FISCALDE LA
FEDERACIÓN, QUE PREVÉ LOS PLAZOS MÁXIMOS EN QUE LOS
ACTOS DE FISCALIZACIÓN RELATIVOS DEBEN CONCLUIR.
(2a./J. 12/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3577
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. TIENE FACUL-
TAD PARA NOMBRAR A LOS SUPERVISORES, AUDITORES, INS-
PECTORES O VERIFICADORES QUE EJECUTEN LAS ÓRDENES
DE VISITADE INSPECCIÓN PARAVERIFICAR ELCUMPLIMIEN-
TO Y OBSERVANCIADE LO DISPUESTO EN ELARTÍCULO 95 BIS
DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES
AUXILIARES DELCRÉDITO. (2a./J. 26/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3667

VALORAGREGADO. ELREQUERIMIENTOALAS PERSONAS FÍ-
SICAS OBLIGADAS AL PAGO DE DICHO TRIBUTO, DE PRESEN-
TAR DECLARACIÓN INFORMATIVADE OPERACIONES CON TER-
CEROS, CUMPLE CON EL REQUISITO DE DEBIDA FUNDAMEN-
TACIÓNY MOTIVACIÓN CUANDO EN ÉLSE INVOCAELARTÍCU-
LO 32, FRACCIÓN VIII, DE LALEY RELATIVA. (2a./J. 170/2011 (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3771

VISITA DOMICILIARIA. LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN RE-
LATIVADEBE PRACTICARSE EN ELDOMICILIO PREVISTO PARA
TAL EFECTO EN ELARTÍCULO 136 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN. (2a./J. 7/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3810

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

PROPIEDAD INDUSTRIAL. IMPORTANCIA DEL ISOTIPO EN LA
CONFRONTACIÓN DE MARCAS MIXTAS O COMPUESTAS, PARA
DETERMINAR SI SON SEMEJANTES EN GRADO DE CONFUSIÓN.
(I.15o.A. J/14 (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 15o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4103

PROPIEDAD INDUSTRIAL. PARADETERMINAR SI UNA MARCA
MIXTA ES SEMEJANTE A OTRA EN GRADO DE CONFUSIÓN, ES
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FACTIBLEATENDERALISOTIPO O COMPONENTE FUNDAMEN-
TAL. (I.15o.A. J/13 (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 15o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4104

PROPIEDAD INDUSTRIAL. TÉCNICA PARA REALIZAR EL EXA-
MEN DE NOVEDAD DE LAS MARCAS Y VERIFICAR SI NO SE
ACTUALIZA LA PROHIBICIÓN DE SU REGISTRO EN TÉRMINOS
DELARTÍCULO 90, FRACCIÓN XVI, DE LALEY RELATIVA.
(I.15o.A. J/15 (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 15o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4105

TERCER TRIBUNALCOLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVADELSEXTO CIRCUITO

AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRALADECLARA-
TORIADE NULIDAD LISAY LLANADE LARESOLUCIÓN IMPUG-
NADA, POR VICIOS EN LA COMPETENCIA, CUANDO SE HAYA
OMITIDO EL ESTUDIO DE LOS RESTANTES CONCEPTOS DE
ANULACIÓN DE FONDO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTAEL 10
DE DICIEMBRE DE 2010).- El actor en el juicio de nulidad carece de interés
jurídico para reclamar, a través del amparo directo, la declaratoria de nulidad lisa
y llana de la resolución impugnada en el juicio contencioso administrativo federal
por vicios en la competencia de la autoridad demandada, aun cuando el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa haya omitido el análisis de las diversas
causas de ilegalidad de fondo propuestas en la demanda respectiva, ya que no se
obtendría un mayor beneficio al otorgado con tal declaratoria, en razón de que
ésta conlleva la insubsistencia de la resolución impugnada. Lo anterior es así por-
que de conformidad con las jurisprudencias 2a./J. 219/2007, 2a./J. 218/2007 y
2a./J. 99/2007, el estudio de los temas de competencia, de oficio o a instancia de
parte, siempre debe hacerse en primer lugar; aunado a que en la contradicción de
tesis 294/2010, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
determinó que, decretada la nulidad lisa y llana por vicio formal en la competen-
cia, es innecesario el análisis de los restantes conceptos de anulación, aun siendo
de fondo; entonces, en ese supuesto siempre será improcedente el juicio de am-
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paro directo, en términos del artículo 73, fracción V de la Ley deAmparo, pues
nunca podría el actor en el juicio de nulidad, por la vía del amparo, obtener mayor
beneficio. (VI.3o.A. J/84 (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 3er. T.C. del 6o. C. enero 2012, p. 3982
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TESIS

PRIMERA SALA

DERECHO FUNDAMENTALALHONOR DE LAS PERSONAS JURÍ-
DICAS. (1a. XXI/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2905

DERECHO FUNDAMENTALAL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJE-
TIVAY OBJETIVA. (1a. XX/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2906

MULTA. ELARTÍCULO 185, FRACCIÓN XIV, DE LALEYADUANE-
RA QUE LA PREVÉ, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICADE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS. (1a. XVI/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2916

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS. SON PRINCI-
PIOSAPLICABLESALAOBLIGACIÓNADJETIVADE LAS PERSO-
NAS MORALES DE LLEVAR UNACUENTADE UTILIDAD FISCAL
NETA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. (1a. VI/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2919

RENTA. CONFORME ALARTÍCULO 10 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, CUANDO LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS
EXCEDEN A LOS INGRESOS ACUMULABLES SE OBTIENE UNA
“PÉRDIDA FISCAL”, Y EL RESULTADO FISCAL DEBERÁ CONSI-
DERARSE COMO CERO Y NO COMO “NEGATIVO”.
(1a. IV/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2920

RENTA. INTERPRETACIÓN DE LOSARTÍCULOS 69Y88 DE LALEY
DELIMPUESTO RELATIVO, QUE PREVÉN ELPROCEDIMIENTO
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PARA CALCULAR LA UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). (1a. V/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2921

RENTA. LOSARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DELIMPUESTO RE-
LATIVO, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE DISMINUIR LA
UTILIDAD FISCAL NETA (UFIN) CUANDO SEA NEGATIVA, DEL
SALDO DE LACUFIN QUE SETENGAALFINALDELEJERCICIO O
DE LA UFIN DE EJERCICIOS POSTERIORES, NO VIOLAN LA GA-
RANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LALEY, CONFORMEA LA
TEORÍA DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA (LEGISLACIÓN
VIGENTEAPARTIR DE 2002). (1a. XI/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2922

RENTA. LOSARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DELIMPUESTO RE-
LATIVO, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE DISMINUIR LA
UTILIDAD FISCAL NETA (UFIN) CUANDO SEA NEGATIVA, DEL
SALDO DE LACUFIN QUE SETENGAALFINALDELEJERCICIO O
DE LA UFIN DE EJERCICIOS POSTERIORES, NO VIOLAN LA GA-
RANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LALEY, CONFORMEA LA
TEORÍA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS (LEGISLACIÓN VI-
GENTE APARTIR DE 2002). (1a. X/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2923

RENTA. LOSARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DELIMPUESTO RE-
LATIVO,ALPREVER QUE CUANDO LAUTILIDAD FISCALNETA
DEL EJERCICIO SEA NEGATIVA, DEBE DISMINUIRSE DEL SAL-
DO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA O DE LA UTILI-
DAD FISCALNETADE LOS EJERCICIOS SIGUIENTES HASTAAGO-
TARLA, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA-
LIDAD TRIBUTARIA(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004).
(1a. VIII/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2924

RENTA. LOSARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DELIMPUESTO RE-
LATIVO, AL PREVER QUE PARA CALCULAR LA UTILIDAD FIS-
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CAL NETA DEL EJERCICIO DEBEN DISMINUIRSE DEL RESUL-
TADO FISCALLAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES Y ELIMPUESTO
PAGADO, EN TÉRMINOS DE DICHO ORDENAMIENTO, NO
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU-
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). (1a. VII/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2925

RENTA. LOSARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DELIMPUESTO RE-
LATIVO, EN LO QUE RESPECTA A LA DISPOSICIÓN DE DISMI-
NUIR LAUTILIDAD FISCALNETA(UFIN) NEGATIVADELSALDO
DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA QUE SE TENGAAL
FINAL DEL EJERCICIO O DE LA UFIN DE EJERCICIOS POSTE-
RIORES,ADIFERENCIADE QUIENES TIENEN UNAUFIN POSITI-
VA, NO VIOLAEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.
(1a. IX/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2926

VISITAS DOMICILIARIAS. LOSARTÍCULOS 42, PRIMER PÁRRA-
FO, FRACCIÓN IIIY45, PRIMER PÁRRAFO, DELCÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, VIGENTES EN 2010, NO VIOLAN EL DERE-
CHO FUNDAMENTALDE NOAUTOINCRIMINACIÓN.
(1a. XVII/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2927

VISITA DE INSPECCIÓN. ELARTÍCULO 183 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES QUE LAPREVÉ, NO VIOLA
LAGARANTÍADE LEGALIDAD. (1a. XIV/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 3. 1a. Sala, enero 2012, p. 2927

SEGUNDA SALA

ESTÍMULO FISCAL. AL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, FRAC-
CIÓN VII, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA
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ELEJERCICIO FISCAL2008, NO LE SONAPLICABLES LOS PRIN-
CIPIOS DE JUSTICIAFISCAL. (2a. XIII/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3814

DERECHO DE TRÁMITEADUANERO. LA EXENCIÓN PREVISTA
EN ELARTÍCULO 16,APARTADO B), FRACCIÓN II, DE LALEY DE
INGRESOS DE LAFEDERACIÓN PARAELEJERCICIO FISCALDE
2010, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA. (2a.
XII/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3814

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO. LOS ARTÍCULOS 17 Y DÉCIMO
TRANSITORIO DE LALEY RELATIVA, NO VIOLAN LOSARTÍCU-
LOS 123, APARTADO B, FRACCIÓN IV Y 127, FRACCIÓN I, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICADE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS. (2a. X/2011 (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 4. 2a. Sala, enero 2012, p. 3815

CUARTO TRIBUNALCOLEGIADO
EN MATERIA CIVILDELPRIMER CIRCUITO

REGALÍAS. LITISCONSORCIOACTIVO NECESARIO. LOS DIREC-
TORES DE OBRASAUDIOVISUALES SE ENCUENTRAN DENTRO
DE LAHIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN PREVISTAEN ELCUARTO PÁ-
RRAFO DELARTÍCULO 80 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO
DE AUTOR, POR LO QUE ESTÁN EN POSIBILIDAD DE HACER
VALER SUS DERECHOS EN LAPARTE QUE LES CORRESPONDA,
DE FORMA INDIVIDUAL. (I.4o.C.331 C (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 4o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4594



185

REVISTA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIAADMINISTRATIVADEL PRIMER CIRCUITO

JUICIO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA EL PAGO DE MULTAS REALIZADO POR EL
CONTRIBUYENTE CON MOTIVO DE SUAUTOCORRECCIÓN FIS-
CAL, EN EL DESARROLLO DE UNA VISITA DOMICILIARIA.
(I.7o.A.2 A (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 7o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4488

PRUEBAPERICIALEN ELJUICIO CONTENCIOSOADMINISTRA-
TIVO FEDERAL. ANTE LA OMISIÓN DE FIRMAR EL CUESTIO-
NARIOANEXOALADEMANDA, ELMAGISTRADO INSTRUCTOR
DEBE REQUERIRALOFERENTE PARAQUE LO PRESENTE DEBI-
DAMENTE REQUISITADO.- El análisis concatenado de los artículos 4o.,
14 y15 de la LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo lleva a
considerar que el cuestionario al tenor del cual habrá de desahogarse la prueba
pericial ofrecida en la demanda del juicio contencioso administrativo, tiene carác-
ter de anexo a ésta y no de una promoción en estricto sentido, por lo que no le
son aplicables las reglas que al respecto establece el numeral inicialmente citado.
De manera que en el supuesto de que falte la firma del oferente en el mencionado
cuestionario, el Magistrado instructor del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa debe requerirlo para que dentro del término de cinco días lo pre-
sente debidamente requisitado, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo en
tiempo se tendrá por no ofrecida la prueba, como ocurriría en el caso de no
haberse exhibido el cuestionario, acorde con el quinto párrafo del citado artículo
15. (I.7o.A.1 A (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 7o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4583

REGISTRO MARCARIO. NO PROCEDE DECRETAR SU NULIDAD
PARCIAL SI DELANÁLISIS QUE LAAUTORIDAD REALICE A LA
PARTE DE LA MARCA IMPUGNADA SE DETERMINA QUE LA SI-
MILITUD ES INSUFICIENTE PARA CONSIDERARLA SEMEJAN-
TE EN GRADO DE CONFUSIÓN. (I.7o.A.3 A (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 7o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4596
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RESPONSABILIDADESADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS. LA RESOLUCIÓN CON QUE CULMINA EL PROCEDI-
MIENTO RELATIVO PUEDE NOTIFICARSE Y ENTREGARSE AL
INTERESADO EN COPIA SIMPLE. (I.7o.A.4A(10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 7o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4612

REVISIÓN DE DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS. AL
EJERCER LAFACULTAD RELATIVAPREVISTAEN ELARTÍCULO
52-A, PENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, LAAUTORIDAD QUE REQUIERE AL CON-
TRIBUYENTEANTES QUEALCONTADOR PÚBLICOAUTORIZA-
DO, DEBERÁ CIRCUNSCRIBIRSE A LA DOCUMENTACIÓN ES-
TRICTAMENTE RELACIONADACON LAFALTADE ENTERO PRE-
VIAMENTE DICTAMINADA. (I.7o.A.5A (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 7o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4656

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIAADMINISTRATIVADEL PRIMER CIRCUITO

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO EN
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO, CONTRARESOLUCIONES RELATIVASACRÉDITOS FISCA-
LES DETERMINADOS CON MOTIVO DELPROCEDIMIENTOAD-
MINISTRATIVO EN MATERIAADUANERA. (I.9o.A.2A (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 9o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4656

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNALCOLEGIADO
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO

JUICIO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO. SI SE CONTROVIER-
TE UN PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTA, NO ES
DABLE ANALIZAR LA VALIDEZ DE UNA ORDEN DE VISITA DO-
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MICILIARIA EMITIDA FUERA DE ESE PROCEDIMIENTO.- De los
artículos 51, fracción III, y 52, fracciones II y III, de la Ley Federal de Procedi-
miento ContenciosoAdministrativo se advierte que las Salas delTribunal Federal
deJusticia FiscalyAdministrativa pueden analizar las violaciones procedimentales
que hayan acontecido en la sustanciación del procedimiento administrativo con-
cluido.Ahora bien, esa posibilidad está acotada sólo a los actos que conformen la
secuela del proceso que, dada su correlación, incidan en la decisión final y que
además hayan afectado las defensas del particular, pues a ningún fin práctico
llevaría analizar actos que no tengan tales características, ya que su legalidad no
trascenderá en la resolución con que aquél culmina, al no ser parte de su sustento;
además, estimar lo contrario implicaría permitir el escrutinio respecto a la validez
de actuaciones autónomas cuya emisión no estuvo supeditada propiamente a la
consecución o preparación de esa decisión final. Consecuentemente, no es dable
que en el juicio contencioso administrativo promovido contra un procedimiento
de imposición de multa, se analice la validez de una orden de visita domiciliaria
emitida fuera de ese procedimiento, al no haber formado parte de sus fases, ya
que los actos que lo conformaron, estribaron sólo en el requerimiento y apercibi-
miento efectuados en un acta parcial practicada con posterioridad a la emisión de
esa orden de visita. (I.18o.A.18A(9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 18o. T.C. del 1er. C. enero 2012, p. 4488

SEGUNDO TRIBUNALCOLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVADELTERCER CIRCUITO

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. SU DIRECTOR GENERAL
ESTÁ FACULTADO PARA EMITIR ACUERDOS DE DISPONIBILI-
DAD DE LAS AGUAS DEL SUBSUELO A NIVEL NACIONAL.
(III.2o.A.252 A (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 2o. T.C. del 3er. C. enero 2012, p. 4307

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA ACREDITARLO EN
EL JUICIO PROMOVIDO CONTRA ELARTÍCULO 20, FRACCIÓN
II, DE LALEY DELIMPUESTO ESPECIALSOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS Y LAS REGLAS I.6.2.5 A I.6.2.8 DE LA RESOLUCIÓN
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MISCELÁNEAFISCALPARA2010, QUE PREVÉN LAS OBLIGACIO-
NESAQUE DEBEN SUJETARSE LOS CASINOS QUE SE DEDIQUEN
A REALIZAR JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS, DEBE EXHI-
BIRSE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE EXPEDIDA POR LA
SECRETARÍADE GOBERNACIÓN. (III.2o.A.3A (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 2o. T.C. del 3er. C. enero 2012, p. 4483

RESCISIÓNADMINISTRATIVADE CONTRATOS DEADQUISICIO-
NES O DE OBRA PÚBLICA. CONTRA DICHA DETERMINACIÓN
DEBEAGOTARSE ELJUICIO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
FEDERAL, PREVIOA LA PROMOCIÓN DELJUICIO DE AMPARO
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 56/2007).- De
conformidad con los artículos 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
ciosoAdministrativo y 14, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal yAdministrativa, contra la rescisión administrativa de contratos
de adquisiciones o de obra pública, decretada con fundamento en el precepto 54
de la LeydeAdquisiciones,Arrendamientos y Servicios del Sector Público, pro-
cede el juicio ante elTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa. Por otra
parte, el artículo 28 de la ley inicialmente mencionada, mediante decreto publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, en vigor a
partir del 10 de marzo de 2011, redujo los requisitos para conceder la suspensión
del acto impugnado, en equilibrio con los establecidos en la LeydeAmparo para
el otorgamiento de la medida cautelar en el juicio de garantías. Por ende, en la
hipótesis descrita es inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 56/2007, de la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de
2007, página 1103, de rubro: “RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
IMPUGNABLESANTE ELTRIBUNALFEDERALDE JUSTICIAFISCAL
YADMINISTRATIVA. NO ES NECESARIOAGOTAR ELJUICIO CORRES-
PONDIENTE, PREVIAMENTEALAMPARO,ALPREVER ELARTÍCULO
28 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO MAYORES REQUISITOS PARA CONCEDER LASUS-
PENSIÓN QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY QUE RIGE EL JUICIO DE
GARANTÍAS.”; merced a que en dicho criterio se interpretó el precepto a que
se refiere, previo a la indicada reforma. Por tanto, contra la señalada rescisión
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debe agotarse el juicio contencioso administrativo antes de acudir al amparo,
máxime que tal determinación no se encuentra dentro de los supuestos previstos
para la suspensión en el citado artículo 28. (III.2o.A.253A(9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 2o. T.C. del 3er. C. enero 2012, p. 4600

REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO. ES IMPROCEDENTE
ELAMPARO CONTRA DICHO ACTO, DERIVADO DEL PROCEDI-
MIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN INICIADO CON
MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDI-
TO FISCAL, SI NO SE GARANTIZÓ ÉSTE NI SE LLEVÓACABO EL
EMBARGO, AL NO SER UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.
(III.2o.A.8 A (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 2o. T.C. del 3er. C. enero 2012, p. 4600

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESTE RECURSO INTERPUESTO
POR LA COMISIÓN NACIONAL DELAGUA POR LA IMPORTAN-
CIA Y TRASCENDENCIA DELASUNTO EN MATERIA DE AGUAS
NACIONALES, CUANDO LOSARGUMENTOS QUE ÉSTAEXPONE
SON SUFICIENTES PARA EVIDENCIAR QUE SE PROVOCARÍAN
DAÑOS IRREVERSIBLESALOS ECOSISTEMAS YALOSACUÍFE-
ROS. (III.2o.A.251 A (9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 2o. T.C. del 3er. C. enero 2012, p. 4657

VERIFICACIÓN DE LA LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS DE MER-
CANCÍADE PROCEDENCIAEXTRANJERAEN TRANSPORTE. EN
ELMANDAMIENTO RELATIVO NO SON EXIGIBLES LAS REGLAS
YLOS REQUISITOS PREVISTOS PARALAORDENYELLEVANTA-
MIENTO DE LASACTAS DE VISITADOMICILIARIA.
(III.2o.A.4 A (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 2o. T.C. del 3er. C. enero 2012, p. 4720
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PRIMER TRIBUNALCOLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVADELSEXTO CIRCUITO

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO EN MATERIAFISCAL. PARA
QUE ELACTO DEAPLICACIÓN DE DICHAMEDIDADEAPREMIO
PREVISTAEN ELARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DELCÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, SE AJUSTE A LA GARANTÍA CONSTI-
TUCIONAL DE SEGURIDAD JURÍDICA, ES NECESARIO QUE EXIS-
TACONGRUENCIAENTRE ELOBJETOYLAMEDIDAADOPTADA
CONFORME A LAS PARTICULARIDADES DE CADA CASO CON-
CRETO (LEGISLACIÓN VIGENTEAPARTIR DEL1 DE ENERO DE
2010). (VI.1o.A.8A (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 1er. T.C. del 6o. C. enero 2012, p. 4294

RESOLUCIONES IMPUGNABLESANTE ELTRIBUNALFEDERAL
DE JUSTICIA FISCALYADMINISTRATIVA. A PARTIR DE LA RE-
FORMAALARTÍCULO28 DE LALEYFEDERALDE PROCEDIMIEN-
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PUBLICADA EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010,
EN VIGOR A LOS NOVENTA DÍAS DE SU PUBLICACIÓN (10 DE
MARZO DE 2011), ES NECESARIOAGOTAR ELJUICIO RELATIVO
ANTE EL MENCIONADO ÓRGANO JURISDICCIONAL, EN FOR-
MA PREVIAA LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE GARANTÍAS, AL
NO PREVERSE MAYORES REQUISITOS QUE LOS ESTABLECIDOS
EN LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE
LOS ACTOS RECLAMADOS.- La Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 56/2007, de rubro: “RESOLU-
CIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO ES NECE-
SARIOAGOTAR ELJUICIO CORRESPONDIENTE, PREVIAMENTEAL
AMPARO,ALPREVER ELARTÍCULO 28 DE LALEYFEDERALDE PRO-
CEDIMIENTO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO MAYORES REQUI-
SITOS PARA CONCEDER LASUSPENSIÓN QUE LOS PREVISTOS EN
LA LEY QUE RIGE EL JUICIO DE GARANTÍAS.”, sostuvo que el artículo 28
de la Ley Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, en su texto vi-
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gente a partir del 1o. de enero de 2006, preveía mayores requisitos que la Ley de
Amparo para suspender los actos reclamados, lo que actualizaba una excepción
al principio de definitividad que rige en el juicio de garantías, haciendo en conse-
cuencia innecesario agotar el juicio contencioso administrativo previamente a la
promoción de aquél. Sin embargo, la reforma al mencionado artículo 28 de la Ley
Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, en vigor a los noventa días
de su publicación conforme al artículo segundo transitorio del decreto respectivo,
pretendió simplificar los requisitos que para el otorgamiento de la suspensión se
previó en el texto original del aludido precepto, externándose incluso en la inicia-
tiva que dio origen a dicha reforma la preocupación de que el mencionado nume-
ral estableciera mayores requisitos que la Ley deAmparo para conceder la medi-
da cautelar. En tales condiciones, el examen comparativo del artículo 28 de la Ley
Federal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, en su texto reformado,
frente a los artículos 124, 125, 135 y 139 de la Ley de Amparo, pone de mani-
fiesto que aquel precepto vigente desde el 10 de marzo de 2011, ya no prevé
mayores requisitos para otorgar la suspensión del acto impugnado en el juicio de
nulidad, que los previstos para suspender el acto reclamado en el juicio de garan-
tías, toda vez que en primer lugar, los ordenamientos legales referidos son coinci-
dentes en que: 1. La suspensión de los actos impugnados podrá solicitarse en
cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia en el juicio fiscal; 2. Se
concederá siempre que no se afecte el interés social, ni se contravengan disposi-
ciones de orden público, y sean de difícil reparación los daños o perjuicios que
puedan causarse al solicitante con la ejecución de los actos respectivos; 3. En el
supuesto de que la suspensión pueda ocasionar daños o perjuicios a terceros, se
concederá si el solicitante otorga garantía bastante para reparar el daño o indem-
nizar los perjuicios que con la medida cautelar se causen, si no se obtiene senten-
cia favorable; pudiendo el tercero otorgar a su vez contragarantía para evitar la
suspensión de la ejecución del acto impugnado, salvo que de ejecutarse este
último quede sin materia el juicio; 4. Tratándose de afectaciones no estimables en
dinero, de proceder la suspensión el monto de la garantía se fijará
discrecionalmente; 5. De concederse la medida cautelar, deberá fijarse la situa-
ción en que habrán de quedar las cosas hasta que se dicte sentencia firme; 6. Se
tramitará por cuerda separada, pudiendo revocarse o modificarse la concesión o
negativa de la medida cautelar por hecho superveniente; y, 7. Si se obtiene sen-
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tencia firme favorable, el solicitante de la suspensión podrá recuperar la garantía
otorgada, pero si le es desfavorable, se hará efectiva ésta. En segundo término, se
advierte que en lo relativo a la forma de garantizar un crédito fiscal cuyo cobro se
solicita suspender, el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
soAdministrativo, en su texto reformado, además de que no excede los requisitos
establecidos en la Ley deAmparo para conceder la suspensión, prevé inclusive
mayores beneficios para el gobernado, porque permite que la garantía del interés
fiscal se haga ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los medios permitidos
por las leyes fiscales aplicables, además de señalar que la garantía o depósito
pueden reducirse de acuerdo a la capacidad económica del quejoso, o si se trata
de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa o solidaria al pago del
crédito, lo que resulta más favorable al gobernado que lo establecido al efecto en
el artículo 135 de la Ley deAmparo. Por tanto, se estima que los requisitos para
otorgar la medida cautelar en el juicio contencioso administrativo, a virtud de la
reforma mencionada, ya no rebasan los contemplados en la LeydeAmparo para
suspender los actos reclamados; de ahí que en tratándose de actos impugnables a
través del juicio de nulidad promovido ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal
yAdministrativa, a partir de la reforma al artículo 28 de la Ley Federal de Proce-
dimiento ContenciosoAdministrativo,publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 10 de diciembre de 2010, en vigor desde el 10 de marzo de 2011, ya no
se surte la excepción al principio de definitividad que rige en el juicio de garantías,
prevista en el artículo 73, fracción XV, parte final del párrafo primero, de la leyde
la materia, debiendo, por tanto, agotarse ese medio ordinario de defensa en for-
ma previa a la promoción del amparo indirecto. (VI.1o.A.6A(10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 1er. T.C. del 6o. C. enero 2012, p. 4603

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO
B), DE LALEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE ESTABLECE LA
TASADEL0%ALAENAJENACIÓN DE MEDICINAS DE PATENTE,
TIENE APLICACIÓN NO OBSTANTE QUE LAS MEDICINAS SE
SUMINISTREN A PACIENTES HOSPITALIZADOS DE MANERA
DIRECTA O VÍA LA CONTRATACIÓN DE UN PAQUETE, YA QUE
ESTO NO IMPLICA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPEN-
DIENTES. (VI.1o.A.5A(10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 1er. T.C. del 6o. C. enero 2012, p. 4719
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PRIMER TRIBUNALCOLEGIADO EN MATERIAS
PENALYADMINISTRATIVADELOCTAVO CIRCUITO

PRUEBAS EN ELJUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE-
DERAL. TRATÁNDOSE DE LA IMPUGNACIÓN DE LAS OFRECI-
DAS POR LAAUTORIDADALCONTESTAR LAAMPLIACIÓNALA
DEMANDA ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE ELARTÍCU-
LO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES, AL EXISTIR DISPOSICIÓN EXPRESA PARA ELLO
EN LALEY DE LA MATERIA. (VIII.1o.P.A.110A(9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 1er. T.C. del 8o. C. enero 2012, p. 4586

CUARTO TRIBUNALCOLEGIADO DEL
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO

SOBRESEIMIENTO POR CONSENTIMIENTO DEL ACTO EN EL
JUICIO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO FEDERAL. PARAQUE
DICHARESOLUCIÓN RESPETE ELDERECHO FUNDAMENTALDE
TUTELAJURISDICCIONALEN SU MODALIDAD DEACCESOALA
JUSTICIA, LA SALA FISCAL DEBE CERCIORARSE DE QUE LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA FUE NOTIFICADAALACTOR.- De la
interpretación sistemática de los artículos 1o., párrafos segundo y tercero y17 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 25
de la ConvenciónAmericana sobre Derechos Humanos, adminiculado con el aná-
lisis que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo en el expe-
diente varios 912/2010, de la sentencia emitida por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en el caso 12.511 -Rosendo Radilla Pacheco contra los Es-
tados Unidos Mexicanos-, se colige que la protección judicial implica que se
regulen los recursos judiciales de forma que las personas tengan certeza yseguri-
dad jurídica de sus condiciones de acceso. Por su parte, los artículos 8o., frac-
ción IV y 9o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento ContenciosoAd-
ministrativoprevénelsobreseimientoenel juiciocontenciosoadministrativocuando
hubiere consentimiento del acto, entendiéndose por tal la falta de promoción de
algún medio de defensa en los términos de las leyes respectivas o del juicio ante el
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa en los plazos que la propia ley
señala. Por otra parte, el diverso numeral 13, fracción I, inciso a), de la citada ley
dispone que el actor deberá presentar su demanda dentro del plazo de cuarenta y
cinco días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la
resolución impugnada. Consecuentemente, para que la resolución de
sobreseimiento por la causa mencionada respete el derecho fundamental de tutela
jurisdiccional en su modalidad de acceso a la justicia, la Sala Fiscal debe cercio-
rarse de que la resolución impugnada fue notificada al actor; situación que no se
actualiza, por ejemplo, cuando el propietario de un vehículo impugna una boleta
de infracción impuesta por la autoridad federal de tránsito yésta se notificó única-
mente al conductor del automotor, sin que la responsabilidad solidaria de aquél,
prevista en el artículo 204 del Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales
respecto del pago de la multa, sea una premisa eficaz para concluir que tuvo
conocimiento pleno del acto administrativo. (XV.4o.51A(9a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 4o. T.C. del 15o. C. enero 2012, p. 4706

CUARTO TRIBUNALCOLEGIADO DE CIRCUITO DELCENTRO
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA

EN GUADALAJARA, JALISCO

CONVENCIÓNAMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. NO
SE TRANSGREDE SU ARTÍCULO 25 POR EL HECHO DE QUE NO
PROCEDA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 59 DE LALEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LAS RESOLUCIONES
DEL PLENO DE LAS SALAS FISCALES QUE DEN POR CONCLUI-
DO ELJUICIO CONTENCIOSO SIN RESOLVERLO EN LO PRINCI-
PAL, NI ESTÉ PREVISTO EN EL PROPIO ORDENAMIENTO UN
MEDIO DE DEFENSAPARACONTROVERTIRLAS.- Del artículo 25 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), se
advierte la necesidad del gobernado de contar con los medios de impugnación
necesarios contra los actos que estime violatorios de sus garantías yde un proce-
so judicial en el que se sigan las formalidades debidas, para garantizar el principio
de tutela judicial efectiva. En estas condiciones, las leyes que prevén recursos
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deben ser claras al establecer los casos y condiciones en que éstos operan. Por
tanto, dicho precepto no se transgrede por el hecho de que no proceda el recurso
de reclamación previsto en el artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento
ContenciosoAdministrativo contra las resoluciones del Pleno de las Salas Fisca-
les que den por concluido el juicio contencioso sin resolverlo en lo principal, ni
esté previsto en el propio ordenamiento un medio de defensa para controvertirlas,
porque existe el juicio de amparo directo que permite al particular impugnarlas.
(III.4o.(III Región) 11A(10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 4o. T.C. del Centro Auxiliar de la 3ra. Región,
enero 2012, p. 4322

PACTASUNT SERVANDA. CONFORMEADICHO PRINCIPIO, LOS
ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN EMITIR
SUS FALLOS EN CONCORDANCIA CON LAS CLÁUSULAS QUE
COMPONEN LOSTRATADOS SUSCRITOS POR ELESTADO MEXI-
CANO. (III.4o.(III Región) 3 K (10a.))
S.J.F. X Época. Libro IV. T. 5. 4o. T.C. del Centro Auxiliar de la 3ra. Región,
enero 2012, p. 4499

PROGRESIVIDAD. CÓMO DEBE INTERPRETARSE DICHO PRIN-
CIPIO POR LASAUTORIDADESAPARTIR DE LAREFORMAQUE
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COMPETENCIA territorial de las Salas Regionales.- El Reporte General
de Consulta de Información del Contribuyente es idóneo para acreditar su
domicilio fiscal, excepto cuando su contenido indica tratarse de un docu-
mento interno carente de validez oficial. VI-J-2aS-65 ...............................

CERTIFICADO de origen.- Caso en que su valoración debe realizarse en
forma adminiculada con otros elementos probatorios, a efecto de conocer el
origen de la mercancía. VII-J-2aS-8 ........................................................

VALOR probatorio del Reporte General de Consulta de Información de
Contribuyente.- Copia certificada. VII-J-SS-28 .......................................

ACTAde irregularidades con motivo del reconocimiento aduanero tratán-
dose de mercancía de difícil identificación. VII-P-1aS-202 .......................

ARGUMENTOS inoperantes.- Tienen ese carácter los aducidos por el con-
tribuyente, encaminados a controvertir el citatorio para la revisión de papeles
de trabajo dirigido al contador público que dictaminó los estados financieros
del propio contribuyente. VII-P-1aS-198 ................................................

ARTÍCULO 16 constitucional.- Las autoridades no están obligadas a seña-
lar el párrafo exactamente aplicable de dicho precepto, así como tampoco a
transcribirlo en el cuerpo del acto de autoridad para efectos de fundamentar
la competencia. VII-P-1aS-194 ...............................................................

CERTIFICADO de origen.- No acompañarlo al pedimento no implica la
preclusión del derecho de rendir la prueba. VII-P-1aS-204 ......................
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COMPETENCIAde las Secciones de la Sala Superior del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal yAdministrativa.- Se surte cuando en la demanda se invo-
ca la violación a disposiciones contenidas en una regla de carácter general
para la aplicación de diversas disposiciones de los tratados en materia co-
mercial. VII-P-2aS-89 ............................................................................

COMPETENCIA de las Secciones de la Sala Superior en materia de certi-
ficación de origen. VII-P-2aS-88 .............................................................

COMPETENCIA territorial de las Salas Regionales.- La presunción previs-
ta en el artículo 34 de la LeyOrgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
yAdministrativa no aplica para el escrito por el que el demandante modifica
su domicilio convencional para oír yrecibir notificaciones. VII-P-2aS-95 ..

CONCEPTOS de impugnación en el juicio contencioso administrativo fe-
deral. Su estudio debe atender al principio de mayor beneficio, para lograr la
nulidad lisa y llana, pudiéndose omitir el de aquellos que aunque resulten
fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el actor. VII-P-2aS-90 ............

DOBLE tributación.-Aplicación de los comentarios al modelo de la OCDE,
conforme a la Convención de Viena. VII-P-2aS-85 .................................

DOBLE tributación.-Aplicación obligatoria de los comentarios al modelo
de la OCDE. VII-P-2aS-86 ....................................................................

ESCRITO de hechos u omisiones viola el principio de inmediatez al no emi-
tirse ynotificarse de forma inmediata una vez que la autoridad tuvo conoci-
miento de los hechos detectados con motivo de las actas consulares.
VII-P-1aS-208 .......................................................................................

HECHO notorio. Lo constituye para la Sala Superior del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal yAdministrativa una sentencia emitida por ella.
VII-P-2aS-93 .........................................................................................
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INCIDENTE de incompetencia. No obstante que la autoridad lo haya pro-
movido por razón de territorio, el incidente debe resolverse atendiendo a la
materia, por existir Sala Regional Especializada para conocer del juicio.
VII-P-1aS-196 .......................................................................................

INCIDENTE de incompetencia por razón de territorio. La simple manifes-
tación de la autoridad, no es suficiente para desvirtuar la presunción del do-
micilio fiscal del actor previsto en la ley. VII-P-2aS-92 .............................

INCIDENTE de incompetencia territorial. La procedencia, desahogo y re-
solución del mismo, debe ajustarse a las normas procesales vigentes al mo-
mento de su presentación. VII-P-2aS-94 .................................................

INDEMNIZACIÓN por daños y perjuicios causados.- Es infundada la so-
licitud si se plantea por ausencia de fundamentación o motivación del acto y
la nulidad de éste se declara por contravenir las disposiciones aplicadas.
VII-P-2aS-96 .........................................................................................

LEYAduanera, artículo 152. Cuándo se considera debidamente integrado el
expediente. VII-P-1aS-199 .....................................................................

LEYAduanera, artículo 152. Valoración de las pruebas. Compete al funcio-
nario que inició el procedimiento previsto en ese numeral. VII-P-1aS-200

ORDEN de visita domiciliaria.- Para tener por debidamente fundada la fa-
cultad de la autoridad para nombrar a las personas que intervendrán, se
debe señalar expresamente la fracción II, del artículo 43, del Código Fiscal
de la Federación. VII-P-1aS-206 ............................................................

PRINCIPIO de mayor beneficio.- Interpretación del penúltimo párrafo del
artículo 51 de la LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo.
VII-P-1aS-195 .......................................................................................
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PROCEDIMIENTO de verificación de origen. Sólo podrá surtir efectos a
partir de que se notifique al importador la resolución de que el bien no califi-
que como originario. VII-P-2aS-84 .........................................................

PRUEBA de la residencia del beneficiario efectivo de los intereses pagados
en el extranjero para poder gozar de los beneficios del Convenio entre los
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos deAmérica para Evitar la
Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en el Impuesto sobre la Renta.
VII-P-2aS-87 .........................................................................................

REGLA 2.12.2 de Carácter General en materia de Comercio Exterior.-
Cuándo procede su aplicación para efectos de rectificar el pedimento de
importación. VII-P-1aS-205 ...................................................................

RESOLUCIÓN impugnada.- No constituye una prueba idónea para acre-
ditar queel domicilio que consignacorresponda al domicilio fiscal del contri-
buyente. VII-P-1aS-207 .........................................................................

VIOLACIÓN al principio de inmediatez. Se actualiza cuando queda al arbi-
trio de la autoridad, tener por debidamente integrado el expediente, en tér-
minos del artículo 152 de la LeyAduanera. VII-P-1aS-201 .....................

VIOLACIÓN substancial del procedimiento.- Se incurre en ella, cuando el
Magistrado Instructor no requiere la exhibición de las pruebas ofrecidas por
la parte demandada en su contestación. VII-P-2aS-91 .............................

VISITAdomiciliaria.Actas circunstanciadas. VII-P-1aS-209 ...................

ADMINISTRACIONES Locales de Servicios al Contribuyente. No tienen
competencia para imponer sanciones, toda vez que de los artículos 14, frac-
ción XL, y 16, del Reglamento Interior del Servicio de Administración
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Tributaria, en forma específica, no le otorgan esa facultad, por tanto, no pue-
den ir más allá de lo que la ley les establece expresamente.
VII-TASR-1NOI-6 .................................................................................

ALLEVANTAR el acta final de visita, el personal del Servicio deAdminis-
tración Tributaria debe de cerciorarse que se encuentra en el domicilio fiscal
del contribuyente. VII-TASR-2ME-5 ......................................................

AMPLIACIÓN del recurso de revocación.- Para actualizar la fracción II
del artículo 129 del Código Fiscal de la Federación, es necesario que el
recurrente señale como acto impugnado aquel que niega conocer.
VII-TASR-1GO-5 ..................................................................................

COMPETENCIA territorial. Debida fundamentación tratándose de integran-
tes de la Policía Federal. VII-TASR-NOII-2 ...........................................

COMPETENCIAterritorial. El Director deApoyo Legal de la Secretaría de
Energía, puede actuar en todo el territorio nacional. VII-TASR-1ME-1 ....

CORRESPONDE a la parte actora acreditar la existencia de las deduccio-
nes en materia de impuesto sobre la renta. VII-TASR-2ME-3 ..................

CUANDO el contribuyente no realice debidamente los pagos provisionales
de contribuciones federales de causación anual, es sujeto de las sanciones
respectivas, aun cuando no haya concluido el ejercicio fiscal de que se trate.
VII-TASR-2ME-4 ..................................................................................

DESECHAMIENTO del recurso de revocación.- Su ilegalidad a la luz del
último párrafo del artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, no consis-
te en una mera formalidad sino un requisito de legalidad.
VII-TASR-10ME-17 ..............................................................................

DEVOLUCIÓN de saldo a favor.- La falta de registro en la base de datos
de la autoridad del pago realizado, no constituye un requisito para que pro-
ceda. VII-TASR-1GO-4 .........................................................................
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DIRECTOR de apoyo legal de la Secretaría de Energía. Tiene competencia
para imponer multas. VII-TASR-1ME-2 ..................................................

ELPAGO de la indemnización por mora, regulado por el artículo 95 bis de
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, es aplicable aun y cuando la
póliza de fianza se haya expedido con anterioridad a la reforma de dicho
numeral. VII-TASR-NOII-3 ...................................................................

FIANZAS.- Requerimiento de pago. El concepto de indemnización por mora
debe atender a la fecha en que se celebra el contrato respectivo.
VII-TASR-2HM-7 ..................................................................................

INFORMES electrónicos de cancelación de avisos de compensación pre-
sentados por vía internet. Gozarán de validez sólo cuando contengan firma
electrónica avanzada del contribuyente emisor. VII-TASR-10ME-16 .......

JUICIO contencioso administrativo. Es improcedente en contra del dicta-
men emitido por la Procuraduría Federal del Consumidor dentro del proce-
dimiento conciliatorio.VII-TASR-1ME-3 ................................................

JUICIO contencioso administrativo.Su interposición en la víasumaria, no es
naturaleza optativa, de conformidad con el artículo 58-2, de la Ley Federal
de Procedimiento ContenciosoAdministrativo, vigente a partir del 07 de
agosto de 2011. VII-TASR-7ME-1 .........................................................

JUICIO ordinario. Procede tramitarse en esta vía cuando en el juicio se
impugnen resoluciones emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social,
que por sus características puedan tramitarse en la vía sumaria, pero además
se impugne una resolución que modifica la prima de grado de riesgo de tra-
bajo que esté relacionado con los créditos impugnados. VII-TASR-CA-11

JUICIO sumario. Es causa de desechamiento de demanda, su interposición
fuera del plazo de quince días previsto en el artículo 58-2, último párrafo, de
la LeyFederal de Procedimiento ContenciosoAdministrativo.
VII-TASR-6ME-3 .................................................................................
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JUICIO sumario.- Para efectos de su oportunidad legal, el Magistrado Ins-
tructor deberá estar al plazo de 45 días señalado por la autoridad fiscal en la
resolución impugnada, en cumplimiento al artículo 23, de la LeyFederal de
los Derechos del Contribuyente, yno al de 15 días.Aplicación de los princi-
pios pro persona y pro homine. VII-TASR-3NCII-20 ............................

MECANISMO para la devolución del impuesto al activo que prevé el artí-
culo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única,
vigente en el año de 2009. No resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 13
de la ley respectiva en cuanto a las empresas que tributan en el régimen de
consolidación fiscal. VII-TASR-5ME-2 ...................................................

NEGATIVAde devolución de los conceptos demanda facturable o cargo
por demanda. No constituye un acto impugnable en juicio contencioso admi-
nistrativo, al no actuar la Comisión Federal de Electricidad como autoridad
en ejercicio de facultades derivadas de una relación de supra a subordina-
ción. VI-TASR-XXVIII-14 .....................................................................

ORGANISMOS públicos descentralizados estatales. Para determinar si re-
sulta procedente acreditar el impuesto al valor agregado, es menester esta-
blecer si los ingresos correspondientes, pueden ser clasificados como dere-
chos o aprovechamientos y no considerar sólo el hecho de que operen con
recursos públicos. VII-TASR-3OR-1 ......................................................

ORGANISMOS públicos descentralizados operadores de agua potable. Si
en la legislación que le es aplicable se establece que las contraprestaciones
que recibe son derechos, no son sujetos a la mecánica del impuesto al valor
agregado, por lo que no están obligados al pago del mismo, y por conse-
cuencia tampoco al acreditamiento ni devolución de tal tributo.
VI-TASR-XXXIX-65 .............................................................................

PAGO de lo indebido. No se configura respecto del entero de las cuotas
establecidas en el artículo 2-A, fracción II, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios. VII-TASR-NOII-1 ...................................
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RECURSO de reconsideración. Las resoluciones que ponen fin al mismo
sólo necesitan estar autorizadas por el secretario de la junta directiva.
VII-TASR-8ME-5 ..................................................................................

SUBGERENTE de Recaudación Fiscal del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores en el Estado de Veracruz.- Es autoridad
existente aun cuando se cite en forma deficiente su denominación.
VII-TASR-1GO-6 ..................................................................................

TIPICIDAD entre la hipótesis normativa y la conducta desplegada. Es el
elemento esencial para que pueda determinarse la responsabilidad adminis-
trativa atribuida a un servidor público. VI-TASR-XX-1 ............................

VÍA sumaria.- La consecuencia jurídica de que en la resolución impugnada
se señale que el actor cuenta con el término de 45 días para interponer un
juicio de nulidad, en que dicha vía es procedente, es que el gobernado cuen-
te con 30 días para presentar la demanda, atento a lo dispuesto por los
artículos 58-2, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
ciosoAdministrativo, y 23, de la Ley Federal de los Derechos del Contribu-
yente. VII-TASR-6ME-2 ........................................................................

VISITAde inspección. La realizada en términos del artículo 95 bis, de la Ley
General de Organizaciones yActividadesAuxiliares de Crédito, por laAd-
ministración Local deAuditoría Fiscal, debe sujetarse al procedimiento pre-
visto por la LeyFederal de ProcedimientoAdministrativo.
VI-TASR-VII-73 ....................................................................................

VISITAde verificación, la efectuada por la Procuraduría Federal del Con-
sumidor en lugar diverso al precisado en la orden, es contraria a lo dispuesto
por el artículo 96 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.
VII-TASR-5ME-1 ..................................................................................

VISITAde verificación.- No es ilegal si se lleva a cabo en una negociación
no abierta al público en términos de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor. VII-TASR-7ME-2 ........................................................................
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SE FIJAla jurisprudencia Núm. VII-J-SS-28. G/11/2012 ........................

SE FIJA la jurisprudencia Núm. VII-J-2aS-8. G/S2/7/2012 .....................

SE SUSPENDE la jurisprudencia Núm. VI-J-2aS-65. G/11/2012 ...........

AMPARO directo. Es improcedente contra la declaratoria de nulidad lisa y
llana de la resolución impugnada, por vicios en la competencia, cuando se
haya omitido el estudio de los restantes conceptos de anulación de fondo
(legislación vigente hasta el 10 de diciembre de 2010). (VI.3o.A. J/84 (9a.))

COMISIÓN Federal de Electricidad. El aviso recibo que expide por con-
cepto de suministro de energía eléctrica no constituye acto de autoridad para
efectos del recurso administrativo de revisión o del juicio contencioso admi-
nistrativo ante elTribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa.
(2a./J. 167/2011 (9a.)) ............................................................................

CONVENCIÓNAmericana sobre Derechos Humanos. No se transgrede
su artículo 25 por el hecho de que no proceda el recurso de reclamación
previsto en el artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo contra las resoluciones del Pleno de las Salas Fiscales que
den por concluido el juicio contencioso sin resolverlo en lo principal, ni esté
previsto en el propio ordenamiento un medio de defensa para controvertirlas.
(III.4o.(III Región) 11A(10a.)) ...............................................................
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JUICIO contencioso administrativo. Si se controvierte un procedimiento de
imposición de multa, no es dable analizar la validez de una orden de visita
domiciliaria emitida fuera de ese procedimiento. (I.18o.A.18A(9a.)) ........

PRUEBApericial en el juicio contencioso administrativo federal.Ante la
omisión de firmar el cuestionario anexo a la demanda, el Magistrado Instruc-
tor debe requerir al oferente para que lo presente debidamente requisitado.
(I.7o.A.1 A (10a.)) ..................................................................................

RESCISIÓN administrativa de contratos de adquisiciones o de obra públi-
ca. Contra dicha determinación debe agotarse el juicio contencioso adminis-
trativo federal, previo a la promoción del juicio de amparo (inaplicabilidad
de la jurisprudencia 2a./J. 56/2007). (III.2o.A.253A(9a.)) ......................

RESOLUCIONES impugnables ante elTribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa. A partir de la reforma al artículo 28 de la Ley Federal de
Procedimiento ContenciosoAdministrativo, publicada en elDiario Oficial de
la Federación el 10 de diciembre de 2010, en vigor a los noventa días de su
publicación (10 de marzo de 2011), es necesario agotar el juicio relativo
ante el mencionado órgano jurisdiccional, en forma previa a la promoción
del juicio de garantías, al no preverse mayores requisitos que los estableci-
dos en la Ley deAmparo para conceder la suspensión de los actos reclama-
dos. (VI.1o.A.6A (10a.)) ........................................................................

SOBRESEIMIENTO por consentimiento del acto en el juicio contencioso
administrativo federal. Para que dicha resolución respete el derecho funda-
mental de tutela jurisdiccional en su modalidad de acceso a la justicia, la Sala
Fiscal debe cerciorarse de que la resolución impugnada fue notificada al
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

REVISTADELTRIBUNALFEDERALDE
JUSTICIA FISCALYADMINISTRATIVA

La Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa se publica mensualmente para dar
cumplimiento a lo establecido por los artículos 75 y
78 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo y 26, fracción XXV de la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdminis-
trativa. Su objetivo es el difundir los criterios estable-
cidos en las tesis de jurisprudencia, precedentes o
criterios aislados que surgen al resolver los juicios
planteados ante el propio Tribunal. Además de las
tesis y la parte relativa de la sentencia que la motivó,
se publica una selección de jurisprudencia y tesis
emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en materia fiscal y administrativa.

La suscripción anual comprende 12 ejemplares de
enero a diciembre.*Ejemplar suelto$350.00*

SUSCRIPCIÓN ANUAL

ENERO A DICIEMBRE 2011 $ 3,700.00
ENERO A DICIEMBRE 2010 $ 3,650.00
ENERO A DICIEMBRE 2009 $ 3,650.00
ENERO A DICIEMBRE 2008 $ 3,500.00

ENERO A DICIEMBRE 2012 $ 4,000.00

ENERO A JUNIO 2012 $ 2,050.00
JULIO A DICIEMBRE 2012 $ 2,050.00

SEMESTRAL 2011 $ 1,900.00
SEMESTRAL 2010 $ 1,880.00
SEMESTRAL 2009 $ 1,880.00
SEMESTRAL 2008 $ 1,800.00

SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL

Ahora tambien la Revista del Tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y Administrativa se publica mensualmente en
formato CD con las mismas características de la Revista
impresa.

*Ejemplar suelto

$80.00*

SUSCRIPCIÓN ANUAL:

ENERO A DICIEMBRE 2012 $ 700.00

SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL $ 400.00



NOVEDADES

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD-

MINISTRATIVA SEXTA ÉPOCA (2008-2011)

Compilación de las jurisprudencias publicadas en las Revistas de este Tri-
bunal de febrero de 2008 a julio de 2011.

ISBN 9786078140107

$315.00

SEGURIDAD SOCIAL
(Compendio Legislativo en CD)

Esta obra contiene:

• Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
• Jurisprudencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-

ministrativa
• Legislación vigente

En materia de Seguridad Social, se clasifica de acuerdo a los diversos
organismos de seguridad social: IMSS, ISSSTE, ISSFAM así como infor-
mación del ámbito general.

Incluye un motor de búsqueda para consulta lo que facilita y agiliza la
localización de información.

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA
XIX REUNIÓN NACIONAL DE MAGISTRADOS

“Modernización de la Justicia Fiscal y Administrativa
Plan Estratégico 2010-2020”

En el marco conmemorativo de los festejos del Septuagésimo Cuarto Aniversa-
rio de la Promulgación de la Ley de Justicia Fiscal de 17 de agosto de 1936. El
objetivo de esta Reunión fue tener un encuentro con los Magistrados integran-
tes del Tribunal para propiciar el intercambio de experiencias, de opiniones y
de criterios que sirvan para el mejoramiento de la justicia contencioso adminis-
trativa, dentro del estado de derecho y del propio Tribunal, tanto en su funcio-
namiento interno y su estructura orgánica, así como en la función jurisdiccional
que tiene asignada.

Los temas relevantes fueron:

Plan Estratégico 2010-2020". Objetivos y líneas de acción.

Avances de la puesta en operación de la puesta en operación del Sistema de
Justicia en Línea

Administración del Cambio

La preparación, el análisis y discusión de los temas estuvo a cargo de los
Magistrados de la Sala Superior, Magistrados de Salas Regionales, en las
sesiones plenarias y mesas de trabajo enriqueciendo con su experiencia esta
XXIX Reunión.

$150.00

ISBN 9789707128509

$80.00



LIBRERÍA JURÍDICAESPECIALIZADA ACAPULCO

SALAS REGIONALES DEL NORTE CENTRO IISALAREGIONAL DEL CENTRO III

La información al ser por intranet le mantiene actualizado antes que los discos compactos y que
los ejemplares impresos, ya que al estar conectados con las bases de datos que generan la
información tienen de manera inmediata en la misma fecha en la que aparece en la página Web
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Permite realizar búsquedas por palabra, tema o materia; consultas el número de veces que se
requiera, ya sea la revista completa de cualquier mes o simplemente el tema de interés; se puede
copiar en cualquier archivo o imprimir por página o selección que desee.

Este sistema está diseñado para 30 usuarios simultáneos, en computadoras de escritorio o Lap
Top, no ocupa gran espacio en sus equipos, únicamente en el disco duro del servidor.

Se puede habilitar una máquina para consultar la información sin necesidad de depender del
servidor.

Se puede cambiar el servidor redireccionando la información a otra computadora.

Su instalación es muy sencilla, y en caso de dudas o problemas se brinda ayuda vía telefónica y por
correo electrónico, también para posteriores actualizaciones.

Contenido de este sistema:

Jurisprudencias desde 1937 a la fecha y Revista del TFJFA de mayo 2007 a la fecha.

Ventajas que ofrece este sistema:

Sistema de suscripción
a la Revista del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa

Especifícaciones: Es compatible para Windows Xp y superiores

SUSCRIPCIÓN ANUAL POR SERVIDOR $2,000.00 INCLUYE IVA
RENOVACIÓN $1,740.00 INCLUYE IVA

MARCO JURÍDICO DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

Incluye:

• Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo (contiene reformas
del 28 de enero de 2011)

• Ley Orgánica del TFJFA

• Reglamento Interior del TFJFA

• Anexo del Marco Jurídico del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva -Actualización 2012- (Reformas pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Fe-
deración de Enero a Noviembre de 2011)
Ejemplar suelto: $29.00ISBN 9786078140008

$195.00



NOVEDADES

DVD

"JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 2011"

$180.00

ISBN 9786074681703

Contiene:

Jurisprudencia, tesis aisladas, ejecutorias y votos que ha emitido y
publicado el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, de
enero de 1937 a diciembre de 2010 (Primera a Sexta Época).

Noticia Histórica sobre la creación, evolución y competencia otorgada
a dicho Tribunal.
Catálogo de claves

Requerimientos técnicos necesarios:

• 1.0 GB de memoria RAM
• 1.0 GB de espacio en disco duro
• Computadora personal con sistema basado en procesador x86 Sis-

tema operativo Windows XP con SP 2 (service pack 2) o superior;
Windows Vista Home Premium o superior

• Monitor a color, configuración 1024 x 768 (mínimo)
• Mouse indispensable

Contiene:

Jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y crite-
rios aislados en materia de responsabilidades de los servidores
públicos, responsabilidad patrimonial del estado y sobre la
Auditoría Superior de la Federación con diversos índices para su
búsqueda y localización. Legislación Federal, acuerdos de co-
ordinación y colaboración, legislación histórica.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
(compendios legislativos en CD)

$150.00

ISBN 97860795096-8-2

$50.00

TRATADOS INTERNACIONALES
(compendio legislativo en CD)

Contiene:

Compendio de la interpretación de los tratados internacionales
en materia comercial y para evitar la doble tributación a través
de la jurisprudencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa



COMPILACIÓN

DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL A LA LEY ORGÁNICA DEL
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA-
TIVA

Muestra con un sentido histórico la memoria legislativa del Tri-
bunal, las huellas de un largo camino de evolución constante y
modernización del Contencioso Administrativo Federal inserto
en la realidad nacional.

Temas: Antecedentes Legislativos del modelo ContenciosoAd-
ministrativo en México, Notas periodísticas relativas al inicio de
labores del Tribunal Fiscal de la Federación, Ley de Justicia
Fiscal (D.O.F. 31 de agosto de 1936), Código Fiscal de la Fe-
deración (D.O.F. 31 de diciembre de 1938), Ley Orgánica del
Tribunal Fiscal de la Federación (D.O.F. 19 de enero de 1967),
Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación (D.O.F. 2 de
febrero de 1978), Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federa-
ción (D.O.F. 15 de diciembre de 1995), así como las Reformas
que se hicieron a estos Ordenamientos.

$290.00

ISBN968-7626-48-8

$100.00

ISBN 9786079509613

PROPIEDAD INTELECTUAL
(compendio legislativo en CD)

Contiene

Jurisprudencia

Jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y crite-
rios aislados de la Sala Especializada en Propiedad Intelectual;
con diversos índices para su búsqueda y localización.

Legislación Federal, Tratados Internacionales y Legislación His-
tórica.

DISCOS COMPACTOS

$30.00

ISBN 9786079509613

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR
(compendio legislativo en CD)

Reúne en un solo disco todo lo necesario para analizar un pro-
blema en materia de protección al consumidor:

Legislación histórica y actualizada en versión HTML, PDF yWord.

Incluye una compilación de jurisprudencia del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa y de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, con opción de búsqueda alfabética, por
materia, cronológica o por código de voz.



OBRAS CONMEMORATIVAS DE LOS ANIVERSARIOS
DE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL

En el LXX aniversario de la creación del hoy Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa, se hace un homenaje a los
hombres y mujeres que han tenido a su cargo dirigir los des-
tinos de este Tribunal, a través de esta obra que incluye el
testimonio de los licenciados Antonio Carrillo Flores y Guillermo
López Velarde, Magistrados Fundadores, quienes en dos artí-
culos relataron las circunstancias en que fue creado este Ór-
gano Jurisdiccional, y sus primeros años de vida; los discur-
sos pronunciados por los Presidentes de la República y por
los Presidentes del Tribunal con motivo de diversos aniversa-
rios de la Promulgación de la Ley de Justicia Fiscal; la trayec-
toria de los Presidentes de este Órgano de impartición de

justicia; y un apartado fotográfico.

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA(TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN) MA-
GISTRADOS PRESIDENTES DEL TRIBUNAL 1937-2006
TESTIMONIOS Y SEMBLANZAS

$ 150.00

ISBN968-7626-60-7

"LACOMPETENCIAACTUAL Y LAS NUEVAS COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PROBLEMÁTICAY POSIBLES SOLUCIONES"

XVI REUNIÓN ANUAL DE MAGISTRADOS
QUERÉTARO, QUERÉTARO,AGOSTO 2007

La Reunión se dividió en dos grandes rubros: en el primero, se
trató la competencia del Tribunal, incluyéndose la Ley Federal de
Responsabilidad Patrimonial del Estado; la impugnación de ac-
tos administrativos de carácter general diversos a los Reglamen-
tos; medidas cautelares y suspensión de la ejecución del acto
impugnado; entre otros. El segundo tema incluyó las reflexiones
realizadas en torno a las nuevas competencias del Tribunal, tra-
tándose temas como las implicaciones de la promulgación de su
nueva Ley Orgánica y su autonomía presupuestaria.

ISBN 9789689468011

Disco Compacto

$80.00

MEMORIAS DE LAS REUNIONES NACIONALES



La manipulación de las condiciones en que los miembros de un
mismo grupo de interés pactan las operaciones entre sí genera
importantes problemas recaudatorios, que impactan como un
factor determinante en la vida de los gobiernos, de las empresas
multinacionales y de sus operaciones internacionales.

Ante esta manipulación de precios de transferencia, la OCDE
ha recomendado medidas “antídoto”, adoptadas en gran medida
por México, pero ¿Son estas medidas congruentes con nuestro
sistema constitucional?

En este libro, el Maestro Mario Barrera Vázquez realiza un análi-
sis serio de la regulación mexicana sobre los precios de transfe-
rencia, desde un punto de vista estrictamente jurídico, brindando
al lector una herramienta de consulta indispensable para conocer
o profundizar en este tema, lo que le valió ser acreedor al “Premio
de Estudios sobre Justicia Fiscal yAdministrativa”, otorgado por el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal yAdministrativa.

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LOS PRECIOS DE
TRANSFERENCIAEN MÉXICO

$ 310.00

ISBN 607-950-964-4

COLECCIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS

Obra escrita por el maestro de la entonces Escuela Nacional de
Jurisprudencia, contribuyó notablemente a la construcción de esa
Doctrina de la que hoy nos sentimos orgullosos.

Algunos Temas: Derecho y equidad, El Principio de Igualdad del
Artículo 13, Proporcionalidad y Equidad, La autentica violación del
Principio de Justicia, El Impuesto sobre dividendos, El principio de
Irretroactividad, Sanción yAcción, La Sentencia como Norma con-
creta y El Principio de su Unicidad.

$100.00

ISBN 968-7626-38-0

COLECCIÓN DE OBRAS CLÁSICAS

LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EN EL DERECHO TRIBUTARIO MEXICANO.
TOMO II. LIC. SERVANDO J. GARZA



INFORMESANUALES

INFORME DE LABORES 2007 $310.00 ISBN 978-968-9468-00-4
INFORME DE LABORES 2006 $300.00 ISBN 968-7626-63-1

CORREO ELECTRÓNICO: publicaciones@tfjfa.gob.mx

PARACUALQUIER INFORMACIÓN DE ESTAS PUBLICACIONES COMUNICARSE
AL TELÉFONO 50-03-70-00 EXT. 3219 ó 3227

COLECCIÓN DE ESTUDIOS JURÍDICOS

¿Es la muerte causa de extinción de obligaciones fiscales derivadas de la
imposición de una sanción? De acuerdo con el criterio del Fisco Federal, la
obligación subsiste.

La muerte, lo único cierto que sabemos nos va a suceder, tiene implicaciones en
diversos ámbitos, incluido por supuesto el fiscal. La finitud del ser humano
implica la de sus derechos y obligaciones; sin embargo, estas le trascienden, por
un tiempo al menos.

Es de todos conocido que el patrimonio se transmite por herencia, tanto en
activo como en pasivo, pero en el caso de las multas, conservando sin lugar
a duda su carácter de pasivo, ¿no es acaso una sanción? Recordemos
entonces la prohibición constitucional a la trascendencia de la sanción.

Son estos los elementos de un tema polémico e interesante que la licenciada
Dione Rivera aborda con claridad y precisión, misma que le valió el ser
galardonada con el “Premio de Estudios sobre Justicia Administrativa 2007”,

otorgado por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

LA MUERTE DEL INFRACTOR COMO FORMA DE EXTINCIÓN DE LA
RESPONSABILIDAD FISCAL POR INFRACCIONES A LAS LEYES FIS-
CALESFEDERALES

$ 310.00

ISBN 607-950-963-7
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L
arevistaPRAXISDELAJUSTI-
CIAFISCALYADMINISTRATI-
VA,seeditaenformaelectrónica

dentrodelapáginawebdelTribunalFe-
deral de Justicia Fiscal y Administrati-
va,conelobjetodeaportarydifundir los
estudios e investigaciones de los Ma-
gistrados, Secretarios, colaborado-
res académicos y especialistas so-
bre los temas que comprenden to-
das las especialidades inherentes a
laAdministración Pública, incluyen-
do nuevos aspectos del Derecho
Informático que estudia y desarrolla
todas las áreas del derecho, y que
domina las actividades en el actual
siglo XXI.

Las opiniones que se aportan son de
estricta responsabilidad personal de
los autores y no reflejan el criterio ofi-
cialdelTribunal, sinembargo,enrique-
cen el medio académico y científico
aportandonuevosenfoques yanálisis
de los principales temas en diversas
ramas del derecho.

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIAFISCALYADMINISTRATIVA
Centro de Estudios Superiores en materia de Derecho Fiscal y Administrativo

Consúltala en:
www.tfjfa.gob.mx

Revista Digital
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Dentro del botón Centro de Estudios
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LEGISLACIÓN FEDERAL Y SUS REGLAMENTOS

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AM-
BIENTE, LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, LEY
DE AGUAS NACIONALES, LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, LEY GENERAL DE VIDA SIL-
VESTRE, LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, LEY FEDERAL DE SANIDAD
VEGETAL.

LEGISLACIONES ESTATALES EN MATERIA AMBIENTAL

NORMAS OFICIALES

TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES

DECRETOS Y ACUERDOS

LEGISLACIÓN GENERAL
CONSTITUCIÓN POLÍTICADE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CÓDIGO PENAL FEDERAL, CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CÓDIGO CIVIL FEDERAL, CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, CÓDIGO DE COMERCIO, LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, LEY
FEDERAL DE DERECHOS, LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y
ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, LEY AGRARIA, LEY GE-
NERAL DE BIENES NACIONALES, LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, LEY DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, LEY DE DESA-
RROLLO RURAL SUSTENTABLE, LEY GENERAL DE PESCAYACUACULTURA
SUSTENTABLES, LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, LEY
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, LEY FE-
DERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, LEY FEDERAL DE TRANS-
PARENCIAYACCESOALAINFORMACIÓN PÚBLICAGUBERNAMENTAL, LEY
FEDERAL DEL MAR, LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA-
TIVAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LEY GENERAL DE BIENES NACIONA-
LES, LEY MINERA, LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE-
DERAL, LEY DE PLANEACIÓN, LEY DE CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR
OBRAS PÚBLICAS FEDERALES DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, LEY
ADUANERA, REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN-
TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, REGLAMENTO DE LA LEY DE CO-
MERCIO EXTERIOR, REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUASNACIONALES, RE-
GLAMENTO DE LALEY DE ENERGÍAPARAEL CAMPO, REGLAMENTO DE LA
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, RE-
GLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

INCLUYE TESIS Y JURISPRU-
DENCIAS DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN Y DEL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD-
MINISTRATIVA.
CLASIFICADOS EN INDÍCES
ALFA-BÉTICO, VOZ, ÉPOCA Y
SALA QUE EMITE.

*Protección Ambiental
Compendios Legislativos

$ 150.00

*De venta en: Puntos de Venta en Salas Regionales y Librerías

Revista de Investigación Jurídica- Técnico Profesional

TRIBUNALFEDERALDEJUSTICIAFISCALYADMINISTRATIVA

Centro de Estudios Superiores en materia de Derecho Fiscal y Administrativo

El Valor Probatorio del Documento Electrónico en
el Contencioso Administrativo

DOCTOR GUSTAVO ARTURO ESQUIVEL VÁZQUEZ

Principios, Normas y Supletoriedad en el Dere-
cho Administrativo.

DR. LUIS JOSÉ BÉJAR RIVERA

El Control Difuso de Convencionalidad; obligación
de todos los Jueces y Magistrados Latinoame-
ricanos, como concecuencia de la Sentencia de la

Corte Interamericana en el caso: Rosendo Radilla.

DR. RAYMUNDO GIL RENDÓN

Naturaleza del Recurso de Revisión Fiscal.

MTRO. SINUHÉ REYES SÁNCHEZ

El Precedente Administrativo ¿Aplica en Materia

Tributaria?

MTRO. ANTONIO ALBERTO VELA PEÓN

Excepción Aduanera. La no retención del impues-
to valor agregado a pesar de que la enajenación se

realizó en territorio nacional.

MTRO. LUIS MORENO

Acto Administrativo Electrónico en México y su

falta de Regulación.

MTRA. RUTH MARÍA PAZ SILVA MONDRAGÓN

Medidas Tecnológicas para Protección de los

Derechos de Autor - Análisis Jurídico Comparado.

MTRO. NOÉ ADOLFO RIANDE JUÁREZ; Y MTRA. IVONNE

CAROLINA FLORES ALCÁNTARA
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